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CERTIFICACIÓN DE ACTA DE ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. 

La infrascrita Secretaria de la Fundación de Apoyo Familiar, que se abrevia FUNDAFAM, 
CERTIFICA: Que en el folio 87 del Libro de Actas de Asamblea General que la Fundación 
lleva, se encuentra la que literalmente dice "Acta No. 31, #2-2017 Asamblea General 
Extraordinaria, Lunes 06 de noviembre de 2017", En la Ciudad de Ayutuxtepeque a las 
diecisiete horas y treinta minutos. Habiendo realizado la convocatoria según artículo ocho y 
establecido el quorum en primera convocatoria, según artículo nueve inciso segundo. De 
acuerdo al "Art. 11. Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir 
total o parcialmente a los miembros de Junta Directiva", Relacionado con el No. 4. Punto 
Único de agenda que literalmente dice: 

4. Punió único: Elección de Junta Directiva. La Asamblea General después de revisar la 
disponibilidad de tiempo y cumplimiento de responsabilidades de las Miembros y Miembros 
Fundadores y tomando en cuenta la necesidad de elección de Junta Directiva 2017 -2019, 
con base al Capítulo V De la Asamblea General, Art. 11, literal a), la Asamblea General, 
analizó los perfiles de cada uno de los cargos, tomó el ACUERDO de APROBAR POR 
UNANIMIDAD LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 2017-2019, quedando 
conformada de la siguiente manera: Presidente. Francisco Alejandro Peraza Gómez. 
Vicepresidente: José Luis Sanabria Bonilla. Secretaria: María Teresa Arias Bonilla. 
Tesorera: Ana Gladis Bonilla Bonilla. Síndico: Carlos Roberto Melara Ramírez. Primera 
Vocal: Raúl Antonio Sanabria Bonilla. Segundo Vocal: Carlos Vinicio Coreas Bonilla. La 
votación se hizo a mano alzada sobre cada nombre y cargo. La Asamblea General, al haber 
electo a la Junta Directiva 2017-2019, tomó el acuerdo de autorizar a José Luis Sanabria 
Bonilla, en su calidad de Director Ejecutivo, firmar en nombre de la fundación convenios de 
cooperación o de financiamiento, gestiones administrativas y legales en nombre de 
FUNDAFAM, ante cualquier instancia pública o privada. 

Esta Junta Directiva inicia sus funciones el seis de noviembre de dos mil diecisiete y finaliza 
el diecinueve de octubre de dos mil diecinueve. 

ES CONFORME con su original, con el cual se confrontó y para ser presentada al Registro 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, extiendo la presente en la Ciudad de Ayutuxtepeque, el día lunes seis 
de noviembre de dos mil diecisiete. 
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FE: Que la firma puesta af calce del anterior escrito es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi 
presencia de su puño y letra por la Señora MARIA TERESA ARIAS BONILLA de cincuenta años de 
edad. Licenciada en Contaduría Publica, de este domicilio, a quien hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número cero uno cinco siete uno cinco cero seis-
ocho. En la Ciudad de Ayutuxtepeque, a los seis días del mes de Noviembre del año dos mil 
diecisiete. 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las trece horas y cinco minutos del día 

trece de marzo del dos mil dieciocho.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de ¡a Entidad "FUNDACION DE APOYO FAMILIAR", 

presentada a las quince horas y treinta y siete minutos del día 

diecinueve de febrero del dos mil dieciocho al número C U A R E N T A 

Y CIJA TRO del Libro SESENTA Y O C H O del Registro de Órganos 

de Administración y otros documentos que acrediten la 

representación legal de las Entidades.-
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INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N ú m e r o CUARENTA Y CUATRO 

Fo l i os CIENTO DOCE A l CIENTO M C E 

L i b r o N o . SESENTA Y OCHO DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

S a o S a l v a d o r TRECE d e MARZO 



MINISTERIO DE GOBERNACION 

ŒPUBLîCA DE EL SALVADOR, C 

UNIDAD: 

DECRETO No 7 6 

EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Art !.- Declarase legalmente establecida la Entidad de Utilidad Pública FUNDACION DE APOYO 
FAMILIAR, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas 
del día 19 de abril de 2004, por Escritura Publica, otorgada ante los oficios del Notario OSCAR 
ALBERTO PACHECO CORDERO, y con posterior rectificación otorgada por Escritura Pública, 
celebrada en esta ciudad a las ocho horas del día 06 de junio de 2005, ante ios oficios del mismo 
Notario; 

Art. 2- Apruébense en todas sus partes los Estatutos de la citada institución, los cuales constan de 
TREINTA Y SEIS Artículos, por no contener nada contrario a las leyes del país y confiéresele el 
carácter de Persona Jurídica de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro; 

Art. 3.- Publíquense ios referidos Estatutos en el Diario Oficial e inscríbase en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro la FUNDACION DE APOYO FAMILIAR; 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial; 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de julio del dos mil seis,, , ,'• 

• V <• c, • - i • —' 

V \ 
ELIAS ANTONIO S A G O N Z A L E Z 

Presidente de la República, 

^ V i s r ^ g E N E MARIO FIGUE ROA FIGLE ROA 
Ministro de Gobernación. 
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NUMERO VEINTICBAffRO. Env-.Ia ciudad de San Salvador, a las diez horas del dia 
diecinueve Abril^deí dos mil cuatro, Ante Mi, OSCAR ALBERTO PACHECO CORDERO, 

Notario, de este domicilio, comparecen los señores JUAN CARLOS ARTIGA 

DOMINGUEZ, de veintiocho años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos; 

CARLOS ROBERTO MELARA RAMÍREZ, de veinticuatro años de edad, estudiante, de este 
domicilio; JOSE LUIS SANABRIA BONILLA, de treinta y un años de edad; estudiante, 

del domicilio de Nueva San Salvador; RAUL ANTONIO SANABRIA BONILLA de veintiocho 

años de edad, Arquitecto, del domicilio de Nueva San Salvador; ANA GLADIS ; 
BONILLA BONILLA, de cincuenta años de edad, Administradora, del domicilio de 

Nueva San Salvador; FRANCISCO ALEJANDRO PERAZA GAMEZ, de veinticuatro años de 
I edad, estudiante, del domicilio de Antiguo Cusca^blán; NORMA DINORAH RENDEROS DE j 

LEON, de cuarenta y un años de edad, empleada, del domi cilio de Mejicanos, j 
MARCELINO ROLANDO CARPIO ARCE, de cincuenta años de edad, empleado, del I 

domicilio de Ayutuxtepeque; ELISA JURADO, de cincuenta y cuatro años de edad, 

empleada, de este domicilio; ALVARO SARVELIO BONILLA CUBIAS, de treinta años de i — — 1 
edad, empleado, del domicilio de Ilopango; YESENIA ISABEL LANDAVERDE MEJIA, de j 
veintiocho años de edad, estudiante, del doni cilio de Soyapango; CARLOS VINICIO j 
COREAS BONILLA, de veinticuatro años de edad, estudiante, del domicilio de Nueva 

San Salvador; CAMILO JOSE MELARA VIDES, de veintisiete años de edad, estudiante, ¡ 

del domicilio de Panchimalco, BLANCA FLOR AMERICA BONILLA BONILLA, de cincuenta | 

y dos años de edad, Licenciada en Trabajo Social,del domicilio de Nueva San ¡ 
I 

Salvador; MARTA ARACELY VISCARRA, de cincuenta y seis años de edad, trabajadora 
Social, del domicilio de Mejicanos; XENIA VANESSA VALLADARES ALFARO, de cuarenta 
y nueve años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos; MARIA TERESA ARIAS 
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i ROSA, de treinta años de edad, empleada, del domicilio de Mejicanos a quienes hoy 

conozco e identifico por medio de sus documentos únicos de identidad en su orden 
números cero cero quinientos un mil cuatrocientos veintitrés -dos, cero cero 

ochocientos sesenta y nueve mil trescientos veintiuno-tres, cero dos millones 

seiscientos sesenta y seis mil novecientos siete-seis, cero cero setecientos dos 

mil quinientos cincuenta y dos-dos, cero cero trescientos sesenta y ocho mil 

setecientos noventa y seis-seis, cero dos millones trescientos noventa mil 

cuatrocientos setenta y cinco-dos, cero un millón seiscientos ochenta y dos mil 

trescientos cuarenta y nueve-cero, cero cero setecientos cuarenta y cinco mil 
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seiscientos noventa-uno, cero un millón setecientos diecinueve mil veinticinco-

seis, cero un millón trescientos siete mil quinientos ochenta y ocho-seis, cero 

cero setecientos treinta y cinco mil doscientos cincuenta y dos-uno, cero dos 

millones cincuenta y ocho mil trescientos noventa y cinco-cinco, cero un millón 

noventa y cuatro mil ciento treinta y ocho-nueve, cero dos millones doscientos 

noventa y un mil seiscientos cuarenta y siete-uno, cero un millón setecientos 

noventa y seis mil quinientos veintiuno-uno, cero dos millones seiscientos 

noventa y dos mil cincuenta y dos-nueve, y cero un millón quinientos setenta y 

un mil quinientos seis-ocho; y ME DICEN: Que por este instrumento crean, 

constituyen y organizan, la FUNDACION DE APOYO FAMTT.TAR, como entidad apolítica, 

no lucrativa, que se regirá por las siguientes cláusulas, que a su vez serán sus 

Estatutos: CAPITULO I, NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo 

Uno: Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la 

Fundación de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará "Fundación de Apoyo 

Familiar" y que podra abreviarse "FUNDAFAM", ccmo una Entidad de utilidad 
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ública, apolíticaT no;. lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes 

statutos se denominará la "Fundación". Artículo Dos: El domicilio de la 

undación será la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo 

stablecer filiales en todo el territorio de la Reública y fuera de él. Artículo 

res: La Fundación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II, QBJKIÜ O 
INALIDAD.Artículo Cuatro: Los fines u objeto de la Fundación serán: a)La 
reción de programas y ejecución de proyectos y acciones orientadas al 

esarrollo integral de la población en situación y condición de crisis, riesgo y 

ulnerabilidad, por fenómenos naturales o sociales, por medio de la prevención, 
sistencia y participación directa de las y los afectados corno sujetos sociales; 
)Hacer gestiones y crear condiciones para la atención, promoción y desarrollo 

e las potencialidades de niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y familias 

unerables, para que alcancen condiciones de vida dignas y un desarrollo humano 
ustentable, fundamentado en la autogestión local con visión nacional; 

)Fortalecimiento familiar; d)Autogestión del Trabajo; e)Educación para La Paz y 

alores Humanos; f)Equidad de Genero y Generacional; g)Promoción de la 

olidaridad; h)Promoción del desarrollo Local; e i)Gestionar, canalizar los 
ecursos financieros y tecnológicos que fortalezcan a la población Salvadoreña. 

APlTULO III, DEL PATRIMONIO. Artículo Cinco: El Patrimonio de la Fundación 

stará constituido por: a) Un aporte inicial de diecisiete mil colones o su 
quivalente en dólares de los Estados Unidos de América, que los miembros 
undadores han pagado a razón de Un mil colones cada uno. La aportación en 
inero queda en poder y bajo responsabilidad del tesorero de la Junta Directiva; 

)Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 
Asociación Cooperativa de Sen-icios Gráficos 
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1 jurídicas, nacionales 0 extranjeras u organismos internacionales; c)Todos los 

2 bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos 

3 de conformidad con la ley. Artículo Seis: El patrimonio será admimistrado por la 

4 Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

5 General. CAPlTÜLO IV, DEL GOBIERNO DE LA FUNDACION. Artículo Siete: El gobierno 

6 de la Fundación será ejercido por: a)La Asamblea General; b)La Junta Directiva. 

7 CAPÍTULO V, DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo Ocho: La Asamblea General, 

8 debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Fundación y estará 

9 integrada por la totalidad de los miembros Fundadores. Articulo nueve:La 

10 Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente 

11 cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará 

12 validamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los 

13 miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con 

14 los miembros qya asistan, excepto en los casos especíalas en que se requiere una 

15 mayoría diferente. Artículo Diez: Todo miembro que no pudiera asistir a 

16 cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá 

17 hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

18 es de un miembro, llevando la voz y el voto del representado. Artículo Once: Son 

19 atribuciones de la Asamblea General: a)Elegir, sustituir y destituir total 0 

20 parcialmente a los miembros de Junta Directiva; b)Aprobar, reformar 0 derogar 

21 los Estatutos y el Reglamento Interno de La Fundación; c)Aprobar y/o modificar 

22 los planes, programas 0 presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar 0 

23 desaprobar la Memoria anual de labores de la Fundación, presentada por la Junta 

24 Directiva; e)Decidir sobre la compra, venta 0 enajenación de ios bienes 
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.inmuebles pertenecientes á la Fundación ;y f) Decidir todos aquellos asuntos de 
Interés para .igindación y que no estén contemplados en los presentes 

estatutos. CAPITULO VI, DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo Doce; La dirección y 

idministración de la Fundación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un 

Sindico, un Secretario, un Tesorero y Dos Vocales. La Junta Directiva 

idministrará y dispondrá del patrimonio de la misma, en los términos que 

establezcan las leyes y/Estatutos. Artículo Trece: Los miembros de la Junta 

Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos por 

)tro periodo igual. Artículo Catorce: La Junta Directiva sesionará una vez al 

íes y extraordinariamente las veces que sea necesario. Artículo Quince: El 

juórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será la mitad más 

ino de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los 

isistentes. Artículo Dieciseis: La Junta Directiva tendrá las siguientes j 

itribuciones: a)Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 
>bjetivos y fines de la Fundación; b)Velar por la administración eficiente y 

;ficaz del patrimonio de la Fundación; c)Elaborar la Memoria anual de labores de 

.a Fundación; d)Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 
>resupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e)Velar por el 

:umplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 
asamblea General y de la misma Junta Directiva; f)Convocar a sesiones ordinarias 

' estraordinarias de Asamblea General; y g)Resolver todos los asuntos que no 
ean competencia de la Asamblea General. Artículo Diecisiete: Son atribuciones 
el Presidente: a)Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

Asociación Cooperativa de Sen-icios Gráficos 
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1 General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta 
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Directiva y de la Asamblea General, así cono de los Estatutos y Reglamento 

Interno de la Fundación; c) Representar Judicial y Extra judicialmente a la 

Fundación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; 

d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de 

la Junta Directiva; e)Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Fundación ;y f) Presentar la memoria de Labores de la Fundación 

y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Artículo Dieciocho: Son 

atribuciones del Vicepresidente: a)Colaborar con el Presidente en el desempeño 

de sus funciones; b)Sustituir al Presidente en caso de impedimento permanente, 

ausencia temporal, muerte, renuncia o remoción, hasta concluir el período para 

el que fue electo, y c)Las demás que le asignen la Asamblea General o la Junta 

Directiva. Artículo diecinueve: Son atribuciones del Sindico: a) ejercer 

vigilancia en los aspectos administrativos,económicos y legales de la Fundación, 

dando cuenta por escrito al Presidente de las anomalías que notare; y b)Las 

demás que le asignen la Asamblea General o la Junta Directiva. Artículo Veinte: 

Son atribuciones del Secretario: a)Llevar los libros de actas de las sesiones de 

la Asamblea General y de Junta Directiva; b)Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Fundación; c)Extender todas las certificaciones 
que fueran solicitadas a la Fundación; d)Preparar en consulta con el Presidente 

los puntos de agenda de las sesiones y colaborar directamente con él; e)Hacer y 

enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; f) Ser el órgano de 

comunicación de la Fundación; y g)Las demás que por razón de su cargo le sean 

delegadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. Artículo Veintiuno: Son 
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'V txibuciones d¿b Tesorero: - a)Recibir y depositar los fondos gu^ FnnrfarHón • -ri _ • 

btenga en el*v?Banco que la Junta Directiva seleccione; b)T,levar o 1-ener 
ontrol directo de los libros de contabilidad de la Fundación; c)Llevar o tener 
1 control del inventario actualizado de los bienes muebles o inmuebles de la 

undación; d)Autorizar juntamente con el Presidente, las erogaciones que la 

undación tenga que realizar; e)Presentar un informe y/o balance del estado 

inanciero trimestralmente de la Fundación a la Junta Directiva; y f)Realizar 
oda actividad relacionada a su cargo y/o por delegación de la Asamblea General 

la Junta Directiva. Artículo Veintidós: Son atribuciones de los Vocales: 

) Colaborar directamente con todos los Miembros de la Junta Directiva; 

)Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o 
mpedimento; y c)Las demás que sean delegadas por la Asamblea General o La Junta 

irectiva. CAPITULO VII, DE LOS MIEMBROS FUNDADORES. Articulo Veintitrés: Son 

iembros Fundadores todas las personas que han contribuido al forado inicial con 
1 cual se constituye la Fundación. Los fundadores podrán designar distinciones 

onorarias a todas aquellas personas que por su labor y méritos a favor efe la 
undación sean así nombrados por la Asamblea General, asi como también a todas 
quellas personas naturales o jurídicas, instituciones, Entidades y Organismos 

acionales o Extranjeros, así corro empresas que mediante invitación de la Junta 

irectiva aporten contribuciones significativas a la Fundación en efectivo o en 
species de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta 
irectiva. Artículo Veinticuatro: Son derechos de los Miembros Fundadores: 
)Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b)Optar a 
argos directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la 

Asociación Cooperativa de Servicios Gráficos 
ACOASERGRAC DE R.L. 



1 

DOS COLONES 592933Í 

Fundación y su Reglamento Interno; y c)Los donas que les señalen los Estatutos 
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de la Fundación y su Reglamento Interno. Artículo Veinticinco: Son deberes de 2 
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los Miembros Fundadores: a)Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
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de Asamblea General; b)Cooperar con el Desarrollo de aquellas actividades 
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propias de la Fundación; c)Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, 
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Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; y d)Los 
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demás que le señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación. 
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Artículo Veintiséis: La calidad de miembro fundador se perderá por las causas 
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siguientes: a)Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 
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resoluciones de la Asamblea General; b)Por otras faltas graves cometidas, que a 
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juicio de la Asamblea General merezcan tal sanción; y c)Por renuncia presentada 
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articulo Treinta^ Erf/easo de acordarse la disolución de la Fundación se nombrará 

• 

ina Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea 

ieneral Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que, sobraren después 
entidad/ 

le cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier/Benéfica o Cultural que 
a Asamblea General señale. CAPITULO X. DISPOSICIONES GENERALES. Articulo Treinta 

uno: Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto 

avorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en Asamblea General 
onvocada para tal efecto. Articulo Treinta y dos: La Junta Directiva tiene 
obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines 

e Lucro del Ministerio de Gobernación, la nómina de los miembros de dicha 

unta, dentro de los cinco dias después de electa, y en todo caso proporcionar 

1 expresado Registro cualquier dato que se le pidiere, de conformidad a la ley 
e Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro. Articulo Treinta y tres: Todo 

o relativo al orden interno de la Fundación no comprendido en estos Estatutos, | 
e establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser 

laborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo 

reinta y cuatro: "La Fundación de Apoyo Familiar", se regirá por los presentes 

statutos, la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucro, y demás 

isposiciones legales aplicables. Articulo Treinta y cinco: La primera Junta 
irectiva queda conformada de la siguiente forma: Presidente: José Luis Sanabria 

onilla; Vicepresidente: Juan Carlos Artiga Dominguez; Secretario: Norma Dinorah 

anderos de León; Tesorera: Ana Gladis Bonilla Bonilla; Sindico: María Teresa 
trias Rosa; Primer Vocal: Carlos Vinicio Coreas Bonilla; y Segundo Vocal: Blanca 
Lor America Bonilla Bonilla. Artículo Treinta y seis: Los presentes estatutos 
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5 entrarán en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este 
y les advertí de la cbügacicn de inscribir esta escritura ea el respectivo Registro y las sanciones instrumento,/y leído que les hube lo escrito integramente, en un solo acto no 
a que se r?íiere el art. reventa y uno de la ley de Asociacicnes y Rxdacicnes sin Fines de lucro/ interrumpido, manifestaron que esta redactado conforme a sus voluntades, 

ratifican todo su contenido y firmamos. DOY FE. ENTRE LINEAS: estos-entidad-VALE 
ENMENDADO: los miembros que asistan ,excepto en los casos especiales en que se 

requiere una-VALE. M̂fí ENIRE LINEAS: y les advertí de la cbligacicn de inscribir esta escritura 

en el respectivo Registro y las sanciones a que se refiere el art. noventa y uno 

de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. VALE. 
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SO ANTE Mí, de folio treinta y nueve vuelto al cuarenta y cuatro vuelto del Libro Treinta 
y dos de mi Protocolo que vence el tres de Diciembre del dos mil cuatro y para ser 
entregado a la FUNDACIÓN DE APOYO FAMILIAR extiendo y firmo y sello el 
presente testimonio en la ciudad de San Salvador a los diecinueve días del mes de Abril del 
dos mil c u a t r o . 
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[MERO OCHO. En la ciudad de San Salvador, a las ocho., horas del dia seis de 

unió del dos mil cinco. Ante Mí, OSCAR ALBERTO PACHECO CORDERO, Notario, del 
omicilio de Mejicanos y de esta ciudad, comparece el señor JOSE LUIS SANABRIA 
ONILLA, de treinta y dos años de edad, estudiante, del domicilio de Santa 

ecla, de mi conocimiento portador de su documento unico de identidad numero 

ero dos millones seiscientos sesenta y seis mil novecientos siete-seis; y ME 
ICE: I) Que según escritura püblica otorgada en mis oficios notariales en esta 
iudad a las diez horas del día diecinueve de Abril del dos mil cuatro, se 
onstituyo la FUNDACION DE APOYO FAMILIAR, y que podrá abreviarse "FUNDAFAM" 
cmo Entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, ni religiosa, asi 
orno las clausulas que a su vez serian sus estatutos. II) Que dicha escritura a 

:ido objeto de observaciones de parte del Registro de Asociaciones y Fundaciones 

¡in Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, en atención a opinión emitida 

or el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 
dolecencia y del Comité de Emergencia Nacional. III) Que por medio de este 
nstrumento rectifico la escritura de constitución relacionada, sustituyendo el 

Lrtículo cuatro en los términos siguientes: ARTICULO CUATRO: Los fines u 

>bjetos de la Fundación serán: a) La creación de programas y ejecución de 
>royectos y acciones orientadas al desarrollo integral de la población en 
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x situación de desventaja social, por medio de la prevención, asistencia } 

participación directa de las y los afectados cano sujetos sociales; b) Gestionar 

y> crear condiciones para la atención, promoción y desarrollo de las 
potencialidades de niños, niñas, adolecentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores 

y familias es desventaja social, para que alcancen condiciones de vida dignas 3 
un desarrollo humano sustentable, fundamentado en la autogestión local cor 

visión nacional; c) Iniciativa de autogestión para la busqueda de la solución d€ 

sus problemas familiares; d) Educación para la Paz y Valores Humanos; e) Equidac 

de Genero y Generacional; f) Promoción de la Solidaridad; g) Promoción y 
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Desarrollo Local; y h) Gestionar, canalizar los recursos financieros } 

tecnológicos que favorezcan a la población Salvadoreña. Doy fe de ser legitima } 

suficiente la personería con que actúa el señor José Luis Sanabria Bonilla, poi 

haber tenido a la vista: a) Escritura de Constitución de la Fundación de Apoye 

Familiar otorgada en mis oficios notariales en esta ciudad a las diez horas de] 

día diecinueve de Abril del dos mil cuatro, en la que especifica que sor 
atribuciones del Presidente de la Junta Directiva representar judicial 3 
extra judicialmente a la Fundación: asimismo se eligió al compareciente comc 

Presidente de la Junta Directiva por un período de dos años a partir de la feche 

de constitución de la fundación; y b) Certificación extendida por la Secretario 

de la Fundación señora Norma Dinorah Renderos de León, el diez de Abril del 

corriente año, en la que consta el punto de acta numero uno acordado por le 

Asamblea General extraordinaria, en la que de conformidad al artículo once 

literal "B" de los estatutos acordo reformar los mismos, delegando al presidente 

para comparecer ante notario a efecto de otorgar la correspondiente escritura 

n / 



de rectificaciónlos estatutos. Así se expreso el compareciente a quien 

expliqué los Afectos legales de este instrumento; y le advertí de la obligación 
de inscribir esta escritura en el respactivo Registro y las sanciones a que se 
refiere el artículo noventa y uno de la-Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro; y leído que le hube lo escrito íntegramente, en un solo acto no 
interrumpido, manifiesta que esta redactado conforme a su voluntad, ratifica su 

contenido y firmamos. DOY FE. 7 i 
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SO ANTE Mí, de foiio veinte vueito ai veintiuno vuelto deí Libro Treinta y tres de mi 

Protocolo que vence el diez de Enero del dos mil seis y para ser entregado a ia 

FUNDACION DE APOYO FAMILIAR extiendo, firmo y seiio ei presente testimonio 

en ia ciudad de San Saivador, seis de Junio dei dos mii cinco. 
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ESTATUTOS DE LA FUNDACION DE APOYO FAMILIAR 

CAPITULO I 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO 

Art. 1 Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la 

fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará "Fundación de Apoyo 

Familiar" y que podrá abreviarse "FUNDAFAJVF\ como una entidad de utilidad 

pública, apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes estatutos se 

denominará la fundación" 

Art. 2 El domicilio de la Fundación será la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera 

de él. 

Art. 3 La fundación se constituye por tiempo indefinido. 

CAPITULO II 

OBJETO O FINALIDAD 

Art. 4 Los fines u objetivos de la Fundación serán: a) La creación de programas y 

ejecución de proyectos y acciones orientadas al desarrollo integral de la población en 

situación de desventaja social, por medio de la prevención, asistencia y participación 

directa de las y los afectados como sujetos sociales; 

b) Gestionar y crear condiciones para la atención, promoción y desarrollo de las 

potencialidades de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores y 

familias en desventaja social, para que alcancen condiciones de vida dignas y un 

desarrollo humano sustentable, fundamentado en la auto gestión local con visión 

nacional; 

c) Iniciativa de auto gestión para la búsqueda de la solución de sus problemas 

familiares; 

d) Educación para la paz y valores humanos; 

e) Equidad de Género y Generacional; 





f) Promoción de la Solidaridad; 

g) Promoción y Desarrollo Local; y 

h) Gestionar, canalizar los recursos financieros y tecnológicos que favorezcan a la 

población salvadoreña. 

CAPITULO ITT 

DEL PATRIMONIO 

Art. 5 El patrimonio de la Fundación estará constituido por: 

a) Un aporte inicial de diecisiete mil colones o su equivalente en dólares de los 

Estados Unidos de América, que los miembros fundadores han pagado a razón 

de un mil colones cada uno La aportación en dinero queda en poder y bajo la 

responsabilidad del tesorero de la Junta Directiva; 

b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras u organismos internacionales; 

c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

los mismos de conformidad con la ley. 

Art. 6 El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices 

que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV 

DEL GOBIERNO DE LA FUNDACION 

Art. 7 El gobierno de la Fundación será ejercido por: 

a) La Asamblea General; y 

b) La Junta Directiva. 





CAPITULO V 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 8.- La Asamblea General debidamente convocada, es la autoridad máxima 

de la Fundación y estará integrada por la totalidad de los miembros 

Fundadores. 

Art. 9.- La Asamblea General se' reunirá ordinariamente una vez al año y 

extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. 

La Asamblea General sesionará validamente con la asistencia del 

cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los miembros que 

asistan^ excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 

diferente. 

Art. 10.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de 

Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por 

escrito por otro miembro. El límite de representaciones es de un miembro, 

llevando la voz y el voto del representado. 

Art 1 1 S o n atribuciones de la Asamblea General: 

a) 

b) 

c) 

<3) 

Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de Junta 

Directiva; 

Aprobar, refonnar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Fundación; 

Aprobar v/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la 

Fundación; 

Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de labores de la Fundación, 

presentada por la Junta Directiva; 





e) Decidir sobre la compra, venía o enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles pertenecientes a la Fundación; y 

f) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Fundación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos: 

CAPÍTULO VT 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art 12.- La dirección y administración de la Fundación estará confiada 

a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: Un 

Presidente, Un Vicepresidente, Un Sindico, Un Secretario, un Tesorero 

y dos Vocales. 

La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimonio de la 

misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos. 

Art. 13.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de dos arlos pudiendo ser redecios por oír o período igual. 

Art. 14.- La Junta Directiva sesionará una vez ai mes y 

extraordinariamente las veces que sea necesario. 

Art. 15. - El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda 

sesionar será la mitad más uno ele sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes. 

Ait. 16.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Desarrollar las actividades necesarias para ei logro de los objetivos y fines 

de la Fundación; 
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Fundación; 

c) Elaborar la Memoria anual de labores de la Fundación; 

d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos 

de la Fundación e informar a la Asamblea General; 

e) Velar por el aimplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos 

y resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; 

f) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; y 

g) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. 

Art. 17.- Son atribuciones del Presidente: 

a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; 

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Jimia 

Directiva y de la Asamblea General así como de los Estatutos y 

Reglamento interno de la Fundación: 

c) Representar Judicial y Exíra judicialmente a la Fundación, pidiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; 

d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y 

de la Junta Directiva; 

e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer 

la Fundación; y 

f) Presentar la memoria de Labores de la Fundación y cualquier informe que 

le sea solicitado ñor la misma. 

Ait Í8_- Son atribuciones del Vicepresidente: 

a) Colaborar con si Presidente en el desempeño de sus funciones; 

b) Sustituir ai Presidente en caso de impedimento permanente, ausencia 

temporal, muerte, renuncia o remoción, hasta concluir el periodo para el 

cual fue electo; y 

c) Las demás que le asignen la Asamblea General o la Junta Directiva. 

Art. 19.- Son atribuciones del Síndico: 
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a) Ejercer vigilancia en los aspectos administrativos, económicos y legales de 

la Fundación, dando cuenta por escrito al Presidente de las anomalías que 

notare; y 

b) Las demás que le asignen la Asamblea General o la Junta Directiva. 

Ait. 20.- Son atribuciones del Secretario: 

a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General y de Junta 

Directiva; 

b)Lievar ei archivo de documentos y registro de los miembros de la 

Fundación; 

cjhxicndcr sodas las calificaciones que fueren solicitadas a la Fundación; 

d) Preparar en consulta con el presidente los puntos de acta de las sesiones y 

colaborar directamente con él; 

e) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; 

t) Ser ei órgano de comunicación de la Fundación; y 

g) Las demás que por razón de su cargo 1c sean delegadas por la Asamblea 

General o Junta Directiva. 

.Ait. 21.- Son atribuciones de! Tesorero: 

a) Recibir y depositar los fondos que la Fundación obtenga, en el Banco que la 

Junta Directiva seleccione; 

b) Llevar o tener control directo de los libros de Contabilidad de la Fundación; 

c) Llevar o tener control del inventario actualizado de ios bienes muebles o 

inmuebles de la Fundación: 

d) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Fundación tenga 

que realizar; 

e) Presentar un informe y/o balance del estado financiero trimestralmente de la 

Fundación a la Junta Directiva; y 

i) Realizar toda actividad relacionada a su cargo y/o por delegación de la 

Asamblea General o la Junta Directiva. 

Ait. 22.- Son atribuciones de los Vocales: 
a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 
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b) Sustituir a cualquier miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o 

impedimento; y 

c) Las demás que sean delegadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. 

CAPITULO VII 

DE LOS MIEMBROS FUNDADORES 

Art 23- Son Miembros Fundadores todas las personas que han contribuido ai 

fondo inicial con el cual se constituye la Fundación. Los fundadores podrán 

designar distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su labor y 

méritos a favor de la Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, asi 

como también a todas aquellas personas naturales o jurídicas, instituciones, 

Entidades y Organismos Nacionales o Exiranjeros, así como Empresas que 

mediante invitación de la Junta' Directiva aporten contribuciones significativas a la 

Fundación en electivo o en especies de acuerdo al criterio eme tal efecto 

establezca la Junta Directiva. 

Art. 24- Son derechos de los Miembros Fundadores: 

a) Tener voz y voto eo las deliberaciones de la Asamblea General; 

b) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos 

de la Fundación y su Reglamento interno: y 

c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Fundación. 

Art. 25- Son deberes de los Miembros Fundadores: 
a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; 
b) Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias de la 

Fundación; 
c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; y 
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d) Los demás que le señalen los Estatutos v Reglamento interno de la 

Fundación. 

Art. 26- La calidad de miembro fundador se perderá por las causas siguientes: 

a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General: 

b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea General 

merezca tal sanción; y 

c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. 

CAPITULO VUl 

DE LAS SANCIONES A LOS MIEMBROS FUNDADORES, 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIÓN 

Ait. 27.- Por incumplimiento a la normativa institucional, las principales 
sanciones aplicadas a los miembros de la fundación serán: 
a) Amonestación oral privada; 
b) Amonestación escrita: 
c) Suspensión de sus derechos o deberes; y 
d) Expulsión de la Fundación , dependiendo de la gravedad de las faifas. 

Art. 28.- Las sanciones serán impuestas por la Junta Directiva después del 
análisis de la falta, concediendo el derecho de defensa al infractor, quien en 
todo caso podrá apelar de dicho fallo ante la Asamblea General. 

CAPITULO IX 

DE LA DISOLUCION 

Art. 29.- No podrá disolverse la Fundación sino por disposición de la Ley o por 

resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese 

efecto y con número de votos que represente por lo menos las (res cuartas 

partes de sus miembros Fundadores. 





Art. 30.- En caso de acordarse la disolución de la Fundación se nombrará una 

Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea 

General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad 

Benéfica o Cultural que la Asamblea General señale. 

CAPÍTULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 31. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto 

favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en Asamblea 

General convocada para tal efecto. 

Art. 32.- La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 

Gobernación, la nomina de los miembros de dicha Junta, dentro de los cinco 

días después de electa, y en todo caso proporcionar al expresado Registro 

cualquier dato que se le pidiere, de conformidad a la ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro. 

Art. 33.- Todo lo relativo al orden interno de la Fundación no comprendido en 

estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual 

deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea 

General. 

Art. 34.- "La Fundación de Apoyo Familiar" se regirá por los presentes 

Estatutos, la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Art. 35.- " La primera Junta Directiva queda conformada de la siguiente forma: 

Presidente: José Luis Sanabria Bonilla, Vicepresidente: Juan Carlos Artiga 

Domínguez; Secretario: Norma Dinorah Renderos de León; Tesorera: Ana 





Gladis Bonilla Bonillá; Sindico: María Teresa Arias Rosa; Primer Vocal: 

Carlos Vinicio Coreas Bonilla; y Segundo Vocal: Blanca Flor America Bonilla 

Bonilla. 

Art. 36.- "Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Oficial. 

4 c n 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: 

San Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día dos de octubre del 

dos mil seis.-

Visto el Decreto Ejecutivo número SETENTA Y SEIS de fecha veinticinco 

de julio del dos mil seis, inscríbase en el Registro de Asociaciones y 

r 

Fundaciones sin Fines de Lucro la Entidad denominada "FUNDACIONDE 

APOYO FAMILIARasí como su Escritura Pública de Constitución y 
r 

Estatutos, al número CUATRO del Libro DIECISEIS de Fundaciones 

Nacionales.-

LÏ&i^^ÉRTOÀNTONIO URRÖTIA CACERES 
DÍRECTOR GENERAL 

RAUC/cmn.-

1 R 



NSCRIÏO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 
Número CUATRO 

Folios CUARENTA AL SESENTA Y UNO 

Libro No. DIECISEIS DE FUNDACIONES NACIONALES 

DOS San Salvador 
del año DOS MU SEIS 

de OCTUBRE 
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(iöociacüL'i de Capadtadtia e JtivedUyaciátt ptvia la Salud Mental 
"aejscut" 

El infrascrito Secretario de la Asociación de Capacitación e Investigación para la Salud Mental, que 
StJ a b r e v i a ACISAM, CERTIFICA: Que a folio número veintidós, veintitrés y veinticuatro del Libro de 

Actas de Asamblea General í¡ue la Asociación lleva, con número de legalización treinta y cuatro al 

noventa y siete, de fecha veinte de julio de dos mi] siete; se encuentra el Acta número HUEVE, de 

Asamblea General Ordinaria, celebrada en la sala de reuniones de EL llote! Torogoz, S.A de G.V, ubicada 

en Dirección: Final 35 Avenida Norte Casa 6 y 7 [i Reparto Santa Fe, San Salvador, a las trece horas con 

veinte minutos, del día miércoles 30 agosto de dos mil diecisiete; la que fue celebrada cumpliendo el 

Quorum de asistencia establecido en pr imera convocatoria y contiene el ACUERDO qué literalmente 

dice: ACUERDO número Cuatro, Estando reunidos los miembros de la Asociación de capacitación e 

Investigación para la Salud Mental, procedimos a elegir por unanimidad de votos la Junta Directiva 

para un periodo de dos años que iniciará el día veintidós de octubre de dos mil diecisiete y finaliza el 

día Veintiuno de octubre de dos mil diecinueve; quedando integrada de la seguiente de manera: 

CARGOS P K IUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENTE 

SECRETARIO 

TESORERO 

SINDICO 

VOCAL 

VOCAL 

SUPLENTES 

Rafael Mauricio Paz Narváez 

Luis Estanley Rodríguez Aré va lo 

Iván Ernesto Bonilla Quinteros 

Elaine Sharon Freedman 
Conocida por: Elaine Sharon Freedman Scheer 

Carlos Alfredo Pacas 

Carmen Eugenia Chicas de Mercado 

Pablo Emilio Argtiera González 

Melba Judith Jiménez Sánchez 

Irma Patricia Canjura Morales 

José Den|s Miranda Serrano 

Noè Arnold o Valladares Padilla 

Los miembros electos cumplen los requisitos que señala el art. IH de los Estatutos Reformados de 1990. 

ES CONFORME con su original, con el cual se confrontó y para ser presentada al Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

extiendo la presente en la ciudad de San Salvador, a los 2 de octubre de tíos mil 

diecisiete. 

Luis Estanley Rodríguez 

SECRETARIO 

JteóiitencJaí MmleBdía tíc. Monte* 'Utale*, 10 5, Mejiamaa, San "Saùmdoi. 
íJetéfonoó 2274-S664 tj 2274-$(t33, uvail: acUanuceni%a£(fó^m¿úÍ.com 

033 UisMU. G63 08 3 



SUSCRITO NOTARIO DA FE: Que la firma que calza en el anterior documento y que 

se lee "ILEGIBLE" es AUTÉNTICA por haber sido puesta de su puño y letra a mi 

presencia por el señor LUIS ESTANLEY RODRIGUEZ AREVALO, de veintiocho años 

de edad, Estudiante, de! domicilio de San Luis del Carmen, departamento de 

Chaiatenango, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad numero cero cuatro veintiuno setenta ochenta y siete- cinco, y con Número 

de Identificación Tributaria cero cuatro veintinueve - dieciséis cero uno noventa -

ciento uno - dos. San Salvador, a los veintiún días del mes de octubre del año dos mil 

diecisiete. 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a ías once horas del día ocho de marzo del 

dos mil dieciocho.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad "ASOCIACION DE CAPACITACION E 

INVESTIGACION PARA LA SALUD MENTAL", presentada a las 

nueve horas y treinta y siete minutos del día siete de marzo del dos 

mil dieciocho ai número TREINTA Y TRES del Libro SESENTA Y 

OCHO del Registro de Órganos de Administración y otros 

documentos que acrediten la representación legal de las Entidades.-

LH 

033 G S S Z tlBBO. 



INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N ú m e r o TREINTA Y TRES 

Fo l i os OCHENTA Y TRES AL OCHENTA Y CUATRO 

L i b r o N o . SESENTA Y OCHO DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACION 

S a n S a l v a d o r OCHO d e MARZO 
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AS CIACIÓN DE CIEGOS DE EL SALVADOR 
ASCES •Ji 

ËL 
% M%\ M 

Ha. G s Oriente, # 112, Barrio San Miguelito, San Salvador, Tel.: (503) 2271-5762 
ASS ES Telfciv >25-2727* e-mail: asces@asces.org.sv, NIT: 0614-230195-110-9 REG. ÍVA1675S7-0 

Certificación de Acta 

El infrascrito secretario de la Asociación de Ciegos de El Salvador hace constar que en la reunión de 

fecha 5 de Noviembre del año 2017, luego de haber circulado la convocatoria respectiva, y habiéndose 

establecido el quorum necesario que requieren los estatutos para esta reunión siendo las 9.00 a.m, y 

habiendo respondido el quorum de membresilla en primera convocatoria se procede a iniciar 5a misma 

para la elección de la Junta Directiva de la institución tal como se consigna en nuestros nuevos estatutos,, 

por lo cuai se lleva a cabo la elección , a propuestas democráticas y abiertas de los/as Miembros/as, tal y 

cual lo establecen los estatutos, y cuya duración será para el periodo del 1 de enero de 2018 al 31 de 

Diciembre de 2019, Dor lo cual queda electa por mayoría simple, y para que en Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial pueda inscribirla en el registro de Asociaciones y Fundaciones 

sinfines de Lucro, por lo que a continuación se dan los nombres y cargos resultantes de dicha elección: 

Presidente 

Secretario 

Tesorero 

Vocal 

Vocal 

María Rubidia Cornejo Quintanilla 

Andrés Antonio Alas Alas 

Alejandro Antonio López Veiásquez 

Juana Haydee Valencia ortez 

Walter Anibal Escalante Lovo 

A 
ß 

col 

i 

D * 
3 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente que firman los miembros, firmas que 

son ilegibles en totalidad dada la situación de discapacidad visual que padecemos. 

ES CONFORME cor¡ su original con el cual se confrontó, y para ser presentada al Registro 

deAsoctaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, extiendo la presente en la ciudad de San Salvador a los Catorce días del mes de Diciembre de) 

dos mi) Diecisje^e. 

Alejandro Antonio 
López Veiásquez 
Secretario de ASCES 

I 
i 

/ / / ASCES, IACIENDO FUTURO PARA LOS CIEGOS!!! 

mailto:asces@asces.org.sv


DOY FE: Que la firma aue calza el anterior escrito, y que se lee: "A. LOPEZ", es 

AUTENTICA, por haber sido puesta a mí presencia de su puño y letra por el señor 

ALEJANDRO Amonio LOPEZ VELASQUEZ, de treinta y siete años de edad, Estudiante, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco, pero lo 

identifico con su Documento Único dgJdeni idcid número cero dos millones doscientos 

cincuenta mil doscientos veínfífíueve-ocho.- San Salvador, a los catorce días de 

diciembre de dos mil diecisiete.-



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las catorce horas y cincuenta minutos del 

día doce de enero del dos mil dieciocho.-

Inscribase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad "ASOCIACION DE CIEGOS DE EL 

SALVADOR", presentado a las diez horas y cuarenta y nueve 

minutos del día doce de enero del dos mil dieciocho al número 

CIENTO VEINTITRÉS del Libro SESENTA Y SIETE del Registro 

de Órganos de Administración y otros documentos que acrediten la 

representación legal PtitUáH^c _ 

LICDA MPOS 
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INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N ú m e r o CIENTO VEINTITRÉS 

F o l i a s D O S C I E N T O S NOVENTA Y N U E V E AL T R E S C I E N T O S 

L i b r a No. SESENTA Y SIETE DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

San S a l v a d o r DOCE de ENERO 



NUMERO DOCE. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veintinueve de marzo de dos mil doce. 

Ante mí RICARDO ENRIQUE GONZALEZ, Notario del domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana. Comparece Andrés 

Antonio Alas Alas, de cincuenta y tres años de edad, Licenciado en Letras, del domicilio de llopango, departamento de San Salvador. 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número cero cero cinco cinco dos cinco 

siete seis guión dos, persona no vidente, y a efecto de darle cumplimiento a lo prescrito en el artículo treinta v cuatro de la Lev de 

Notariado, comparecen dos testigos de asistencia al otorgamiento de la presente escritura pública, los señores Salvador Alejandro 

Cienfuegos González, de treinta y un años de edad, del domicilio de San Salvador, electricista, persona a guien por este acto 

conozco e identifico por su Documento Unico de Identidad cero tres cuatro nueve dos nueve ocho cinco guión cuatro v BelviaBiraill— 

Rivas, de treinta y dos años de edad, del domicilio de San Salvador, empleada, persona a quien por este acto conozco e identifico 

por su Documento Unico de Identidad cero uno siete dos siete seis uno tres guión tres: actuando el señor Alas Alas en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE CIEGOS DE EL SALVADOR, calidad que dov fe de ser legítima v 



in-
suficiente por haber tenido a la vista credencial de Junta Directiva inscrita en ei Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro al número ciento sesenta y uno, del libro Cuarenta y cinco de Órganos de Administración, de fecha tres de febrero de dos mil 

doce, y en tal carácter, ME DICE: I) Que la Asociación de Ciegos de El Salvador, se le confirió Personalidad Jurídica por medio de 

Acuerdo Ejecutivo número Sesenta y tres, de fecha veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cinco, publicados sus estatutos 

en el Diario Oficial Número ochenta y siete, Tomo Trescientos veintisiete, de fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco; II) Que la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, en su artículo noventa y siete ordena que las asociaciones 

constituidas antes de la vigencia de la ley deberán reformar y armonizar sus estatutos de acuerdo al contenido de la misma; III) Que 

en sesión de Asamblea General Extraordinaria, celebrada en la ciudad de San Salvador a las nuevehoras del día dieciocho de 

septiembre de dos mil O a c * con la presencia del setenta porciento de la totalidad de los miembros de la entidad, se acordó: a) Darle 
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cumplimiento a ia disposición legal citada; b) Derogar los estatutos vigentes que rigen a la Asociación; c) Aprobar los nuevos 

estatutos reformados y armonizados conforme a la ley invocada, que regirán a la Asociación, y d) Que para el exacto cumplimiento 

de los acuerdos tomados en Asamblea General se designó al Representante Legal, para que comparezca ante Notario a otorgar la 

presente Escritura Pública de Reforma y Armonización de Estatutos, quedando redactados de la siguiente manera: ESTATUTOS DE 

LA ASOCIACION DE CIEGOS DE EL SALVADOR.CAPITULO I NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo 

uno.- Que por medio de Acuerdo Ejecutivo número Sesenta y tres, de fecha veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

aublicados sus estatutos en el Diario Oficial Número ochenta y siete, Tomo Trescientos veintisiete, de fecha quince de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, se le confirió Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN DE CIEGOS DE EL SALVADOR, que se abrevia 

^SCES, como una organización no gubernamental, no partidaria, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes estatutos se 

ienominará "La Asociación", Articulo dos.- El domicilio de la Asociación es la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, pudiendo establecer filiales en cualquier otro lugar de la República de El Salvador.Artículo tres.La Asociación se constituye 

)or tiempo indefinido.CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro. Los Fines de la Asociación son: a) Fortalecer y elevar la 

- ¡alidad de vida de las personas con discapacidad visual; b) Luchar por la inclusión total de las personas con discapacidad visual en la 

iiociedad; c) Promover la filosofía y objetivos de la Educación Inclusiva; d) Procurar, en lo posible, modificar o transformar las 

actitudes de la Sociedad hacia las personas con discapacidad visual; e) Trabajar por la unidad del sector de personas con 
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discapacidad visual y promover la unidad con otras organizaciones afines o similares; Para la realización de sus fines podrá realizar 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

los siguientes medios: a) Buscar la unidad y solidaridad con organizaciones nacionales e internacionales que trabajen en pro de las 

personas con discapacidad; b) Desarrollar y ejecutar proyectos o programas tendientes a favorecer y mejorar la calidad de vida de las 

personas con discapacidad; y c) Promover la igualdad y equidad de género entre el sector de personas con discapacidad.CAPITULO 

III DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.EI Patrimonio de la Asociación estará constituido por:a) Las cuotas de las y los Miembros, b) 

Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; c) 

Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera la asociación y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley; 

yd) Los ingresos generados por los proyectos, programas o actividades que de forma lícita desarrolle la asociación.Artículo seis.EI 

Patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.CAPITULO IV. 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete. El gobierno de la Asociación será ejercido por:a) La Asamblea General; yb) La 

Junta Directiva. CAPITULO V DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores.Artículo nueve.La 

Asamblea General se reunirá ordinariamente cuatro veces al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

Directiva.La Asamblea General sesionará válidamente a las nueve horas de la mañana del día convocado, con la asistencia del 

cincuenta por ciento más uno de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria media hora después con los 

miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará 

la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiera una mayoría diferente.Artículo 

diez.Son atribuciones de la Asamblea Generaba) Elegir, Sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta 

Directiva;b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación;c) Aprobar y/o modificar los planes, 

programas o presupuesto anuales de la Asociación;d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de Labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva;e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de las y los miembros;f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación;g). Ratificar los comités o comisiones y crear las 

instituciones que sean necesarias para la consecución de algún fin o programa de trabajo de la Asociación. Cada uno de los comités 

y comisiones deberá ser presidido por un coordinador/a, quien será el responsable ante la Junta directiva y Asamblea General;h) 



Aprobar o desaprobar las agendas dé las seáionés que se han de celebrar,!) Conocer y resolver en última instancia de las acciones 

que se interpongan a los ¡ntereses de.já. Asóciación; j) Decidir sobre la admisión de nuevos miembros a la asociación propuestos por 

Junta Directiva;k) Proponer y elegir a los delegados para cualquier evento nacional o internacional que representaren a la asociación 

según sus habilidades, competencias y capacidades, salvo que en dicho evento se cierre la inscripción en una fecha anterior a ia 

realización de asamblea general, en cuyo caso la elección será efectuada por Junta Directiva; y I) Decidir sobre todos aquellos 

asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.CAPITULO VI DE LA JUNTA 

DIRECTIVA Artículo once.La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada 

de la siguiente forma: Un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales.Artículo doce.Los miembros de la Junta Directiva 

serán electos para un período de dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por un periodo más.Artículo trece. La Junta 

Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.Artícuio catorce. El quorum 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será de cuatro de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la 

mayoría de los asistentes. En caso de empate el Presidente o quien haga sus veces, tendrá doble voto. Artículo quince. Requisitos 

para ser miembro de Junta Directiva: a) Ser miembro activo; b) Ser mayor de Edad; c)Tener todos sus derechos de miembro 

vigentes; d) No ser miembro directivo de otra Asociación, Fundación, o cooperativa; exceptuando los casos en que el nombramiento 

de ese cargo directivo sea en nombre de la asociación; e) Tener Iniciativa, liderazgo, capacidad, e idoneidad para el cargo al cual se 

proponga; f) Haber sido miembro activo al menos en los últimos dos años anteriores al cargo propuesto; g) No podrán haber dos 

miembros de Junta sean familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad, ni los esposos o 

convivientes; y h) Las demás que establezca el reglamento interno de la Asociación.Articulo dieciséis.La Junta Directiva tendrá las 

siguientes atribuciones:a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación;b) Velar y garantizar por la 

administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación;c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación; d) 

'romover, elaborar, ejecutar, y supervisar los planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la 

Asamblea General;e) Velar y garantizar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

, Asamblea General y de la misma Junta Directiva;f) Nombrar de entre los Miembros de la Asociación a los Comités o Comisiones que 

i ¡onsíderen necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asocíación;g) Nombrar, substituir o destituir de entre los Miembros de 
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la Asociación a los coordinadores de los Comités o Comisiones que se creasen;h) Supervisar, y apoyar a las comisiones y comités, 

para la elaboración del plan operativo de la asociación; i) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General;j) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea General; k) Autorizar todo gasto a 

efectuarse por la Asociación, previa justificación de la inversión;!) Representar permanentemente a la asociación, en todos los 

asuntos, en forma pública y privada;m) Hacer consultas por medio de la Secretaría con cada una de las filiales miembros, sobre 

cualquier asunto de interés general;n) Conocer de la renuncia de los miembros directivos; y convocar a reunión extraordinaria para 

elegir el substituto; ñ) Suspender temporalmente de sus funciones a personas que ejerzan cualquier cargo de dirección dentro de la 

asociación por faltas graves, debidamente comprobadas; o)Convocar a sesión conjunta o separadamente a las comisiones o comités 

para coordinar planes de trabajo;p) Organizar seminarios de capacitación y de orientación, los cuales pondrá a disposición de las 
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filiales;q) Formular las reformas a los presentes Estatutos y demás disposiciones que deben ser aprobadas por la Asamblea General; 

r) Autorizar al Presidente o quien haga sus veces, para firmar toda clase de actos, contratos a nombre de la Asociación;s) Organizar 

la oficina administrativa y nombrar al personal de la misma; y; t) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General.Artículo diecisiete. Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea 

General y Junta Directiva; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, 

así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes, previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar en conjunto con el secretario a Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga 

que hacer la Asociación; f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma; 

g) Supervisar y Asesorar, el funcionamiento de los comités y comisiones; h) Visitar y supervisar periódicamente las filiales e 

Instituciones de la Asociación; i) Preparar juntamente con el Secretario las agendas de las sesiones correspondientes; j) Autorizar 

juntamente con el Secretario, las actas de las sesiones; k) Organizar el trabajo de la oficina administrativa y vigilar la disciplina del 

personal; y I) Todas las demás atribuciones inherentes a su cargo y las que le sean encomendadas específicamente por la Asamblea 

General. Artículo dieciocho. Son atribuciones del Secretario: a) Recibir y despachar la correspondencia, b) Llevar los libros de actas 

de las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva, c) conservar toda la documentación de la Asociación, entregándola a 



quien lo sustituya y cumplir cualquier comisión que se le encomendare; d) Llevar el archivo de documentos y registro de los miembros 
l 

de la Asociación; e) Extender todas las certificaciones que fueren solicitadas formalmente por escrito, a la Asociación; f) Hacer y 

enviar las convocatorias por los diferentes medios de comunicación accesibles, a los miembros para las sesiones ordinarias y 

extraordinarias; g) Ser el órgano de comunicación de la Asociación; y h) Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva y de la 

Asamblea General ordinarias y extraordinarias. Artículo diecinueve. Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir, administrar y depositar 
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los fondos que la Asociación obtenga, en los Bancos que la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros 

de contabilidad de la Asociación, entregándolos en Presencia de la Junta Directiva a quién lo sustituya; c) Autorizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizan d) Hacer ios pagos y erogaciones a que esté obligada la Asociación 

por cualquier título; e) Firmar los cheques juntamente con el Presidente; f) Extender los informes contables que le sean solicitados; 

g) Informar a ta Junta Directiva y a la Asamblea General, así como a cualquier miembro de la Asociación, el estado del patrimonio de 

la Entidad, cuantas veces sea requerido; y h) Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y de la 

Asamblea General. Artículo veinte. Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva; b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento; y c) Asistir a todas las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y Asamblea General. CAPITULO VII DE LOS MIEMBROS. Artículo veintiuno. 

Podrán ser miembros de la asociación todas las personas ciegas mayores de dieciocho arios, salvadoreños por nacimiento o 

extranjeros residentes en el país, sin distinción de raza, credo, e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. 

Artículo veintidós. La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; y c) 

Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscribieron el Acta de Constitución de la 

Asociación. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación. Serán 

MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas ciegas o no, que por su labor y méritos en favor de la Asociación sean así 

nombrados por la Asamblea General. Artículo veintitrés. Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las 

euniones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; b) Optar a cargos Directivos, llenando los requisitos que señalen los 

istatutos de la Asociación; c) Participar como representante institucional, en seminarios, programas, comisiones y congresos tanto 

lacionales como Internacionales, siempre y cuando cuente con la idoneidad que se requiera para tal fin; d) Presentar las propuestas 



ì 

» 

DOS C O L O N E S 

y sugerencias que se estimen convenientes para la realización de los fines de la Asociación; e) Solicitar informes a la Asamblea 
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General, de las actuaciones de los miembros de la Junta Directiva o de cualquier otro organismo de la Asociación, sobre actividades 

en el desempeño de sus funciones; f) ingreso y retiro voluntario como miembro de la Asociación; g) Participar en todas las 

actividades que la asociación realice; así como también en las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General, con voz y 

voto; h) Gozar de los beneficios í_ _ que la asociación ofrece y que estén contemplados en el reglamento interno, siempre y 

cuando no sean de carácter económicos, i) Optar como primera instancia a ser parte de los proyectos institucionales, siempre cuando 

cuente con la preparación e idoneidad del caso; y j) Las demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. 

Artículo veinticuatro. Son deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de 

Asamblea General, y en caso de no poder asistir, presentar las justificaciones pertinentes, mismas que no podrán exceder de dos 

asambleas consecutivas; b) Cooperar y participar en el desarrollo de las actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones 

de la Asamblea General; e) Velar por el buen cuido de equipos y mobiliarios de la institución; f) Aceptar los cargos y comisiones que 

les encomendaren y dar cuentas de su cumplimiento, informando de ello a la Junta Directiva y Asamblea General; g) Mantener buen 

comportamiento dentro de las instalaciones de la asociación; y h) Los demás que les señalen los presentes estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación. Artículo veinticinco. La calidad de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva, Consejo Disciplinario y Asamblea General siendo 

ratificados por esta última; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea General merezcan tal sanción; c) Por 

renuncia presentada verbalmente o por escrito a la Junta Directiva; y d) Por inasistencia a dos reuniones de asamblea ordinaria o 

extraordinaria, sin causa justificada. CAPITULO VIII. MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE 

APLICACIÓN Artículo veintiséis. De la Autoridad competente para sancionar. Crease el Consejo Disciplinario, el cual se encargará 

de conocer, procesar, analizar y dar fallos en todos los casos de indisciplina o faltas que se cometan dentro de la asociación. Este 

estará compuesto por tres miembros de asamblea general, y dos miembros de Junta Directiva, mismos que serán electos cada dos 

años en la misma asamblea donde se elige a la nueva Junta Directiva. Los miembros del Consejo Disciplinario sesionaran previa 

convocatoria de la Presidencia de la Junta Directiva a fin de conocer los casos de indisciplina que deban de investigarse y 



sancionarse, por lo tanto laV~sa"ncidrieS'":lás 'ñafá' el Consejo Disciplinario de acuerdo a los casos, y basados en los artículos, 

veintisiete, veintiocho y veintinueve, delrpresente estatuto, lo cual se hará del conocimiento de los asociados por medio de un 

representante del consejo en Asamblea General posterior al dictamen. Articulo veintisiete. CAUSALES: FALTAS LEVES. Serán 

consideradas como faltas leves de los miembros las siguientes:a) Proferir palabras insultantes que lesionen la dignidad de otras 

personas, dentro de las instalaciones de la asociación o en actos públicos realizados por la asociación así como también en 
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reuniones de asamblea ordinaria y extraordinaria; b) El desacato al llamado al orden hecho por parte de La Junta Directiva o el 

Consejo Disciplinario, durante las asamblea ordinaria y extraordinaria de la asociación; c) La utilización de mobiliario, equipo o 

herramientas institucionales para uso personal sin previa autorización; d) Pernoctar más de una noche en la institución sin previo 

conocimiento o permiso de Junta Directiva; e) No estar presente en el salón de reuniones durante el desarrollo de las asambleas de 

a asociación, estando al interior de las instalaciones; f) Retirarse de las reuniones de asamblea antes de su finalización, sin permiso 

ustificado. Artículo veintiocho. FALTAS GRAVES. Serán consideradas faltas graves las siguientes: a) Pelear o reñir, dentro de las 

nstalaciones de la asociación; b) Hurto o robo, en perjuicio del patrimonio de la asociación, de sus miembros o visitantes; c)Desacato 

ie las resoluciones de Asamblea General, Consejo Disciplinario o de Junta Directiva, d) El acoso sexual dentro de las instalaciones 

je la asociación previa denuncia de la persona ofendida; e) Reincidir tres veces en la misma falta leve; f) Dañar íntencionalmente, por 

mprudencia o negligencia cualquier bien de la asociación o bajo su responsabilidad; g)Evidente y marcada irresponsabilidad en el 

jago de las cuotas a la asociación; h)Difamar a la asociación; i)La Retención indebida de algún bien propiedad de la Asociación; 

)lngresar, Ingerir o permanecer en las instalaciones de la asociación, en estado de ebriedad, o bajo efectos de estupefacientes, 

ualquier día y a cualquier hora; k)La realización de actos impúdicos dentro de las instalaciones de la Asociación; l)Se considerara 

:alta grave cuando el miembro que haya sido llamado por el consejo disciplinario insultase a los integrantes del mismo, o en su 

defensa hiciere alusiones a faltas cometidas por otros miembros en el pasado; m) Irrespeto a miembros, personal de la institución, 

' '¡sitantes o personas de apoyo social; n) Fustigamiento en forma incisiva entre miembros de la asociación; o)La Difamación o Injuria 

a cualquier miembro de la Asociación; p)Cometer seis faltas leves de diferente naturaleza; q) Divulgar información privativa de la 

asociación a otras instituciones o personas sin autorización, r)Realizar propaganda política partidaria, cualesquiera que sea las ideas 

que difundan o persigan; s) Mezclar o comprometer a la Asociación en asuntos, negocios o actividades ilícitas que atenten contra los 
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principios, carácter y fines de la misma. Artículo veintinueve. FALTAS ESPECIALES. Se consideran faltas especiales, las que 
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incurrieren los miembros de Junta Directiva, miembros del Consejo Disciplinario u otros compañeros que sean coordinadores, 

colaboradores o representantes interinstitucionales de la Asociación. Estas son a) Alguna falta grave, o tres faltas leves de las 

contenidas en el presente estatuto,b)La inasistencia del miembro(a) a tres reuniones de Junta Directiva o concejo disciplinario, sin 

causa justificada, previa convocatoria, c) Por el incumplimiento de lo establecido en el literal e) del artículo dieciséis de los presentes 

estatutos, d)Negligencia, Mal comportamiento, o incumplimiento de la misión encomendada. Artículo treinta.MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS POR FALTAS LEVES: a)Por primera vez que se incurriere en falta leve, la persona será amonestada forma verbal 

en reunión del Concejo Disciplinario quienes guardaran registro de la falta; y b) Ante la segunda falta leve de la misma naturaleza, el 

concejo disciplinario hará un llamado de atención ante Asamblea General. Artículo treinta y uno.POR FALTAS GRAVES: a) Por el 

comeíimiento de cualquier falta grave del articulo veintiocho literales c, e, I y m. y para ello el miembro será suspendido de sus 

derechos de miembro, y perderá voz y voto en la siguiente Asamblea General, tomándosele en cuenta solamente si se encontrare 

presente; b) Por el comeíimiento de cualquier falta grave del articulo veintiocho literales a, d, f, g, i, j, k, n, o, p. q, r y s y para ello el 

miembro perderá sus derechos de miembro y será suspendido de voz y voto de dos, tres Asamblea General, y se tomará en cuenta 

solamente en las que se encuentre presente; c) Por el cometimiento de la falta grave del literal b del articulo veintiocho, la sanción 

será expulsión debiendo el concejo disciplinario hacer las gestiones para que el sancíonado/a pague o restituya el bien sustraído; d) 

Por el cometimiento de la falta grave del literal h del articulo veintiocho, la sanción será expulsión; e) Por el cometimiento de dos 

faltas graves, se expulsará al infractor; Sanciones de Faltas Especíales. Artículo treinta y dos- La sanción a las faltas Especiales 

cometidas por cualquier miembro de Junta Directiva, Consejo Disciplinario o representante institucional será el cumplimiento de la 

sanción respectiva y la destitución de su cargo; por el concejo disciplinario en asamblea general. PROCEDIMIENTO DE 

APLICACIÓN. Articula treinta y tres. Cuando el presidente de la junta directiva o algún miembro del consejo disciplinario de ia 

asociación conocieren de una falta cometida por un miembro, se convocará a reunión al consejo disciplinario para tratar el caso 

señalado. Evaluado que fuere el caso, se procederá a: hacer el llamado a reunión al infractor y a quienes interpongan pruebas, 

cuando el caso lo amerite. Cuando sea necesaria una segunda convocatoria al supuesto infractor y este no se presente a reunión de 

Consejo Disciplinario haciendo caso omiso sin causa justificable, se entenderá por aceptada la sanción que el consejo dictamine. 



Posteriormente e! concejo disdipíMñario" notificará pbr escrito ai infractor ia resolución acordada, misma que también se dará a conocer 1 •<----• 
en la asamblea siguiente a la toma de la'resolución. Posterior al dictamen que se diere en asamblea general, el sancionado que se 

considere agraviado interpondrá un recurso de apelación en la misma reunión para tomar la decisión definitiva por la asamblea 

general. En ei caso de no apelar, se entenderá que el sancionado está conforme. Prescripción de las Faltas Articulo treinta y cuatro. 

Las faltas leves prescribirán en un periodo de seis meses si en ese lapso no se cometiere otra falta del mismo carácter. Las faltas 

graves prescribirán en un periodo de un año si en ese lapso no se cometiere otra falta del mismo carácter. Recuperación de 

Derechos. Artículo treinta y cinco.EI miembro recuperará sus derechos a partir del cumplimiento de ia sanción impuesta en el tiempo 

establecido por el presente estatuto. CAPITULO IX DE LA DiSOLUCIÓN.Artículo treinta y seis. La Asociación podrá disolverse por 

disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos 
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que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y siete. En caso de acordarse la disolución de la 

Asociación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica 

d Cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo treinta y ocho. Para reformar o 

¿erogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en Asamblea 

Seneral convocada para tal efecto. CAPITULO XI DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y nueve. Los documentos sujetos 

i registro deberán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización, ante la institución del estado 

• ¡orrespondiente. Artículo cuarenta. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en los presentes Estatutos, se 

• ¡stablecerá en el Reglamento Interno de la misma, los cuales deberán ser elaborados por comisiones seleccionadas en Asamblea 

general con el apoyo de Junta Directiva, mismos que deberán ser presentados y aprobados por la Asamblea General. Artículo 

Cuarenta y uno. La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, por los presentes 

Estatutos, reglamento interno y demás disposiciones legales aplicables. Artículo cuarenta y dos. Los presentes Estatutos entrarán en 

'igencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. Yo el suscrito Notario DOY FE:a) de haber explicado a los comparecientes 

)S efectos del artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, b) De haber tenido a la vista 

credencial de Junta Directiva inscrita y vigente y la documentación relacionada en el numeral I y III, del inicio de la presente Escritura 
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So ante mi del folio quince frente al folio veinte frente del Libro Décimo 

sexto de mi Protocolo el cual vence el día tres de noviembre del dos mil 

doce y para ser entregado a la ASOCIACIÓN DE CIEGOS DE EL 

SALVADOR, extiendo, firmo y sello el presente testimonio, en la ciudad 

de San Salvador, el día veintinueve de marzo de dos mil doce-



ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE CIEGOS DE EL SALVADOR. 

CAPITULO I NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

Artículo uno.- Que por medio de Acuerdo Ejecutivo número Sesenta y tres, de fecha 
veintitrés de enero de mil novecientos noventa y cinco, publicados sus estatutos en el 
Diario Oficial Número ochenta y siete, Tomo Trescientos veintisiete, de fecha quince de 
mayo de mil novecientos noventa y cinco,' se le confirió Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE CIEGOS DE EL SALVADOR, que se abrevia ASCES, como una 
organización no gubernamental, no partidaria, no lucrativa, ni religiosa, la que en los 
presentes estatutos se denominará "La Asociación", 

Artículo dos.- El domicilio de la Asociación es la ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, pudiendo establecer filiales en cualquier otro lugar de la República de El 
Salvador. 

Artículo tres. La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. 

Artículo cuatro. Los Fines de la Asociación son: a) Fortalecer y elevar la calidad de vida de 
las personas con discapacidad visual; b) Luchar por la inclusión total de las personas con 
discapacidad visual en la sociedad; c) Promover la filosofía y objetivos de la Educación 
Inclusiva; d) Procurar, en lo posible, modificar o transformar las actitudes de la Sociedad 
hacia las personas con discapacidad visual; e) Trabajar por la unidad del sector de personas 
con discapacidad visual y promover la unidad con otras organizaciones afines o similares; 
Para la realización de sus fines podrá realizar los siguientes medios: a) Buscar la unidad y 
solidaridad con organizaciones nacionales e internacionales que trabajen en pro de las 
personas con discapacidad; b) Desarrollar y ejecutar proyectos o programas tendientes a 
favorecer y mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad; y c) Promover la 
igualdad y equidad de género entre el sector de personas con discapacidad. 

CAPITULO III DEL PATRIMONIO. 

Artículo cinco. El Patrimonio de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas de las y 
los Miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; c) Todos los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera la asociación y las rentas provenientes de los mismos de 
conformidad con la ley; y d) Los ingresos generados por los proyectos, programas o 
actividades que de forma lícita desarrolle la asociación. Artículo seis. El Patrimonio será 
administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la 
Asamblea General. 



CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. 

Artículo siete. El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) La Asamblea General; y b) 
La Junta Directiva. 

CAPITULO V DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

Artículo ocho. La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de 
la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. 

Artículo nueve. La Asamblea General se reunirá ordinariamente cuatro veces al afio y 
extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General 
sesionará válidamente a las nueve horas de la mañana del día convocado, con la asistencia 
del cincuenta por ciento más uno de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
convocatoria media hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 
especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 
Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se 
requiera una mayoría diferente. 

Artículo diez. Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, Sustituir y destituir total 
o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 
Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, 
programas o presupuesto anuales de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria 
Anual de Labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas 
mensuales y contribuciones eventuales de las y los miembros; f) Decidir sobre la compra, 
venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g). Ratificar 
los comités o comisiones y crear las instituciones que sean necesarias para la consecución 
de algún fin o programa de trabajo de la Asociación. Cada uno de los comités y comisiones 
deberá ser presidido por un coordinador/a, quien será el responsable ante la Junta directiva 
y Asamblea General; h) Aprobar o desaprobar las agendas de las sesiones que se han de 
celebrar; i) Conocer y resolver en última instancia de las acciones que se interpongan a los 
intereses de la Asociación; j) Decidir sobre la admisión de nuevos miembros a la asociación 
propuestos por Junta Directiva; k) Proponer y elegir a los delegados para cualquier evento 
nacional o internacional que representaren a la asociación según sus habilidades, 
competencias y capacidades, salvo que en dicho evento se cierre la inscripción en una 
fecha anterior a la realización de asamblea general, en cuyo caso la elección será efectuada 
por Junta Directiva; y 1) Decidir sobre todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo once. La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta 
Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y dos Vocales. 



Artículo doce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos 
años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por un periodo más. 

Artículo trece. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y 
extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

Artículo catorce. El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será de 
cuatro de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los 
asistentes. En caso de empate el Presidente o quien haga sus veces, tendrá doble voto. 

Artículo quince. Requisitos para ser miembro de Junta Directiva: a) Ser miembro activo; b) 
Ser mayor de Edad; c)Tener todos sus derechos de miembro vigentes; d) No ser miembro 
directivo de otra Asociación, Fundación, o cooperativa; exceptuando los casos en que el 
nombramiento de ese cargo directivo sea en nombre de la asociación; e) Tener Iniciativa, 
liderazgo, capacidad, e idoneidad para el cargo al cual se proponga; f) Haber sido miembro 
activo al menos en los últimos dos años anteriores al cargo propuesto; g) No podrán haber 
dos miembros de Junta sean familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o 
segundo grado de afinidad, ni los esposos o convivientes; y h) Las demás que establezca el 
reglamento interno de la Asociación. 

Artículo dieciséis. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 
actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar y garantizar por 
la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la 
Memoria Anual de Labores de la Asociación; d) Promover, elaborar, ejecutar, y supervisar 
los planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 
General; e) Velar y garantizar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, 
acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) 
Nombrar de entre los Miembros de la Asociación a los Comités o Comisiones que 
consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Nombrar, 
substituir o destituir de entre los Miembros de la Asociación a los coordinadores de los 
Comités o Comisiones que se creasen; h) Supervisar, y apoyar a las comisiones y comités, 
para la elaboración del plan operativo de la asociación; i) Convocar a sesiones ordinarias y 
extraordinarias de Asamblea General; j) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de 
nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea General; k) Autorizar todo gasto a 
efectuarse por la Asociación, previa justificación de la inversión; 1) Representar 
permanentemente a la asociación, en todos los asuntos, en forma pública y privada; m) 
Hacer consultas por medio de la Secretaría con cada una de las filiales miembros, sobre 
cualquier asunto de interés general; n) Conocer de la renuncia de los miembros directivos; 
y convocar a reunión extraordinaria para elegir el substituto; ñ) Suspender temporalmente 
de sus funciones a personas que ejerzan cualquier cargo de dirección dentro de la 
asociación por faltas graves, debidamente comprobadas; o)Convocar a sesión conjunta o 
separadamente a las comisiones o comités para coordinar planes de trabajo; p) Organizar 
seminarios de capacitación y de orientación, los cuales pondrá a disposición de las filiales; 
q) Formular las reformas a los presentes Estatutos y demás disposiciones que deben ser 
aprobadas por la Asamblea General; r) Autorizar al Presidente o quien haga sus veces, para 
firmar toda clase de actos, contratos a nombre de la Asociación; s) Organizar la oficina 



administrativa y nombrar al personal de la misma; y t) Resolver todos los asuntos que no 
sean competencia de la Asamblea General. 

Artículo diecisiete. Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de Asamblea General y Junta Directiva; b) Velar por el cumplimiento de 
los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los 
Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes, previa autorización de la 
Junta Directiva; d) Convocar en conjunto con el secretario a Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente 
con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la Memoria 
de Labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma; g) 
Supervisar y Asesorar, el funcionamiento de los comités y comisiones; h) Visitar y 
supervisar periódicamente las filiales e Instituciones de la Asociación; i) Preparar 
juntamente con el Secretario las agendas de las sesiones correspondientes; j) Autorizar 
juntamente con el Secretario, las actas de las sesiones; k) Organizar el trabajo de la oficina 
administrativa y vigilar la disciplina del personal; y 1) Todas las demás atribuciones 
inherentes a su cargo y las que le sean encomendadas específicamente por la Asamblea 
General. 

Artículo dieciocho. Son atribuciones del Secretario: a) Recibir y despachar la 
correspondencia, b) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General y de 
Junta Directiva, c) conservar toda la documentación de la Asociación, entregándola a quien 
lo sustituya y cumplir cualquier comisión que se le encomendare; d) Llevar el archivo de 
documentos y registro de los miembros de la Asociación; e) Extender todas las 
certificaciones que fueren solicitadas formalmente por escrito, a la Asociación; f) Hacer y 
enviar las convocatorias por los diferentes medios de comunicación accesibles, a los 
miembros para las sesiones ordinarias y extraordinarias; g) Ser el órgano de comunicación 
de la Asociación; y h) Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General ordinarias y extraordinarias. 

Artículo diecinueve. Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir, administrar y depositar los 
fondos que la Asociación obtenga, en los Bancos que la Junta Directiva seleccione; b) 
Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación, entregándolos 
en Presencia de la Junta Directiva a quién lo sustituya; c) Autorizar juntamente con el 
Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar; d) Hacer los pagos y 
erogaciones a que esté obligada la Asociación por cualquier título; e) Firmar los cheques 
juntamente con el Presidente; f) Extender los informes contables que le sean solicitados; g) 
Informar a la Junta Directiva y a la Asamblea General, así como a cualquier miembro de la 
Asociación, el estado del patrimonio de la Entidad, cuantas veces sea requerido; y h) Asistir 
a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General. 

Artículo veinte. Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente con todos los 
miembros de la Junta Directiva; b) Sustituir a cualquier Miembro de la Junta Directiva en 



caso de ausencia o impedimento; y c) Asistir a todas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Junta Directiva y Asamblea General. 

CAPITULO VII DE LOS MIEMBROS. 
Artículo veintiuno. Podrán ser miembros de la asociación todas las personas ciegas 
mayores de dieciocho años, salvadoreños por nacimiento o extranjeros residentes en el país, 
sin distinción de raza, credo, e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 
Directiva. 

Artículo veintidós. La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros 
Fundadores; b) Miembros Activos; y c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 
FUNDADORES: Todas las personas que suscribieron el Acta de Constitución de la 
Asociación. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva 
acepte como tales en la Asociación. Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las 
personas ciegas o no, que por su labor y méritos en favor de la Asociación sean así 
nombrados por la Asamblea General. 

Artículo veintitrés. Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; b) Optar a cargos Directivos, 
llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la Asociación; c) Participar como 
representante institucional, en seminarios, programas, comisiones y congresos tanto 
nacionales como internacionales, siempre y cuando cuente con la idoneidad que se requiera 
para tal fin; d) Presentar las propuestas y sugerencias que se estimen convenientes para la 
realización de los fines de la Asociación; e) Solicitar informes a la Asamblea General, de 
las actuaciones de los miembros de la Junta Directiva o de cualquier otro organismo de la 
Asociación, sobre actividades en el desempeño de sus funciones; f) Ingreso y retiro 
voluntario como miembro de la Asociación; g) Participar en todas las actividades que la 
asociación realice; así como también en las sesiones ordinarias y extraordinarias de 
Asamblea General, con voz y voto; h) Gozar de los beneficios que la asociación ofrece y 
que estén contemplados en el reglamento interno, siempre y cuando no sean de carácter 
económicos, i) Optar como primera instancia a ser parte de los proyectos institucionales, 
siempre cuando cuente con la preparación e idoneidad del caso; y j) Las demás que les 
señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. 

Artículo veinticuatro. Son deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las 
sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General, y en caso de no poder asistir, 
presentar las justificaciones pertinentes, mismas que no podrán exceder de dos asambleas 
consecutivas; b) Cooperar y participar en el desarrollo de las actividades propias de la 
Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer 
cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General; e) Velar por el buen cuido de equipos y mobiliarios de la institución; f) 
Aceptar los cargos y comisiones que les encomendaren y dar cuentas de su cumplimiento, 
informando de ello a la Junta Directiva y Asamblea General; g) Mantener buen 
comportamiento dentro de las instalaciones de la asociación; y h) Los demás que les 
señalen los presentes estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación. 



Artículo veinticinco. La calidad de miembro se perderá por las causas siguientes: a) Por 
violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Junta 
Directiva, Consejo Disciplinario y Asamblea General siendo ratificados por esta última; b) 
Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea General merezcan tal 
sanción; c) Por renuncia presentada verbalmente o por escrito a la Junta Directiva; y d) Por 
inasistencia a dos reuniones de asamblea ordinaria o extraordinaria, sin causa justificada. 

CAPITULO VIII. MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN 

Artículo veintiséis. De la Autoridad competente para sancionar. Crease el Consejo 
Disciplinario, el cual se encargará de conocer, procesar, analizar y dar fallos en todos los 
casos de indisciplina o faltas que se cometan dentro de la asociación. Este estará compuesto 
por tres miembros de asamblea general, y dos miembros de Junta Directiva, mismos que 
serán electos cada dos años en la misma asamblea donde se elige a la nueva Junta 
Directiva. Los miembros del Consejo Disciplinario sesionaran previa convocatoria de la 
Presidencia de la Junta Directiva a fin de conocer los casos de indisciplina que deban de 
investigarse y sancionarse, por lo tanto las sanciones las hará el Consejo Disciplinario de 
acuerdo a los casos, y basados en los artículos, veintisiete, veintiocho y veintinueve del 
presente estatuto, lo cual se hará del conocimiento de los asociados por medio de un 
representante del consejo en Asamblea General posterior al dictamen. 

Artículo veintisiete. CAUSALES: FALTAS LEVES. Serán consideradas como faltas leves 
de los miembros las siguientes: a) Proferir palabras insultantes que lesionen la dignidad de 
otras personas, dentro de las instalaciones de la asociación o en actos públicos realizados 
por la asociación así como también en reuniones de asamblea ordinaria y extraordinaria; b) 
El desacato al llamado al orden hecho por parte de La Junta Directiva o el Consejo 
Disciplinario, durante las asamblea ordinaria y extraordinaria de la asociación; c) La 
utilización de mobiliario, equipo o herramientas institucionales para uso personal sin 
previa autorización; d) Pernoctar más de una noche en la institución sin previo 
conocimiento o permiso de Junta Directiva; e) No estar presente en el salón de reuniones 
durante el desarrollo de las asambleas de la asociación, estando al interior de las 
instalaciones; f) Retirarse de las reuniones de asamblea antes de su finalización, sin permiso 
justificado. 

Artículo veintiocho. FALTAS GRAVES. Serán consideradas faltas graves las siguientes: 
a) Pelear o reñir, dentro de las instalaciones de la asociación; b) Hurto o robo, en perjuicio 
del patrimonio de la asociación, de sus miembros o visitantes; c) Desacato de las 
resoluciones de Asamblea General, Consejo Disciplinario o de Junta Directiva, d) El acoso 
sexual dentro de las instalaciones de la asociación previa denuncia de la persona ofendida; 
e) Reincidir tres veces en la misma falta leve; f) Dañar intencionalmente, por imprudencia o 
negligencia cualquier bien de la asociación o bajo su responsabilidad; g) Evidente y 
marcada irresponsabilidad en el pago de las cuotas a la asociación; h)Difamar a la 
asociación; i)La Retención indebida de algún bien propiedad de la Asociación; j)Ingresar, 
Ingerir o permanecer en las instalaciones de la asociación, en estado de ebriedad, o bajo 
efectos de estupefacientes, cualquier día y a cualquier hora; k) La realización de actos 



impúdicos dentro de las instalaciones de la Asociación; 1) Se considerará falta grave cuando 
el miembro que haya sido llamado por el consejo disciplinario insultase a los integrantes 
del mismo, o en su defensa hiciere alusiones a faltas cometidas por otros miembros en el 
pasado; m) Irrespeto a miembros, personal de la institución, visitantes o personas de apoyo 
social; n) Fustigamiento en forma incisiva entre miembros de la asociación; o) La 
Difamación o Injuria a cualquier miembro de la Asociación; p) Cometer seis faltas leves de 
diferente naturaleza; q) Divulgar información privativa de la asociación a otras 
instituciones o personas sin autorización, r) Realizar propaganda política partidaria, 
cualesquiera que sea las ideas que difundan o persigan; s) Mezclar o comprometer a la 
Asociación en asuntos, negocios o actividades ilícitas que atenten contra los principios, 
carácter y fines de la misma. 

Artículo veintinueve. FALTAS ESPECIALES. Se consideran faltas especiales, las que 
incurrieren los miembros de Junta Directiva, miembros del Consejo Disciplinario u otros 
compañeros que sean coordinadores, colaboradores o representantes interinstitucionales de 
la Asociación. Estas son a) Alguna falta grave, o tres faltas leves de las contenidas en el 
presente estatuto, b) La inasistencia del miembro(a) a tres reuniones de Junta Directiva o 
concejo disciplinario, sin causa justificada, previa convocatoria, c) Por el incumplimiento 
de lo establecido en el literal e) del artículo dieciséis de los presentes estatutos, d) 
Negligencia, Mal comportamiento, o incumplimiento de la misión encomendada. 

Artículo treinta. MEDIDAS DISCIPLINARIAS POR FALTAS LEVES: a) Por primera vez 
que se incurriere en falta leve, la persona será amonestada forma verbal en reunión del 
Concejo Disciplinario quienes guardaran registro de la falta; y b) Ante la segunda falta leve 
de la misma naturaleza, el concejo disciplinario hará un llamado de atención ante Asamblea 
General. 

Artículo treinta y uno. POR FALTAS GRAVES: a) Por el cometimiento de cualquier falta 
grave del articulo veintiocho literales c, e, 1 y m. y para ello el miembro será suspendido de 
sus derechos de miembro, y perderá voz y voto en la siguiente Asamblea General, 
tomándosele en cuenta solamente si se encontrare presente; b) Por el cometimiento de 
cualquier falta grave del articulo veintiocho literales a, d, f, g, i, j, k, n, o, p, q, r y s y para 
ello el miembro perderá sus derechos de miembro y será suspendido de voz y voto de dos, 
tres Asamblea General, y se tomará en cuenta solamente en las que se encuentre presente; 
c) Por el cometimiento de la falta grave del literal b del artículo veintiocho, la sanción será 
expulsión debiendo el concejo disciplinario hacer las gestiones para que el sancionado/a 
pague o restituya el bien sustraído; d) Por el cometimiento de la falta grave del literal h del 
artículo veintiocho, la sanción será expulsión; e) Por el cometimiento de dos faltas graves, 
se expulsará al infractor; Sanciones de Faltas Especiales. 

Artículo treinta y dos- La sanción a las faltas Especiales cometidas por cualquier miembro 
de Junta Directiva, Consejo Disciplinario o representante institucional será el cumplimiento 
de la sanción respectiva y la destitución de su cargo; por el concejo disciplinario en 
asamblea general. 



PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. 
Artículo treinta y tres. Cuando el presidente de la junta directiva o algún miembro del 
consejo disciplinario de la asociación conocieren de una falta cometida por un miembro, 
se convocará a reunión al consejo disciplinario para tratar el caso señalado. Evaluado que 
fuere el caso, se procederá a: hacer el llamado a reunión al infractor y a quienes 
interpongan pruebas, cuando el caso lo amerite. Cuando sea necesaria una segunda 
convocatoria al supuesto infractor y este no se presente a reunión de Consejo Disciplinario 
haciendo caso omiso sin causa justificable, se entenderá por aceptada la sanción que el 
consejo dictamine. Posteriormente el concejo disciplinario notificara por escrito al infractor 
la resolución acordada, misma que también se dará a conocer en la asamblea siguiente a la 
toma de la resolución. Posterior al dictamen que se diere en asamblea general, el 
sancionado que se considere agraviado interpondrá un recurso de apelación en la misma 
reunión para tomar la decisión definitiva por la asamblea general. En el caso de no apelar, 
se entenderá que el sancionado está conforme. Prescripción de las Faltas 

Articulo treinta y cuatro. Las faltas leves prescribirán en un periodo de seis meses si en ese 
lapso no se cometiere otra falta del mismo carácter. Las faltas graves prescribirán en un 
periodo de un año si en ese lapso no se cometiere otra falta del mismo carácter. 
Recuperación de Derechos. 

Artículo treinta y cinco. El miembro recuperará sus derechos a partir del cumplimiento de 
la sanción impuesta en el tiempo establecido por el presente estatuto. 

CAPITULO IX DE LA DISOLUCIÓN. 
Artículo treinta y seis. La Asociación podrá disolverse por disposición de ley o por 
resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 
número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

Artículo treinta y siete. En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará 
una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 
Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 
sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea 
General señale. 

CAPITULO X REFORMA DE ESTATUTOS. 
Artículo treinta y ocho. Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 
voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en Asamblea General 
convocada para tal efecto. 

CAPITULO XI DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo treinta y nueve. Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro 
de los quince días siguientes a su formalización, ante la institución del estado 
correspondiente. 



Artículo cuarenta. Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en los 
presentes Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, los cuales 
deberán ser elaborados por comisiones seleccionadas en Asamblea general con el apoyo de 
Junta Directiva, mismos que deberán ser presentados y aprobados por la Asamblea General. 

Artículo cuarenta y uno. La Asociación se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, por los presentes Estatutos, reglamento interno 
y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo cuarenta y dos. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial. 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: 

San Salvador, a las trece horas y treinta minutos del día catorce de 

septiembre de dos mil doce.-

; i .A • "t 
v . :»-

Visto el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS VEINTINUEVE de 

fecha cinco de septiembre de dos mil doce, inscríbase en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro los nuevos Estatutos la 

Entidad denominada "ASOCIACIÓN DE CIEGOS DE EL 

SALVADOR", así como su Escritura Pública de aprobación de nuevos 

Estatutos y al número CATORCE del Libro NOVENTA Y UNO de 

Asociaciones Nacionales.-



1 1 0 EN EL REGISTRO DE M I A G O ® I FUNDACIONES SIN FINES DE LUCIO 
N ú m e r o CATORCE 

Folios DOSCIENTOS NOVENTA AL TRESCIENTOS SIETE 

Libro No. 
NOVENTA Y UNO DE ASOCIACIONES NACIONALES 

San Salvador, CATORCE de SEPTIEMBRE 

DOS MIL D O C E ; - -
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MINISTERIO DE GOBERNACION 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 05 de septiembre de 2012 

ACUERDO No. 

Vista la Solicitud del Presidente y Representante Legal de la 
ASOCIACION DE CIEGOS DE EL SALVADOR, que puede abreviarse "ASCES", 
fundada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, relativa a la 
aprobación de nuevos Estatutos de la entidad que representa, compuestos de CUARENTA 
Y DOS Artículos, los cuales sustituyen los que fueron aprobados por Acuerdo Ejecutivo 
número 63, emitido en el Ramo del Interior (hoy de Gobernación), con fecha 23 de enero 
de 1995, Publicados en el Diario Oficial número 87, Tomo 327, de fecha 15 de mayo de 
1995, acordada la presente reforma a sus estatutos, en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día 18 de septiembre de 2011, y 
Formalizada por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de 
San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día 29 de marzo de 2012, ante los 
oficios del Notario RICARDO ENRIQUE GONZALEZ; y no encontrando en ellos 
ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación, ACUERDA: a) Aprobar en todas sus partes los nuevos Estatutos de la citada 
entidad; b) Derogar los Estatutos de la ASOCIACION DE CIEGOS DE EL 
SALVADOR, por Acuerdo Ejecutivo número 63, emitido en el Ramo del Interior (hoy de 
Gobernación), con fecha 23 de enero de 1995, Publicados en el Diario Oficial número 87, 
Tomo 327, de fecha 15 de mayo de 1995, c) Inscríbase los referidos Estatutos en el 
Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro y d) Publíquense en el Diario 
Oficial. 

La mencionada Entidad conserva la calidad de Persona Jurídica que le fue conferida. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION 

GREGORFÖ'ERNESTO ZELAYANDIA CISNEROS 
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El insfranscrito Secretario de La 
este medio HACE CONSTAR que 

Junta Directiva de la Asociación de Ciegos de El Salvador, por 
los miembros que integran la Asociación son los siguientes: 

No. Nombre Apellido Ñacionalídad DUI 
1 José Alfonso Zelada Salvadoreña 01290112-3 
2 Francisco Rolando Barahona León Salvadoreña 01290112-3 
3 Blanca Azucena Hernández Constanza Salvadoreña 01708770-4 
4 Nadia Celina García Molina Salvadoreña 01331577-3 
5 Henri Jonathan Alvarez Navarrete Salvadoreña 03266583-6 
6 María Cristina Ventura Vasquez Salvadoreña 03266583-6 
7 Felipe Javier Cornejo Carrranza Salvadoreña 00001268-9 
8 Ana Ruth Laínez de Pérez Salvadoreña 00658133-9 
9 José Reynaldo Larreynaga Serrano Salvadoreña 01836725-4 
10 Fermín Edgardo Figueroa Figueroa Salvadoreña 02209400-9 
11 Yesenia de la Paz Cárcamo de Tobar Salvadoreña 01655871-0 
12 Ana Jasmín Santos Quijada Salvadoreña 03449787-3 
13 Juan de Dios González López Salvadoreña 00543348-6 
14 Rafael Antonio García Cruz Salvadoreña 02340070-8 
15 Oscar Antonio Mira Ramos Salvadoreña 03062145-4 
16 Cecia Geraldine Munchin Ortiz Salvadoreña 03062145-4 
17 Xenia Esperanza Romero de Arteaga Salvadoreña 00168386-9 
18 María Josefina Landaverde Diaz Salvadoreña 00232619-3 
19 Amoldo Ramiro Tobar Erazo Salvadoreña 00022695-7 
20 Rafael Ernesto Ramos Reyes Salvadoreña 00871559-4 
21 Alejandro Antonio López Velásquez Salvadoreña 02250229-8 
22 Yamira Maritza Romero Salvadoreña 01715414-5 
23 Juan Mariano Velásquez Coronado Salvadoreña 01440619-5 
24 Julio César Cañizales Salvadoreña 01655929-5 
25 Verónica Alejandrina Rivas de Canizalez Salvadoreña 01655856-6 
26 Walter Aníbal Escalante Lovo Salvadoreña 02554304-9 
27 Juan José Loza Lizama Salvadoreña 00889385-5 | 
28 Lya Yac ira Mendoza Ulloa Salvadoreña 02269957-9 
29 Andrés Antonio Alas Alas Salvadoreña I 00552576-2 
30 Silvia Verónica Herrera Salvadoreña 03081450-2 
31 Ana Griselda Durán Salvadoreña 00552577-0 
32 Leonel Ciro Landaverde Salazar Salvadoreña 01912488-7 
33 María Rubidia Cornejo Quintanilla Salvadoreña 01102471-6 
34 Carlos Obdulio Funes Martínez Salvadoreña 03666576-5 
35 Juan Gonzalo Avelar Guardado Salvadoreña 01949088-0 
36 Josué Ernesto Campos Mendoza Salvadoreña 03729667-4 
37 Alma Leticia Vargas de López Salvadoreña 00633156-4 
38 Elsi Guadalupe Espinoza Bonilla Salvadoreña 02340020-3 
39 Luis Ramos Salvadoreña 01912488-7 
40 Walter Florencio Portillo González Salvadoreña 02107523-0 
41 Mayra Maritza Guevara Salvadoreña 03390765-5 
42 Esaú Escobar Sánchez Salvadoreña 04418435-9 

| 43 Fose Ismael García Palacios Salvadoreña 00237801-9 ! 
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44 Carlos Norberto Molina Salvadoreña 01696587-8 
45 Reina Estela Monterrosa Vargas Salvadoreña 02740377-4 
46 José Ernesto Contreras Garcia Salvadoreña 03363716-1 
47 Roberto Carlos Pérez Escobar Salvadoreña 01399983-1 
48 María Bienvenida Barrera Bautista Salvadoreña 04121655-5 | 

; 49 María Imelda Martinez Montes Salvadoreña 01031566-9 
50 Ingrid Beatriz Mejia Vazques Salvadoreña 048599662-8 
51 William Edgardo Rodrigez Portillo Salvadoreña 01692523-4 
52 José Miguel Henmriquez Menjivar Salvadoreña 02557768-2 

i 53 Alba Luz Urquilla Segobia Salvadoreña 03308644-1 
54 Jonatan Esli Rivas Campos Salvadoreña 03294314-5 
55 Carlos Antonio Beltran Salvadoreña 02371370-3 
56 William Eduardo Villanueva Gutierrez Salvadoreña 04285198-4 
57 Boris Alexander Escoto Rivas Salvadoreña 00606271-7 
58 Claudia Guadalupe Quintanilla Orellana Salvadoreña 01694630-3 
59 Alejandrina del Carmen Preza Huezo Salvadoreña 00581502-8 
60 Levy Otoniel Reyes Cordova Salvadoreña 03715739-1 
61 Victor Antonio Rofriguez Hill Salvadoreña 02358089-1 
62 Francisco Samuel Escalante Turcios Salvadoreña 04190339-8 
64 Elizabeth Guadalupe Sánchez Ponce: Salvadoreña 01530012-2 
65 Juana Haydee Valencia Ortez Salvadoreña 05019947-7 
66 Jose Balmore Garcia Molina Salvadoreña 03988089-3 
67 Telma Yamileth Jimenez Mendez Salvadoreña I 03942515-6 
68 Fidel Ernesto ; López Cantor Salvadoreña 02619162-5 
69 Marta Yanira Hernadez de Figueroa Salvadoreña 00790949-1 
70 Berta Amparo Espinoza Gonsalez Salvadoreña 01333503-2 
71 Angela del Carmen Bran Serrano Salvadoreña 01904075-8 

I 72 Juan Alberto Carballo Lemus Salvadoreña 02710568-5 
73 
74 

Para los efectos de ser presentada a la Dirección del Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin 
Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, extiendo la presente constancia a los trece días 

del mes de Octubre de dos mil catorce. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO: San Salvador, a las nueve horas y veinte 

minutos del día cinco de noviembre del dos mil catorce.-

Inscríbase la anterior Nómina de Miembros de la entidad 

denominada "ASOCIACIÓN DE CIEGOS DE EL 

SALVADORpresentada a las once horas y nueve minutos 

del día veintiuno de octubre del dos mil catorce al número 

TRECE del Libro TRECE del Registro de Nóminas de 

Miembros.-
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A s o c i a c i ó n d e 

La Infrascrita Secretaria de la Asociación de Educación Popular CIAZO, CERTIFICA: 
Que en el folio número ciento cuarenta y tres del Libro de Actas de Asambtea (3eneral 
que la Asociación lleva en legal forma, se encuentra e acta n u m e r a

H
N 0 ^ N ^ 

TRES de Asamblea General Ordinaria, en la oficina de la Asociación de Educación 
Pooular CIAZO ubicada en la Urbanización Buenos Aires cuatro, Avenida Al va rado, 
casa número siete "BIS", San Salvador, a las nueve horas dei día diecisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, la que fue celebrada cumpliendo el Quorum de 
asistencia establecido en ¡a tercera convocatoria, así mismo cumpliendo con el quorum 
de resolución que fue por unanimidad y que contiene el acuerdo que literalmente dice: 
Acuerdo UNO: Se acuerda: elegir a la Junta Directiva para fungir en el periodo que 
inicia el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete y que finaliza el dieciseis de 
noviembre de dos mil diecinueve, quedando conformada de la siguiente manera: 

Presidente: José Ángel Coto Hernández 
Vice-presidente: Raúl Carrillo Torras 
Tesorero: Berta Antonia Agisirre Cribrerà, conocida por Berta Alicia Aguirre Cabrera 
Secretaria: Zonia Gladis Romero Hernández 
Vocaies: Arcadio Aguirre Urrutia 

Marina Márquez de Romero 

Las personas electas, mayores de edad, de nacionalidad salvadoreña, cumplen los 
requisitos establecidos en el Art. treinta y uno de los Estatutos vigentes de la 
Asociación, han aceptado los carpos para los que fueron elegidos. 

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para ser presentada al Registro 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, extiendo y firmo la presente, en la ciudad de San Salvador, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

Jícíá Aguirre Cabrera 
Secretaria Junta Directiva CIAZO 

DOY FE: Que la firma que calza al pie de! presente escrito y que se lee "B A Aguirre" es auténtica, por 
haber sido puesta a mi presencia de s>; puño y letra por la señora Berta Antonia Aguirre Cabrera 
conocida por Berta Alicia Aguirre Cabrera, quien es de sesenta y siete años de edad, empleada del 
domicilio de San Salvador, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su documento único 
de identidad número cero uno nueve ni"jve tres ocho dos nueve - cuatro, extiende en San S a l v a r , a 
los diecisiete dias del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las catorce horas y cincuenta y cinco 

minutos del día doce de enero del dos mil dieciocho.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad "ASOCIACION DE EDUCACION 

POPULAR CIAZO", presentado a las trece horas y treinta y dos 

minutos del día once de enero del dos mil dieciocho al número 

CIENTO VEINTICUATRO del Libro SESENTA Y SIETE del 

Registro de Órganos de Administración y otros documentos que 

acrediten la representación legal de las Entidades.-

_ ? s'rí 

}¿¿¿¿i 
LICDA. ANIPrBEÍ AXAMPOS 

DIRECTORA GENERAL 

I, - J U ^ a . 1 2 * i G T 302 



INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N u m e r o CIENTO VEINTICUATRO 

F o l i o s TRESCIENTOS UNO AL TRESCIENTOS DDS 

L i b r a N o . SESENTA Y SIETE DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

S a n S a l v a d o r DOCE de ENERO 
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IUMERO OCHENTA Y SIETE. (LIBRO XXXV). PROTOCOLIZACION.- En la 
;iudad de San Salvador, a las ocho horas del dieciseis de abril de 
los mil diez. Ante mi, HENRI PAUL FINO SOLORZANO, Notario, de este 
iomicilio, comparece el señor MANUEL DE JESÚS LÓPEZ BOLAÑOS, de 
;uarenta y siete años de edad, Empleado, del domicilio de 
Jiquilisco, Departamento de Usulután, persona de mi conocimiento, 
)ortador de Documento Unico de Identidad número cero cero cero 
setenta y cinco mil ciento noventa -dos, y ME DICE: I) Que tal 
;omo lo comprueba con la Certificación del Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria de la "ASOCIACION DE EDUCACIÓN POPULAR" 
-IAZ0, extendida por la Secretaria de Junta Directiva, señora Berta 
\licia Aguirre Cabrera, el quince de abril del presente año, de la 
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DOS COLONES 

ique consta que se le AUTORIZA Y FACULTA al compareciente 
al presente instrumento. II) Que me presente la Certificación del 
¡\cta de la Asamblea General Extraordinaria de la "ASOCIACIÓN DE 
¡DUCACIÓN POPULAR" CIAZO, extendida por la Secretaria de Junta 
Directiva, señora Berta Alicia Aguirre Cabrera, el quince de abril 
del presente año, celebrada a las once horas del catorce de abril 
de dos mil diez, CERTIFICACION que literalmente DICE: 'La 
Infrascrita Secretaria de la Junta Directiva de la "ASOCIACION DE 
EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO, CERTIFICA: Que a Folios Ciento doce 
Frente a Folios Ciento veintitrés Vuelto del libro de actas que 
esta Asociación lleva, se encuentra el acta de la asamblea General 
Extraordinaria del catorce de abril de dos mil diez, la que 
literalmente DICE: 'ACTA NÚMERO SETENTA Y UNO. En la oficina de 
la Fundación de Educación Popular CIAZO, ubicada en la urbanización 
3uenos Aires, Avenida Alvarado, casa número siete Bis, a las once 
loras del dia catorce de abril de dos mil diez, con el objetivo 
de realizar ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, con la asistencia 
de: MANUEL DE JESÚS LÓPEZ BOLANOS, de cuarenta y siete años de 
sdad, Empleado, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de 
•sulután, portador de Documento Unico de Identidad número cero cero 
:ero setenta y cinco mil ciento noventa -dos, ZONIA GLADIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, de cuarenta y seis años de edad, Promotora Social, del 
domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulután, portadora de 
Documento Unico de Identidad número: cero dos millones ochenta y 



siete-nueve, AGUSTÍN GALDAMEZ ALAS, de cincuenta años de edad, 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Agricultor, del domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, 
portador de Documento Unico de Identidad número cero un millón 
quinientos setenta y un mil ciento treinta y tres-uno, ANA CECILIA 
MEJÍA DE LÓPEZ, de veintiocho años de edad, Comerciante, del 
domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, portadora de 
Documento Unico de Identidad número: cero un millón trescientos 
diecisiete mil doscientos treinta y siete-nueve, BERTA ALICIA 
AGUIRRE CABRERA, de sesenta y un años de edad, Empleada, de este 
domicilio, portadora de Documento Unico de Identidad número: cero 
un millón novecientos noventa y tres mil ochocientos 
veintinueve-cuatro, ALEXIA KRIMILDA CORLETO DE CRUZ, de cuarenta 
años de edad, Empleada, del domicilio de Puerto El Triunfo, 
Departamento de Usulután, portadora de Documento Unico de Identidad 
número: cero un millón ochocientos veinte mil novecientos 
cincuenta-tres, OSCAR RECINOS MORALES, de cuarenta y tres años de 
5dad, Estudiante, del domicilio de Tamanique, Departamento de La 
Libertad, portador de Documento Unico de Identidad número: cero 
:ero setecientos treinta y ocho mil novecientos setenta-seis, RAÚL 
BARRILLO TORRES, de cuarenta y nueve años de edad, Agricultor en 
pequeño, del domicilio de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad, portador de Documento Unico de Identidad número: cero dos 
ni1Iones ciento noventa y ocho mil novecientos veinte-uno, HÉCTOR 
3ALM0RE VALENCIA RUÍZ, de treinta años de edad, Fotógrafo, del 
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domicilio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapán, port 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Documento Unico de Identidad número: cero dos millones cuarenta mil 
treinta y ocho-cinco, ARCAD10 AGUIRRE URRUTIA, de cuarenta ylnueve 
años de edad, Jornalero, del domicilio de Guaymango, Departamento 
de Ahuachapán, portador de Documento Unico de Identidad núinero: 
cero dos millones trescientos cincuenta mil quince-cero, ERMIS DEL 
:iD, de treinta y ocho años de edad, Agricultor en pequeño, del 
domicilio de San Francisco Javier, Departamento de Usulutan, 
portador de Documento Unico de Identidad número: cero un millón 
ciento setenta y cinco mil novecientos seis-cero, YESENIA TRINIDAD 
^RÉVALO DE VELASCO, de treinta^ y seis años de edad, Oficios 
Domésticos, del domicilio de San Francisco Javier, Departamento de 
Jsulutan, portadora de Documento Unico de Identidad número: cero 
:ero novecientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y uno-dos, 
IATARIN0 LÓPEZ, de cincuenta y cuatro años de edad, Agricultor, del 
domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulutan, portador de 
Documento Unico de Identidad número: cero un millón sesenta y ocho 
mil setecientos sesenta y ocho-cuatro, JOSÉ ANGEL COTO HERNÁNDEZ, 
de treinta y un años de edad, Agricultor, del domicilio de 
fayantique, Departamento de La Unión, portador de Documento Unico 
le Identidad número: cero dos millones trescientos setenta y dos 
mil cincuenta y nueve-ocho, FELICIANO GUARDADO M0Z, de cuarenta y 
iete años de edad, Jornalero, del domicilio de Nejapa, portador de 
Documento Unico de Identidad número: cero un millón seiscientos 



sesenta y seis mil seiscientos setenta y cuatro-uno, PEDRO ISMAEL 
CABRERA MORALES, de veintinueve años de edad, Agricultor, del 
domicilio de Nejapa, portador de Documento ünico de Identidad 
número: cero cero setecientos trece mil ciento cincuenta-uno, 
:ARLOS BONILLA VELASCO, de sesenta y siete años de edad, Agricultor 
en pequeño, del domicilio de Victoria, Departamento de Cabañas, 
portador de Documento Unico de Identidad número: cero un millón 
novecientos setenta y cinco mil novecientos-seis, y MARIA YDA 
HERNÁNDEZ BAIRES, de cincuenta años de edad, de Oficios Domésticos, 
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del domicilio de Victoria, Departamento de Cabañas, portadora de 
Documento Unico de Identidad número: cero un millón seiscientos 
ochenta y cuatro mil ciento treinta y seis-siete, convocados para 
desarrollar la siguiente agenda. Punto UNO. Comprobación de 
2uórum. Punto DOS. Aprobación de Agenda. Punto TRES. Transformación 
de la Fundación en Asociación. Punto CUATRO. Aprobación de los 
Estatutos de la "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO".- Punto 
: INCO. Elección de la Junta Directiva. PUNTO SEIS. Varios.- Se 
procedió a desarrollar la agenda: PUNTO UNO: Se comprobó el quorum 
para este tipo de Asamblea, y estando presentes DIECIOCHO miembros 
que forman la membresia se procede a instalar la ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. PUNTO DOS. Se dio lectura a la agenda, y se aprobó 
3or unanimidad. PUNTO TRES. Transformación de la Fundación en 
Asociación Se procedió a analizar la dinámica de trabajo de la 
fundación, y las proyecciones, estableciéndose que hay necesidad de 
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M. DE 

N ° 1 
DOS COLONES 

1transformarla para darle un mayor impulso y darle oportun 
incluir nuevos miembros que vengan a favorecer el desarrollo 
institucional, por lo que se procedió a la votación, dando|como 
resultado que se aprueba la TRANSFORMACIÓN DE LA FUNDACION DE 
;DUCACIÓN POPULAR CIAZO a "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIlAZO, 
por unanimidad. Punto CUATRO. Aprobación de los Estatutos de la 
"ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO. Se procedió una vez 
aprobada la transformación de Fundación a Asociación a discutir la 
lueva normativa que regulará a la ASOCIACIÓN. Siendo aprobados por 
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ananimidad los ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" 
"IAZO. El cuerpo estatutuario aprobado literalmente dice: ESTATUTOS 
DE LA "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO. CAPITULO I: 
NATURALEZA, DENOMINACION, PLAZO Y DOMICILIO. Articulo UNO.-
4ATURALEZA Y DENOMINACION.' En la ciudad de San Salvador, 
iepartamento de San Salvador, la FUNDACION DE EDUCACIÓN POPULAR 
ÜAZO, de nacionalidad salvadoreña, se constituyo 

las nueve horas del dia veintiséis de julio de mil 
novecientos noventa y seis, ante los oficios de la notario ROSA 
MARÍA MOLINA AYALA, inscrita al número VEINTISEIS del libro CINCO 
iel Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro de 
echa tres de enero de dos mil, y publicado en el Diario Oficial 

húmero CIENTO CINCUENTA Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS CUARENTA del 
veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, por 
resolución de la Asamblea General se transforma en una ASOCIACIÓN, 



x y como una entidad apolitica, no lucrativa, ni religiosa, la que en 
los presentes estatutos se denominará "La Asociación" en lugar de 
Fundación y que se denominará "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" 
CIAZO y que se regirá por los Estatutos. Articulo DOS.- DOMICILIO. 
El domicilio de la Asociación será la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, pero podrá establecer oficinas o 
centros en cualquier lugar, dentro o fuera del Territorio Nacional. 
Articulo TRES.- FINES. La Asociación tendrá como fin, fomentar y 
difundir el desarrollo educativo, formativo, cultural 
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comunitario; articulando para ello Instituciones públicas, 
organizaciones y personas de la Sociedad Civil, en la búsqueda de 
contribuir a la solución integral de los problemas que afectan a la 
población. Para lograr dicha finalidad, se desarrollarán las 
siguientes actividades: a) Canalizar recursos de Instituciones y 
Organismos Nacionales y Extranjeros, Empresas y Personas, que se 
destinen al financiamiento de proyectos educativos, formativos, 
:ulturales y de desarrollo comunitario, con el enfoque de educación 
popular. b) Diseñar, elaborar y propiciar programas y materiales 
formativos, educativos y culturales con metodologia de educación 
popular apropiada para coadyuvar a la preparación y capacitación de 
Los educadores, promotores, facilitadores, capacitadores, técnicos, 
beneficiarios de los programas y población en general. Para el 
cumplimiento de esta finalidad, podrá efectuar investigaciones, 
Bstudios técnicos, seminarios, talleres, encuentros, asesorías y 
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asociaciones, organismos y sectores afines en prop^s itos y 
objetivos previa firma de convenios y acuerdos. Articulo CUATRO.-
PLAZO. La Asociación se constituye por un plazo inde finido. 
:APITUL0 II: DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. Articulo CIU CO.- DE 
LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. Los miembros de la Asociacióh podrán 
ser de tres clases: Fundadores, Honorarios y Activos. Son miembros 

Fundadores, todas aquellas personas naturales nacionales o 
extranjeras residentes en El Salvador que han suscrito el Acta de 
Constitución. Son miembros Activos todas aquellas personas que son 
niembros de una organización con personalidad jurídica con 
finalidades afines a la Asociación y a quienes la Asamblea General 
Les conceda esta categoria, previa propuesta de esa organización, 
solicitud y cumplimiento de requisitos contemplados en estos 

istatutos. Son miembros Honorarios aquellas personas naturales, 
tanto nacionales como extranjeras residentes en el pais, a quienes 
la Asamblea General les concede esta categoría en atención de 

servicios relevantes prestados a la Asociación. Articulo SEIS. 
REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN. Para ser miembro de 
La Asociación se requiere: a) Estar desarrollando un trabajo 

significativo en Educación Popular y desarrollo territorial 
:omunitario, b) Ser propuesto por una Persona jurídica, con 
inalidades afines a CIAZO, c) Ser miembro de la persona jurídica 
^ue lo propone, d) Aceptar la Carta de Principios, los Estatutos de 



la Asociación y reglamento interno, e) Presentar a la instancia 
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correspondiente solicitud por escrito manifestando su interés de 
integrarse a la Asociación, f) Entregar copia de su membresia y 
credencial ante la instancia correspondiente en CIAZO, g) Ser 
propuestos por lo menos por dos miembros activos de esta 
Asociación. Articulo SIETE.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO HONORARIO 
DE LA ASOCIACIÓN. Para ser miembro Honorario de la Asociación se 
requiere: a) Ser propuesto a la Asamblea General de forma 
sustentada y escrita por la Junta Directiva, b) Que el candidato se 
identifique plenamente con los objetivos, Estatutos y Carta de 
Principios de la Asociación y desee ingresar a la misma, c) Haber 
prestado servicios relevantes dentro de los fines de la Asociación. 
TITULO I. DE LOS DERECHOS DE .LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACION. 
Articulo OCHO.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORES DE LA 
ASOCIACIÓN. Son derechos de los miembros Fundadores de la 
Asociación: a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias, b) Ser electos para cualquiera de los 
cargos, instancias y/o comisiones que estos Estatutos contempla, c) 
Solicitar información sobre el desarrollo de la Asociación, d) Los 
demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 
adoptado por la Asociación. Articulo NUEVE.- DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS ACTIVOS DE LA ASOCIACION. Son derechos de los miembros 
Activos de la Asociación: a) Participar con voz y voto en las 
Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, b) Ser electos 
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de la Asociación. d) Los demás que fueran contemplado en el 

Reglamento Interno, legalmente adoptado por la Asociación. Articulo 
DIEZ.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS HONORARIOS DE LA ASOCIACIÓN Son 
derechos de los miembros Honorarios de la Asociación: a) Parjticipar 
con voz en las sesiones de la Asamblea General, b) Solicitar 
información sobre el desarrollo de la Asociación, c) Los demás que 
fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente adoptado 
por la Asociación. Articulo ONCE.- DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS, 
Son deberes de los miembros de la Asociación: a) Participar 
activamente en las Asambleas Generales Ordinarias 
Extraordinarias. b) Participar activamente en los cargos, 
instancias y/o comisiones para los que fueren electos 
Garantizar el buen funcionamiento de la Asociación, d) Velar para 
que se cumplan los Estatutos, e) Promover y potenciar el desarrollo 
de la Asociación, f) Cumplir con el pago de cuotas obligatorias, g) 
Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, 
legalmente adoptado por la Asociación. Articulo DOCE.- EL RETIRO. 
En caso de renuncia o expulsión de cualquier miembro, realizada de 
conformidad con estos Estatutos y el Reglamento Interno, no le 
asistirá derecho alguno para hacer reclamo de ninguna naturaleza 
contra esta Asociación, una vez haya agotado todas las instancias 
legales vigentes en el pais. CAPITULO III: GOBIERNO DE LA 

PAPEL PARA PROTOCOLO 
CIENTO VEINTIDOS 

DOS COLONES 

para cualquiera de los cargos, instancias y/o comisiones 
estatutos contempla. c) Solicitar información sobre el des arrollo 



ASOCIACIÓN. Articulo TRECE. GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN. El gobierno 
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de la Asociación será ejercido por: La Asamblea General, La Junta 
Directiva y la Dirección Ejecutiva. TITULO I. ADMINISTRACIÓN. 
Articulo CATORCE. ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. La 
administración de la Asociación estará a cargo en los aspectos 
estratégicos por la Junta Directiva y en los aspectos 
administrativos, contables y técnicos por la Dirección Ejecutiva, 
de acuerdo a las competencias que emanan de su nivel dentro de la 
organización. TITULO II. ASAMBLEA GENERAL. Articulo QUINCE.- DE LA 
ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General estará conformada por los 
miembros fundadores, activos y honorarios. Su funcionamiento será 
normado en el Reglamento Interno. Los miembros Activos tendrán voz 
y voto. Los- miembros Honorarios, solo tendrán voz y gozan del 
derecho de participar en su totalidad en la Asamblea General. 
Articulo DIECISEIS.- PERIODO DE SESIONES DE LAS ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. La Asamblea General sesionará en forma 
ordinaria tres veces al año, cada cuatro meses, en el lugar, dia y 
hora que se señale en la convocatoria hecha por la Junta Directiva. 
La Asamblea General sesionará extraordinariamente en cualquier 
tiempo, cuando sea necesario y se convoque según lo establecido en 
;1 Reglamento Interno. Todas las resoluciones tomadas en Asamblea 
íeneral ordinaria ó extraordinaria, en la forma establecida en 
:stos Estatutos tendrán fuerza obligatoria. Articulo DIECISIETE.-
CONVOCATORIA A SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. La 
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la Junta Directiva, a través de los canales establecidos en el 
Reglamento Interno. Las convocatorias y la propuesta de: agenda 
serán presentadas por lo menos con diez dias de anticipación a su 
:elebración. Articulo DIECIOCHO.- QUORUM. Para sesión de Asamblea 
General Ordinaria en primera convocatoria se necesitará la 
asistencia del cincuenta por ciento más uno, del total de los 
niembros Fundadores y Activos. Articulo DIECINUEVE.- Si la sesión 
de la Asamblea General ordinaria no se realizara a la primera 
:onvocatoria por falta de quorum, se convocará por segunda vez con 
las mismas formalidades que la primera; y se verificará la sesión 
de Asamblea General con la presencia de más de la tercera parte del 
total de los miembros fundadores y activos. Articulo VEINTE.- Si la 
sesión de la Asamblea General no se realizara, ni a la primera ni 
an la segunda convocatoria, se verificará la sesión de Asamblea 
General de tercera convocatoria una semana después, en el mismo 
Lugar y hora, cualquiera que sea el número de miembros presentes, 
Las decisiones tomadas por mayoria en dicha sesión será de 
obligatorio cumplimiento para todos los asociados. Articulo 
VEINTIUNO.- CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 
Asamblea General Extraordinaria podrá realizarse por: Convocatoria 
de la Junta Directiva. Asi mismo podrá hacerse a solicitud por 
ascrito, de por lo menos de un quince por ciento de los miembros 
fundadores y activos con expresión de motivo. La convocatoria debe 



ser remitida a la Junta Directiva y debe de expresar en forma 
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breve, pero claramente enunciada, el objetivo y la agenda de la 
sesión y se realizará por lo menos con diez dias de anticipación, 
Articulo VEINTIDOS.- QUORUM PARA LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. Para sesión de Asamblea General Extraordinaria en 
primera convocatoria se necesitará la asistencia de más de las dos 
terceras partes del total de los miembros fundadores y activos. 
Articulo VEINTITRES.- Si la sesión de la Asamblea General 
extraordinaria no se realizara a la primera convocatoria por falta 
de quorum, se convocará por segunda un dia después con las mismas 
formalidades que la primera; y se verificará la sesión de Asamblea 
General Extraordinaria con la presencia del cincuenta por ciento 
más uno del total de los miembros fundadores y activos. Articulo 
VEINTICUATRO.- Si la sesión de la Asamblea General extraordinaria 
no se realizara, ni a la primera ni en la segunda convocatoria, se 
verificará la sesión de Asamblea General de tercera convocatoria 
una semana después en el mismo lugar y hora, cualquiera que sea el 
número de miembros presentes. Articulo VEINTICINCO.- MAYORÍA PARA 
RESOLVER. Las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria, salvo los casos expresados por los Estatutos, se 
tomarán con el voto de la mitad más uno de los miembros presentes 
en la sesión. Articulo VEINTISEIS.- ACTAS. Lo resuelto en las 
sesiones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se 
asentará en el Libro de Actas. Las actas serán firmadas por el 
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2Presidente y el secretario de la Junta Directiva, como ane^6 deberá 
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• agregarse el acta de quorum firmada por todos los asistente:; a la 
sesión de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, el libro de 
actas de sesiones de la Asamblea General estará confiado a la 
juarda y cuidado del secretario de la Junta Directivá de la 
\sociación. Articulo VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA. La Asamblea General Ordinaria tendrá las 
atribuciones siguientes: a) Elegir a la Junta Directiva, b) Dictar 
Los Reglamentos internos para el desarrollo de las actividades y el 
funcionamiento de la Asociación, incluyendo el Reglamento 
Disciplinario, Aprobar el plan estratégico y los planes 

Dperativos para cada año, la Memoria Anual de Labores, los Balances 

y Cuadros de Ingresos y Egresos de la Asociación y el presupuesto 
Dara el año siguiente, presentados por la Junta Directiva, d) 
Aprobar o rechazar el ingreso de miembros a la Asociación, e) 
Elegir al auditor y asignar sus emolumentos, f) Aprobar las 
políticas generales que atañen a la Asociación, g) Evaluar el 

desempeño de la Junta Directiva, h) Destituir por causas legales a 

la Junta Directiva, respetando el debido proceso, en caso de 
incumplimiento de sus funciones, i) Nombrar comisiones ad-hoc para 

revisar el funcionamiento de la Asociación, j) Aprobar reformas a 

los estatutos y al reglamento interno, k) Las atribuciones 
señaladas en este articulo, se desarrollarán según lo normado en el 
Reglamento Interno. Articulo VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES DE LA 



jASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. La Asamblea General extraordinaria 
tendrá las atribuciones siguientes: a) La modificación de los 
Estatutos y reglamento interno, b) La fusión con otras entidades. 

La expulsión de sus miembros, d) La disolución de la Asociación. 
qg) El nombramiento de liquidadores. Para el acuerdo sobre dichas 5 
atribuciones se necesitará el voto favorable de por lo menos las 
;res cuartas partes de los miembros fundadores y activos. Artículo 
VEINTINUEVE.- COMISIONES AD-HOC. La Asamblea General, podrá nombrar 
omisiones Ad Hoc en dependencia de la razón de su creación, 
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estarán conformadas por un número variable de integrantes que podrá 
ser miembros, o no, de la Asociación. Al nombrar cada Comisión se 
definirá de forma clara y precisa el objetivo de su constitución, 
u temporalidad, sus integrantes y un coordinador de dicha Comisión 
y quien va a rendir informe de trabajo. TITULO III. DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Artículo TREINTA.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. El 
lesarrollo y fortalecimiento institucional de la Asociación, estará 
:onfiada a la Junta Directiva, la que estará compuesta por seis 
:niembros propietarios, cuyos cargos serán los siguientes: un 
•presidente, un vice-presidente, un tesorero, un secretario y dos 
/ocales. Artículo TREINTA Y UNO.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA Para ser miembro de la Junta Directiva, es 
lecesario ser miembro de la Asociación, compartir su misión y 
cisión, principios y objetivos y tener la disposición de tiempo 

el desempeño de las actividades propias de la junta directiva. para 
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funciones dos años, pudiendo ser reelectos indefinidamente dentro 
le la Junta Directiva, para cualquier cargo, pero en ningún caso 
sor más de dos periodos consecutivos en el mismo cargo. En ca so de 
finalizado el período para el que han sido electos los miembfos de 
La Junta Directiva y no se eligieran, continuarán en sus funciones 
únicamente por los siguientes tres meses, debiendo dentro de este 
olazo convocar y elegirse a los miembros de la Junta Directiva. 
Artículo TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes: a) Analizar el 
oresupuesto anual de la institución, presentado por la Dirección 
Ijecutiva y presentarlo a la Asamblea General para someterlo a 
aprobación. b) Tomar decisiones en aspectos financieros que 
garanticen la sostenibilidad y fortalecimiento de la institución. 

Supervisar la ejecución de proyectos bajo la responsabilidad del 
equipo técnico y administrativo, d) Establecer y darle seguimiento 
a las relaciones y alianzas estratégicas para el fortalecimiento de 
La institución e informar de los resultados a la Asamblea General. 
B) Participar activamente en la elaboración del Plan Estratégico de 
La Institución. f) Ejecutar las acciones de la Junta Directiva y 
supervisar la ejecución del plan operativo anual de la institución. 
g) Elaborar el Plan de Trabajo de la Junta Directiva, h) Evaluar 
Los resultados en la ejecución de los Planes Operativos 



Estratégico e informar la Asamblea General, i) Mantener informada 
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financiera y técnicamente a los gremios que componen la red sobre 
el desempeño institucional, j) Definir un Plan de Incidencia de la 
Asociación. k) Asistir puntualmente a las reuniones de comisión y 
asamblea. 1) Convocar y dirigir las asambleas generales dispuestas 
en estos estatutos, m) Darle seguimiento al trabajo de la Dirección 
Ejecutiva de la Asociación. n) Elegir y destituir al Director/a 
Ejecutivo/a y presentarlo a los miembros de la Asociación, ñ) 
Evaluar el desempeño de la Dirección Ejecutiva e informar sobre los 
resultados en la Asamblea General, o) Autorizar y delegar al 
representante legal la firma de convenios de cooperación y/o 
coejecución de proyectos, p ) Autorizar y delegar a la director/a la 
firma de convenios, contratos por venta de servicios hasta por un 
monto CINCO MIL DÓLARES. q') Convocatoria a Asambleas ordinarias y 
extraordinarias de acuerdo a los procedimientos estipulados en 
estos estatutos. ' f) Revisión de balances y auditorias. s) 

Garantizar la aplicación de los reglamentos de la institución y de 
los sistemas de evaluación y comunicación y divulgación. t) 
Incentivar y seleccionar la incorporación de nuevos miembros a la 
Asociación y presentar propuestas a la Asamblea General. u) 
Representación de la Asociación ante instancias u organismos 
nacionales e internacionales, y ) Apoyar y acompañar la gestión de 
recursos y proyectos institucionales. Articulo TREINTA Y CUATRO.-
SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y CONVOCATORIA. La Junta Directiva 
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cuando sea convocada al efecto. Las convocatorias a seéic 
Junta Directiva las hará la Secretaria o quien haga sus ve 
Artículo TREINTA Y CINCO.- QUORUM DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva para poder reunirse validamente, se requiert la 
asistencia de por lo menos cuatro de sus miembros. Las resoluciones 
necesitan el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los 
miembros asistentes. En caso de empate el Presidente o quien haga 
sus veces, decidirá con voto de calidad. Artículo TREINTA Y SEIS. 
ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA. De todo lo sucedido en la 
sesión de Junta Directiva, se asentará mediante acta en el libro 
que para tales efectos llevará el Secretario de la Asociación y lo 
firmarán todos los miembros que hayan asistido a la sesión. 
Artículo TREINTA Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
DIRECTIVA. Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 
reuniones de la Junta Directiva y/o de Asamblea General, b) 
Convocar conjuntamente con el/la secretario/a reuniones 
ordinarias y extraordinarias de la junta directiva y/o de Asamblea 
General. Representar la Asociación judicial 
extrajudicialmente, pudiendo otorgar poderes para dicho fin. d) 
Cumplir y Velar por el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 
emanados de la Asamblea General y Junta Directiva, e) Gestionar y 
ejecutar los acuerdos que por competencia le correspondan, f) 
Participar en todas las reuniones y eventos establecidos por la 



Junta Directiva, g) Representar a la Asociación en las instancias y 
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espacios requeridos y para lo cual se designe, h) Darle seguimiento 
a la gestión realizada por el tesorero autorizando con su firma los 
documentos y cheques librados. i) Disponer de los bienes de la 
Asociación previa autorización de la Asamblea General, j) Dar 
posesión de sus cargos a los miembros de las comisiones que la 
Asamblea constituya o instancias que se formen, k) Velar por la 
documentación legal de la institución. 1) Reunirse regularmente con 
la Dirección Ejecutiva y con la responsable de la unidad 
administrativa financiera para conocer los avances del trabajo 
técnico y administrativo, m) Velar por el adecuado seguimiento a la 
gestión institucional, n) Velar por el adecuado funcionamiento del 
trabajo de las comisiones, o) Conocer el movimiento financiero de 
la institución, e informar de manera oportuna a la Junta Directiva. 
p) Supervisar el movimiento de las cuentas bancarias de la 
Asociación. q) Verificar inventario de los bienes de la 
Institución. r) Presentar a la Asamblea General los balances de la 
Institución y garantizar su respectiva elaboración, s) Firmar las 
cuentas generales de la Institución, t) Las demás funciones que le 
sean asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno. 
Asi mismo el Presidente, o quien haga sus veces, podrá ejecutar a 
nombre de la Asociación y con o sin autorización de la Junta 
Directiva, cualquier acto que forme parte del giro administrativo 
ordinario de las actividades de la misma tales como: representar a 
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/ públicas, organismos e instituciones nacionales o extranjeras . Pero 
necesitará acuerdo previo de la Junta Directiva para act aar en 
nombre de la Asociación en aquellos actos extraordinarios }ue no 
formen parte del giro administrativo ordinario tales como: o :orgar 
o revocar poderes generales o especiales judicial' ss o 
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administrativos; efectuar donaciones en dinero en especie a 
instituciones u organismos en beneficio del interés educativo, 
ena]enar gravar bienes muebles, valores derechos de la 
Asociación, adquirir toda clase de bienes muebles, otorgar 
suscribir toda clase de instrumentos públicos o privados en 
beneficio de la Asociación y en general ejecutar toda clase de 
actos y acuerdos tomados por la Junta Directiva. Articulo TREINTA Y 
OCHO.- MODO DE PROVEER LA VACANTE DEL PRESIDENTE. En caso de 
muerte, renuncia o impedimento temporal o permanente del 
Presidente, pasará a ejercer el cargo el vice-presidente y a falta 
de éste, otro miembro que la Junta Directiva designe por todo el 
tiempo que dure la ausencia del titular o hasta concluir el periodo 
que le correspondiese. Articulo TREINTA Y NUEVE.- ATRIBUCIONES DEL 
VICE-PRESIDENTE. Son atribuciones del Vice-Presidente: a) Sustituir 
al/a la Presidente en ausencia caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste/a con las mismas atribuciones, b) Garantizar el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados, c) Participar en todas las 
reuniones y eventos establecidos por la Junta Directiva. d) 
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Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos 
y para los cuales se designe, e) Seguimiento a los programas de la 
institución, -g) Formar parte y coordinar comisiones establecidas. 
g) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o 
designación le correspondan, h.) Las demás funciones que le sean 
asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno, 
Articulo CUARENTA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. Son atribuciones 
del secretario: a) Elaborar conjuntamente con el/las Presidente/a 
convocatorias para las reuniones de la Junta Directiva, Asambleas u 
otros eventos. b) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por 
competencia o designación le correspondan, c) Participar en todas 
las reuniones y eventos establecidos. d) Representar a la 
Asociación en las instancias y espacios requeridos para los cuales 
se designe. e) Levantar el acta de las Asambleas Generales, 
Ordinarias, Extraordinarias y reuniones ordinarias 
extraordinarias de la Junta Directiva, f) Extender certificaciones 
de los puntos de acta solicitados, g) Hacer la lectura de acta 
anterior en cada reunión de Junta Directiva y Asamblea General, h) 
Darle lectura a información, cartas, etc. que llegan a la 
institución. i) Llevar el control del cumplimiento de los acuerdos 
tomados en la comisión. j) Tener al día los libros de actas de 
Asamblea y de Junta Directiva con sus respectivas firmas, k) Formar 
parte de las comisiones establecidas. 1) Llevar un libro de 
registro de inscripciones de miembros, m) Las demás funciones que 
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1 le sean asignadas y que estén consignadas en el reglamente?/ 
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Articulo CUARENTA UNO.- ATRIBUCIONES DEL TESORE Son 
atribuciones del tesorero: a) Autorizar con su firma en conjunto 
con el Presidente, las erogaciones de fondos, cheques u ordenes de 
pago que haga la Asociación una vez haya seguido los procedimientos 
y normas establecidos en el reglamento interno, b) Dar seguimiento 
a las aportaciones de los/as socios/as y llevar control de las 
mismas. c) Llevar y/o supervisar los libros de contabilidad que 
fueran necesarios para garantizar los haberes/bienes de la 
asociación. d) Dar cuenta en las sesiones de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva de los movimientos de los fondos de la 
Asociación. e) Gestionar ejecutar los acuerdos que por 
competencia o designación le correspondan, f) Participar en todas 
las reuniones y eventos establecidos, g) Supervisar los movimientos 
financieros de la institución, h) Supervisar el movimiento de las 
cuentas bancarias de la Asociación, i) Verificar inventario de los 
bienes de la Institución, j) Presentar a la Asamblea General los 
balances de la Institución y garantizar su respectiva elaboración. 
k) Firmar las cuentas generales de la Institución. 1) Llevar el 
control de las auditorias internas de la institución, m) Formar 
parte de las comisiones establecidas, n) Las demás funciones que le 
sean asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno. 
Articulo CUARENTA Y DOS.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES. Son 
atribuciones de los vocales: a) Sustituir al vice-presidente, al 



secretario y tesorero por ausencia debidamente comprobada previo 
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acuerdo de la Junta Directiva, b) Gestionar y ejecutar los acuerdos 
que por competencia o designación le correspondan, c) Participar en 
todas las reuniones y eventos establecidos, d) Representar a la 
Asociación en las instancias y espacios requeridos para los cuales 
se designe, e) Formar parte de una de las comisiones establecidas. 
f) Las demás funciones que le sean asignadas " y que estén 
consignadas en el reglamento interno. TITULO IV. ELECCIONES.-
Artículo CUARENTA Y TRES. DE LA ELECCIÓN. Los miembros de la Junta 
Directiva, se elegirán por voto directo, el cual puede ser secreto 
o a mano alzada, mecanismo que será acordada una vez que se instale 
la Asamblea, de todos los miembros fundadores y activos convocados 
en Asamblea General convocada para tal efecto. Se requiere para 
elegir a los miembros de la Junta Directiva: a) La elección de 
Presidente, Vice-presidente y Tesorero se realizará de forma 
individual y cada cargo deberá contar con el cincuenta por ciento 
más uno a favor de los votos, en caso que ninguno de los candidatos 
no lo logre, se realizarán segundas rondas entre los dos que 
recibieron mayor cantidad de votos, quedando electo el candidato 
que reciba la mayor cantidad de votos sin importar el porcentaje. 
b) La elección del Secretario, se realizará de forma individual, 
quedando electo el candidato que reciba la mayor cantidad de votos, 
sin importar el porcentaje, c) La elección de los dos vocales, se 
realizará de forma conjunta, quedando electos los candidatos que 
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DOS COLONES 

1 reciban la mayor cantidad de votos, sin importar el porc 
TITULO V. DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 7 " Z : t í ;iculo 
CUARENTA CUATRO.- DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. La 
dirección técnica estará a cargo de un equipo técnico en el campo 
educativo y una unidad administrativa, bajo la responsabili.dad de 
la Dirección Ejecutiva. Cada unidad que integra la estructura 
organizacional de la institución contaran con una persona que 
asumirá el rol de coordinador de área para garantizar el 
funcionamiento operativo de la Asociación. Las funciones de la 

10 
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Dirección Técnica y Administrativa como el procedimiento de 
nombramiento de la Dirección Ejecutiva, será normado <--

en el reglamento interno de acuerdo a la visión y 
misión institucional. CAPITULO IV. DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. 
Artículo CUARENTA Y CINCO.- DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS, Se 
tipifican como: a) Falta leve: ausencias injustificadas a reuniones 
y asambleas de la Junta Directiva; b) Falta grave: uso indebido de 
los recursos asignados; utilizar la institución para beneficios 
personales; caer o participar en actos de disociación; deteriorar 
recursos institucionales en forma intencional; c) Falta muy grave: 
i) El incumplimiento de los acuerdos de Asamblea General, o de la 
Junta Directiva, legalmente tomados, ii) El incumplimiento de los 
Estatutos y del Reglamento Interno de la Asociación, iii) Observar 
una notoria mala conducta pública o privada. iv) Dañar la 
Asociación en su desarrollo e imagen. v) Negarse a desempeñar 



1 cargos para los que fueran electos sin causa justificada. Articulo 

-> 
CUARENTA Y SEIS. SANCIONES. Los Estatutos, el Reglamento Interno y 

"í los Acuerdos legalmente tomados serán vinculantes para todos los 

4 miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán falta 

«¡ 
que será sancionada en la instancia correspondiente de la siguiente 

6 forma: a) Falta leve, b) Falta grave, c) Falta muy grave. Se 

7 sancionará : a) Falta leve: 1) llamado de atención verbal, b) Falta 

8 grave: 1) llamado de atención por escrito, c) Falta muy grave: 1) 

Q Suspensión de sus derechos por 3 meses 2) Expulsión definitiva. El 

10 procedimiento que garantice el debido proceso, será desarrollado en 

11 el Reglamento Disciplinario que para tales efectos se dictará. 

1? CAPITULO V. PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO. Artículo CUARENTA Y 

13 SIETE. PATRIMONIO, El patrimonio de la Asociación estará 

14 constituido por: a) Por el patrimonio con que cuenta la-FUNDACION 

1S CIAZO, el cual deberá transferirse a más tardar sesenta días 

16 después a la publicación de los Estatutos en el Diario Oficial, b) 

17 Los recursos económicos ya sean adquiridos como donaciones o 

18 contribuciones en efectivo o en especie que reciba la Asociación de 

14) sus miembros, otras instituciones o personas, c) Los ingresos que 

70 se obtengan de inversiones que realice la Asociación; honorarios de 

71 asesorías y capacitación, actividades-' productivas y de 

?,?, 
comercialización, y otras actividades dentro de los fines de la 
misma Asociación, d) Cualesquiera otros bienes muebles o inmuebles 

7.4 que se--obtengan a título oneroso o gratuito, e) Las cuotas que 
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1 aporten sus miembros Fundadores y Activos. f) Los ecursos 
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materiales obtenidos con financiamiento de proyectos co eje cutados, 
deberán ser distribuidos de manera proporcional entre los miembros 
ejecutantes una vez finalizado el proyecto de forma satisfa ctoria, 
haciendo una distribución proporcional y equitativo, g) EfL manejo 
de los recursos financieros obtenidos por la Asociación para fondos 
rotativos deberá estar normado en el reglamento interno. Articulo 
CUARENTA Y OCHO.- DESTINO. El patrimonio de la Asociación pertenece 

la misma y en ningún caso a sus miembros. El patrimonio se 
destinará exclusivamente al cumplimiento de los objetivos de la 
Asociación. El patrimonio será administrado por los órganos de 
dirección,de la Asociación, según lo estipulado en estos Estatutos, 
procurando establecer un fondo de operación suficiente para los 
gastos corrientes de la misma y un fondo patrimonial que servirá 
para cubrir las necesidades de largo plazo. Articulo CUARENTA Y 
NUEVE.- OBLIGACIONES ECONÓMICAS. La Asociación por medio de la 
Junta Directiva podrá contraer obligaciones con Instituciones 
Nacionales e Internacionales, y con personas naturales y jurídicas; 
pero solamente para el propósito de la consecución y realización de 
sus fines. Dichas obligaciones serán informadas a la Asamblea 
General. Articulo CINCUENTA. EJERCICIO FISCAL. El ejercicio fiscal 
de la Asociación será, de acuerdo a las leyes que rigen-a las 
asociaciones. CAPITULO VI. DE LA DISOLUCION. Articulo CINCUENTA Y 
UNO. DISOLUCIÓN. Además de las causas legales se podrá disolver la 



Asociación por acuerdo de la Asamblea General en sesión 
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extraordinaria según articulo veintiocho. En todo caso en que la 
Asociación se disuelva e hiciera la liquidación, el remanente del 
patrimonio si lo hubiera, se donará a aquella entidad de utilidad 
pública o aquella que la Asamblea General decidiera con votación 
favorable de las tres cuartas partes de los asistentes. CAPITULO 
VII. INFORMES AL ESTADO. Articulo CINCUENTA Y DOS. OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR. El representante legal de la Asociación deberá de 
informar al Ministerio de Gobernación, los primeros quince dias del 
año quienes son miembros de la Asociación, asi como, cualquier dato 
que se le pidiese relativo a la Asociación. Articulo CINCUENTA Y 

TRES • LEGISLACION VIGENTE. La Asociación se regirá por los 
presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 
Articulo CINCUENTA Y CUATRO-~ VIGENCIA. Los presentes .estatutos 
entrarán en vigencia ocho dias después de su publicación en el 
Diario Oficial.".- Punto CINCO. Elección de la Junta Directiva. Se 
procedió por los asistentes a elegir a la nueva Junta Directiva de 
la "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR", CIAZO. Se escucharon 
propuestas y después de las votaciones, las que se realizaron de 
acuerdo a los estatutos, dio como resultado, que se conformo la 
Junta Directiva asi: Presidente: Manúel de Jesús López Bolaños; 
Vice-presidente: Ana Cecilia Mejia de López; Tesorero: Oscar 
Recinos Morales; Secretaria: Berta Alicia Aguirre Cabrera; Primer 
vocal:"Héctor Balmore Valencia Ruiz; Segundo vocal: Ermis del Cid.-
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Varios, a) Se autoriza al Presidente de la As Lación 
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Registro de Asociaciones 
Gobernación, haga observaciones, y siendo éstas de forma, 

electo, señor Manuel de Jesús López Bolaños, para que comp 
ante Notario de la República a otorgar la protocolización 
certificación de esta acta. b) Se Autoriza al Presidenta de la 

arezca 
de la 

Asociación electo, señor Manuel de Jesús López Bolaños, para que 
junto con el profesional del Derecho inicien el proceso de 
inscripción de la "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO en el 
Registro de Asociaciones Fundaciones del Ministerio de 
Gobernación. c) Se autoriza al Presidente de la Asociación electo, 
señor Manuel de Jesús López Bolaños, para que en caso de que el 

Fundaciones del Ministerio de 

comparezca ante Notario de la República otorgar la 
correspondiente escritura de rectificación. Habiéndose agotados 
todos lo puntos se da por cerrada la presente Asamblea General 
Ixtraordinaria a las trece horas con treinta minutos y para 
constancia firmamos. Entrelineas: BAIRES- y publicado en el Diario 
Oficial Número CIENTO CINCUENTA Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS CUARENTA 
del veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y ocho-Valen.-
Hay unas firmas que se leen: 'M. Bolaños", Romero", "A. 
Galdámez", "A. C. M.. L.", "B. Aguirre C.", A. K. Corleto C.", "0. 

; t 
Morales", "Raúl C.", "E. B. B.", "A. Aguirre", "Ermis del Cid", "Y. 
Velasco", "C. López", "A. Angel", "F. G. M.", "P. Morales", Carlos 
Bonilla", "M. Y. H.". Es conforme con su original con la cual 



-• ' ;• « » • 

^ se confronto. Expido, firmo y sello la presente CERTIFICACION en la 

mil diez. Y para ser entregada al Presidente de la ASOCIACION DE 

una firma que se lee: 

personería con la que actúa el compareciente por haber tenido la 
vista: Certificación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria 

10 

i l 
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AUTORIZA 

ciudad de San Salvador a los quince dias del mes de abril del dos 

EDUCACION POPULAR "CIAZO", señor MANUEL DE JESUS LOPEZ B0LAÑ0S. Hay 
B. Aguirre C.", BERTA ALICIA AGUIRRE 

CABRERA. Secretaria. Doy fe de ser legitima y suficiente la 

de la "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO, extendida por la 
Secretaria de Junta Directiva, señora Berta Alicia Aguirre Cabrera, 
el quince de abril del presente año, de la que consta que se le 

Y FACULTA al compareciente a otorgar el presente 
instrumento, certificación que agregaré a los anexos de mi 

com§e ci enllxp r e so 9aci g1 ]del c omp à reciente 1 a Lequ le n a°exp liquì^los 
eí^&ífd^™ legales de este instrumento, y leído que se lo hube 
integramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su 
contenido y firmamos . D 0 Y j-j;.- Ermendadosse encuentra-se constituyo -c) - d) - e)- fl) - o)- p)- ql-

-u) -v) -TRES-CUATRO- DOY FE.- Valen.- Entrelineas:doy fe de que advertí a los comparecientes de la obligación del articulo 

noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro- Vale a-Más enmendados: Enmendados-se-Val 



SO ANTE MI, de Folios Ciento diecisiete Vuelto a Folios Ciento treinta y uno 

Frente del Libro TRIGÉSIMO QUINTO DE MI PROTOCOLO, el cual vence el 

once de diciembre de dos mil diez. Expido, firmo y sello el presente testimonio 

en la ciudad de San Salvador, a loe días diecisiete del mes de abril de dos mil 





DOS COLONES 



i NUMERO OCHO. (LIBRO XXXVII). RECTIFICACION DE ESCRITURA DE 
PROTOCOLIZACION.- En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas 2 ^ 
del cuatro de marzo de dos mil once. Ante mi, HENRI PAUL FINC 3 ^ 
SOLORZANO, Notario, de este domicilio, comparecen los señores 4 
MANUEL DE JESÚS LÓPEZ BOLAÑOS, de cuarenta y ocho años de edad, 
Empleado, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de Usulután, 6' 
persona de mi conocimiento, portador de Documento Unico de 7 
Identidad número cero cero cero setenta y cinco mil ciento noventa 
-dos, ZONIA GLADIS ROMERO HERNÁNDEZ, de cuarenta y siete años de 9 ^ 
edad, Promotora Social, del domicilio de Jiquilisco, Departamento 

10 

de Usulután, persona de mi conocimiento, portadora de Documente il 
Unico de Identidad número: cero dos millones ochenta y siete-nueve, 

12 

AGUSTIN GALDAMEZ ALAS, de cincuenta y un años de edad, Agricultor, 13 
del domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, persona de 14 
mi conocimiento, portador de Documento Unico de Identidad número 15 
cero un millón quinientos setenta y un mil ciento treinta y 

16 

tres-uno, ANA CECILIA MEJIA DE LÓPEZ, de veintinueve años de edad, 17 
Comerciante, del domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, 

18 
persona de mi conocimiento, portadora de Documento Unico de 

19 
Identidad número: cero un millón- trescientos diecisiete mil 

2 0 ' 

doscientos treinta y siete-nueve, BERTA ALICIA AGUIRRE CABRERA, de 
21 

sesenta y un años de edad, Empleada, de este domicilio, persona de 
22 

mi conocimiento, portadora de Documento Unico de Identidad número: 
23' 

cero un millón novecientos noventa y tres mil ochocientos 
24 
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veintinueve-cuatro, ALEXIA KRIMILDA CORLETO DE CRUZ, de cu; 

I 

un años de edad, Empleada, del domicilio de Puerto El 'triunfo, 
departamento de üsulután, persona de mi conocimiento, portadora de 
Documento Unico de Identidad número: cero un millón ochocientos 

cuarenta 

portador de Documento Unico de identidad número: cero cero 
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setecientos treinta y ocho mil novecientos setenta-seis, RAÚL 
CARRILLO TORRES, de cincuenta años de edad, Agricultor én pequeño, 
del domicilio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, 
persona de mi conocimiento, portador de Documento Unico de 

reinte mil novecientos cincuenta-tres, OSCAR RECINOS MORALES, de 
cuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de 

'amanique, Departamento de La Libertad, persona de mi conocimiento, 

dentidad número: cero dos millones ciento noventa y ocho mil 
novecientos veinte-uno, HÉCTOR BALMORE VALENCIA RUÍZ, de treinta y 
un años de edad, Fotógrafo, del domicilio de Ahuachapán, 
Departamento de Ahuachapán, persona de mi conocimiento, portador de 
Documento Unico de Identidad número: cero dos millones cuarenta mil 
treinta y ocho-cinco, ARCADIO AGUIRRE URRUTIA, de cincuenta años de 
edad, Jornalero, del domicilio de Guaymango, Departamento de 
Ahuachapán, persona de mi conocimiento, portador de Documento Unico 
de Identidad número: cero dos millones trescientos cincuenta mil 
quince-cero, ERMIS DEL CID, de treinta y nueve años de edad, 
Agricultor en pequeño, del domicilio de San Francisco Javier, 
Departamento de Usulutan, persona de mi conocimiento, portador de 

* 



Documento Unico de Identidad número: cero un millón ciento setenta 
y cinco mil novecientos seis-cero, YESENIA TRINIDAD ARÉVALO DE 
VELASCO, de treinta y seis años de edad, Oficios Domésticos, del 
domicilio de San Francisco Javier, Departamento de Usulutan, 
persona de mi conocimiento, portadora de Documento Unico de 
Identidad número: cero cero novecientos cincuenta y tres mil cientc 
ochenta y uno-dos, CATARINO LÓPEZ, de cincuenta y cinco años de 
edad, Agricultor, del domicilio de Jiquilisco, Departamento de 
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Usulutan, persona de mi conocimiento, portador de Documento Unico 
de Identidad número: cero un millón sesenta y ocho mil setecientos 
sesenta y ocho-cuatro, JOSÉ ANGEL COTO HERNÁNDEZ, de treinta y dos 
años de edad,- Agricultor, del domicilio de Yayantique, Departamento 
de La Unión, persona de mi conocimiento, portador de Documento 
Unico de Identidad número: cero dos millones trescientos setenta*y 
dos mil cincuenta y nueve-ocho, FELICIANO GUARDADO MOZ, de cuarenta 
y ocho años de edad, Jornalero, del domicilio de Nejapa, persona de 
mi conocimiento, portador de Documento Unico de Identidad número: 
cero un millón seiscientos sesenta y seis mil seiscientos setenta y 
cuatro-uno, PEDRO ISMAEL CABRERA MORALES, de treinta años de edad, 
Agricultor, del domicilio de Nejapa, persona de mi conocimiento, 
portador de Documento Unico de Identidad número: cero cero 
setecientos trece mil ciento cincuenta-uno, CARLOS BONILLA 
VELASCO, de sesenta y ocho años de edad, Agricultor en pequeño, del 
domicilio de Victoria, Departamento de Cabañas, persona de mi 
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conocimiento, portador de Documento Unico de Identidad númer :/ cero 
m millón novecientos setenta y cinco mil novecientos-seis, 
•rDA HERNÁNDEZ BAIRES, de sesenta y un años de edad, de Oficios 
Domésticos, del domicilio de Victoria,'Departamento de Cabañás, 
persona de mi conocimiento, portadora . de Documento Unico de 

» 

J!| ^ Oí t= ¿5 o oCj 
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identidad número: cero un millón seiscientos ochenta y cuatro mil 
í 

ciento treinta y seis-siete, Y ME DICE: I) Que en las oficinas de 
la Fundación de Educación Popular CIAZO, ubicada en la urbanización 
Buenos Aires, Avenida Alvarado, casa número siete Bis, a las once 

,J o r a s d e l d í a catorce de abril de dos mil diez, estando pre-
sentes la totalidad de los miembros de CIAZO 

11 

celebró ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. II) Que en la agenda de 
se 

dicha Asamblea se aprobo como PUNTO TRES^/la "adecuación de los 
en base al artículo 

14 
Estatutos a 

15 

icignes Funaaci 

u u t v u a u x u ü w o 
culo.noventa v tres de la Lev de Asociaciones y FuncTâ -Asociacion. Se analizo la dinámica de trabajo de la 

on xsin tines de lucro/ " ~ ' las proyecciones, estableciendose que hay necesidad de 

» 16 

17 
incluir nuevos miembros que vengan a favorecer el desarrollo 

18 

19 

20 

El 
21 

Fl 
22 
H 

23 fi 
24 

— darle un mayor impulso y darle oportunidad de 

institucional, por lo que se procedió a la votación, dando como 
resultado que se aprueba la adecuación de los Estatutoss a --— 

"ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO, 
or unanimidad. III) Que una vez aprobada la a d e c u a c i on se 
rocedió a discutir la nueva normativa que regulará la 
SOCIACION. Siendo aprobados por unanimidad los ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO. El cuerpo estatutuario 



1 aprobado literalmente dice: ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DE 

? 
EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO. CAPITULÓ I: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 

ì PLAZO Y DOMICILIO. Artículo UNO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- En la 

4 ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la FUNDACIÓN 
DE EDUCACIÓN POPULAR CIAZO, de nacionalidad salvadoreña, se 
constituyo a las nueve horas del día veintiséis de julio de mil 

7 novecientos noventa y seis, ante los oficios de la notario ROSA 

8 MARÍA MOLINA AYALA, inscrita al número VEINTISÉIS del libro CINCC 

<3 del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro de 

m fecha tres de enero de dos mil, y publicado en el Diario Oficial 

11 Número CIENTO CINCUENTA Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS CUARENTA del 

P veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, por 

i ì resolución de la Asamblea General se adecúa a — u n a ASOCIACIÓN, 

14 y como una entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en 
los presentes estatutos se denominará "La Asociación" en lugar de 

16 
Fundación y que se denominará "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" 

17 CIAZO y que se regirá por los Estatutos. Artículo DOS.- DOMICILIO. 

18 
El domicilio de la Asociación será la ciudad de San Salvador, 

19 
Departamento de San Salvador, pero podrá establecer oficinas o 

7.0 
centros en cualquier lugar, dentro o fuera del Territorio Nacional. 

71 
Articulo TRES.- FINES. La Asociación tendrá como fin, fomentar y 

7? 
difundir el desarrollo educativo, formativo, cultural y 

7.1 
comunitario; articulando para ello Instituciones públicas, 

7,4 
organizaciones y personas de la Sociedad Civil, en la búsqueda de 



DOS COLONES 
contribuir a la solución integral de,los problemas que afei 
población. Para lograr dicha finalidad, se desarrolle 
siguientes actividades: a) Canalizar recursos de Institi: 
Organismos Nacionales y Extranjeros, Empresas y Personas 
destinen al financiamiento de proyectos educativos, forkativos, 

í 
culturales y de desarrollo comunitario, con el enfoque de educación 
popular. b) Diseñar, elaborar y propiciar programas y materiales 
Normativos, educativos y culturales con metodología de educación 
popular apropiada para coadyuvar a la preparación y capacitación de 

8) « CJJ <3 = § 
O., 7 
3 3s ß 

10 
:.os educadores, promotores, facilitadores, capacitadores, técnicos, 

11 
beneficiarios de los programas y población en general. Para el 

12 

13 

14 

í 
17 

18 
I 

19 
C 

20 
E] 

21 

|7 
rán las 
ciones y 
, que se 

cumplimiento de esta finalidad, podrá efectuar investigaciones, 
estudios técnicos, seminarios, talleres, encuentros, asesorías y 
otros. c) Cogestionar y coejecutar programas y proyectos con 
sociaciones, organismos y sectores afines en propósitos y 

1 5 
objetivos previa firma de convenios y acuerdos. Artículo CUATRO 
1 6 
'LAZO. La Asociación se constituye por un plazo indefinido. 
CAPITULO II: DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. Artículo CINCO.- DE 
OS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. Los miembros de la Asociación podrán 
er de tres clases: Fundadores, Honorarios y Activos. Son miembros 
undadores, todas aquellas personas naturales nacionales o 

22 
a 

23 
IT 

24 

extranjeras residentes en El Salvador que han suscrito el Acta de 
onstitución. Son miembros Activos todas aquellas personas que son 
iembros de una organización con personalidad jurídica con 
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finalidades afines a la Asociación y a quienes la Asamblea General 
les conceda esta categoria, previa propuesta de esa organización, 
solicitud y cumplimiento de requisitos contemplados en estos 
Estatutos. Son miembros Honorarios aquellas personas naturales, 
tanto nacionales como extranjeras residentes en el pais, a quienes 
la Asamblea General les concede esta categoría en atención de 
servicios relevantes prestados a la Asociación. Articulo SEIS.-
REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN. Para ser miembro de 
la Asociación . se requiere: a) Estar desarrollando un trabajo 
significativo en Educación Popular y desarrollo territorial 
comunitario, b) Ser propuesto por una Persona jurídica, con 
finalidades afines a CIAZO, c) Ser miembro de la persona jurídica 
que lo propone, d) Aceptar la Carta de Principios, los Estatutos de 
la Asociación y reglamento interno, e) Presentar a la instancia 
correspondiente solicitud por escrito manifestando su interés de 
integrarse a la Asociación, f) Entregar copia de su membresia y 
credencial ante la instancia correspondiente en CIAZO, g) Ser 
propuestos por lo menos• por - dos miembros activos de esta 
Asociación. Articulo SIETE.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO HONORARIO 
DE LA ASOCIACIÓN. Para ser miembro Honorario de la Asociación se 
requiere: a) Ser propuesto a la Asamblea General de forma 
sustentada y escrita por la Junta Directiva, b) Que el candidato se 
identifique plenamente con los objetivos, Estatutos y Carta de 
Principios de la Asociación y desee ingresar a la misma, c) Haber 
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prestado servicios relevantes dentro.de los fines de la Asobj 

I 

TITULO I. DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN 
Artículo OCHO.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORES DE LA 
ASOCIACIÓN. Son derechos de los miembros Fundadores de la 
Asociación: a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias, b) Ser electos para cualquiera de los 
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cargos, instancias y/o comisiones que estos Estatutos contempla, c) 
Solicitar información sobre el desarrollo de la Asociación, d) Los 
demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 
adoptado por la Asociación. Artículo NUEVE.- DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS ACTIVOS DE LA ASOCIACIÓN. Son derechos de los miembros 
ctivos de la Asociación: a) Participar, con voz y voto* en las 

Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias, b) Ser electos 
$ara cualquiera de los cargos, instancias y/o comisiones que estos 
Estatutos contempla. c) Solicitar información sobre el desarrollo 
e la Asociación. d) Los demás que fueran contemplados en el 
eglamento Interno, legalmente adoptado por la Asociación. Artículo 
IEZ.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS HONORARIOS DE LA ASOCIACIÓN Son 
erechos de los miembros Honorarios de la Asociación: a) Participar 
on voz en las sesiones de la Asamblea General, b) Solicitar 

nformación sobre el desarrollo de la Asociación, c) Los demás que 
ueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente adoptado 
or la Asociación. Artículo ONCE.- DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS. 
on deberes de los miembros de la Asociación: a) Participar 

0 



activamente en las Asambleas Generales Ordinarias t. 
Extraordinarias. b) Participar activamente en los cargos, 
instancias y/o comisiones para los que fueren electos. c) 
Garantizar el buen funcionamiento de la Asociación, d) Velar para 
que se cumplan los Estatutos, e) Promover y potenciar el desarrollo 
de la Asociación, f) Cumplir con el pago de cuotas obligatorias, g) 
Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, 
legalmente adoptado -por la Asociación. Articulo DOCE.- EL RETIRO. 
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En caso de renuncia o expulsión de cualquier miembro, realizada de 
conformidad con estos Estatutos y el Reglamento Interno, no le 
asistirá derecho alguno para hacer reclamo de ninguna naturaleza 
contra esta Asociación, una vez haya agotado todas las instancias 
legales vigentes en el pais. CAPITULO III: GOBIERNO DE LA 
ASOCIACIÓN. Articulo TRECE. GOBIERNO DE. LA ASOCIACIÓN. El gobierno 
de la Asociación será,ejercido por: La Asamblea General, La Junta 
Directiva y la Dirección Ejecutiva. TITULO I. ADMINISTRACIÓN. 
Articulo CATORCE. ADMINISTRACIÓN ; DE LA ASOCIACIÓN. La 
administración de la Asociación . estará a cargo en los aspectos 
estratégicos por la Junta Directiva y en los aspectos 
administrativos, contables, y técnicos por la Dirección Ejecutiva, 
de acuerdo a las competencias que emanan de su nivel dentro de la 
organización. TITULO II. ASAMBLEA GENERAL. Articulo QUINCE.- DE LA 
ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General estará conformada por los 
miembros fundadores, activos y honorarios. Su funcionamiento será 
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gormado en el Reglamento Interno. Lps miembros Activos tendrán voz 
7 voto. Los miembros Honorarios, solo tendrán voz y/gozan del 
derecho de participar en su totalidad en la Asamblea General. 
Articulo DIECISÉIS.- PERIODO DE SESIONES DE LAS ASAMBLEA 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. La Asamblea General sesionará dn forma 

GENERAL 

ordinaria tres veces al año, cada cuatro meses, en el lugar, dia y 
lora que se señale en la convocatoria hecha por la Junta Directiva. 

tiempo, cuando sea necesario y se convoque según lo establecido en 
o 3 
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el Reglamento Interno. Todas las resoluciones tomadas en Asamblea 
General ordinaria ó extraordinaria, en -la forma establecida en 
estos Estatutos tendrán fuerza obligatoria. Articulo DIECISIETE.-

.a Asamblea General sesionará extraordinariamente en cualquier 

CONVOCATORIA A SESIONES DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. La 
convocatoria a sesión de Asamblea General Ordinaria será hecha por 
..a Junta Directiva, a través de los canales establecidos en el 
Reglamento Interno. Las convocatorias y la propuesta de agenda 
íieran presentadas por lo menos con diez días de anticipación a su 

celebración. Artículo DIECIOCHO.- QUORUM. Para sesión de Asamblea 
General Ordinaria en primera convocatoria se necesitará la 
¿Lsistencia del cincuenta por ciento más uno, del total de los 
miembros Fundadores y Activos. Artículo DIECINUEVE.- Si la sesión 
cié la Asamblea General ordinaria no se realizara a la primera 
convocatoria por falta de quorum, se convocará por segunda vez con 
las mismas formalidades que la primera; y se verificará la sesión 
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de Asamblea General con la presencia de más de la tercera parte del 
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total de los miembros fundadores y activos. Articulo VEINTE.- Si la 
sesión de la Asamblea General no se realizara, ni a la primera ni 
en la segunda convocatoria, se verificará la sesión de Asamblea 
General de tercera convocatoria una semana después, en el mismo 
lugar y hora, cualquiera que sea el número de miembros presentes, 
las decisiones tomadas por mayoria en dicha sesión será de 
obligatorio cumplimiento para todos los miembros. Articulo 
VEINTIUNO.- CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 
Asamblea General Extraordinaria podrá realizarse por: Convocatoria 
de la Junta Directiva. Asi mismo podrá hacerse a solicitud por 
escrito, de por lo menos de un quince por ciento de los miembros 
fundadores , y activos con expresión de motivo. La convocatoria debe 
ser remitida a la Junta Directiva y debe de expresar en forma 
breve, pero claramente enunciada, el objetivo y la agenda de la 
sesión y se realizará por lo menos con diez dias de anticipación. 
Articulo VEINTIDÓS.- QUORUM PARA LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. Para sesión de Asamblea General Extraordinaria en 
primera convocatoria se necesitará la asistencia de más de las dos 
terceras partes del total de los miembros fundadores y activos. 
Articulo VEINTITRÉS.- Si la sesión de la Asamblea General 
extraordinaria no se realizara a la primera convocatoria por falta 
de quorum, se convocará por segunda un dia después con las mismas 
formalidades que la primera; y se verificará la sesión de Asamblea 
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General Extraordinaria con la presencia del cincuenta pop ciento 
más uno del total de los miembros fundadores y activos..'' 

no se realizara, ni a la primera ni en la segunda convocatoria, se 
aerificará la sesión de Asamblea General de tercera convocatoria 
una semana después en el mismo lugar y hora, cualquiera que sea el 
i 

^ número de miembros presentes. Artículo VEINTICINCO.- MAYORÍA PARA 
RESOLVER. Las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria, salvo los casos expresados por los Estatutos, se 
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VEINTICUATRO.- Si la sesión de la Asamblea General extra 
Artículo 
ordinaria 

tomarán con el voto de la mitad más uno de los miembros presentes 10 _ 
en la sesión. Artículo VEINTISÉIS.- ACTAS. Lo resuelto en las 
cesiones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se 

í c sentará en el Libro de Actas. Las actas serán firmadas por el 
— 13 

Presidente y el secretario de la Junta Directiva, como anexo deberá 
14 
gregarse' el acta de quorum firmada por todos los asistentes a la 
esión de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, el libro de 

actas de sesiones de la Asamblea General estará confiado a la 
cuarda 

18 
Asociación. Artículo VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 
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ENERAL ORDINARIA. La Asamblea General Ordinaria tendrá las 

cuidado del secretario de la Junta Directiva de la 

tribuciones siguientes: a) Elegir a la Junta Directiva, b) Dictar 
os Reglamentos internos para el desarrollo de las actividades y el 

uncionamiento de la Asociación, c) Aprobar el plan estratégico y 
os planes operativos para cada año, la Memoria Anual de Labores, 

0 



los Balances y Cuadros de Ingresos y Egresos de la Asociación y el 
presupuesto para el año siguiente, presentados por la' Junta 
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Directiva, d) Aprobar o rechazar el ingreso de miembros a la 
Asociación, e) Elegir al auditor y asignar sus emolumentos, f) 
Aprobar las políticas generales que atañen a la Asociación, g) 
Evaluar el desempeño de la Junta Directiva, h) Destituir por causas 
legales a la Junta Directiva, respetando el debido proceso, en caso 
de incumplimiento de sus funciones, i) Nombrar comisiones ad-hoc 
para revisar el funcionamiento de la Asociación, j) Aprobar 
reformas a los estatutos y al reglamento interno, k) Las 
atribuciones señaladas en este articulo, se desarrollarán según lo 
normado en el Reglamento Interno. Articulo VEINTIOCHO. 
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. La Asamblea 
General extraordinaria . tendrá las atribuciones siguientes: a) La 
modificación de los Estatutos y reglamento interno, b) La expulsión 
de sus miembros. c) La disolución de la Asociación. d) El 
nombramiento - de liquidadores. Para el acuerdo sobre dichas 
atribuciones se. necesitará el. voto favorable de por lo menos las 
tres cuartas partes de los miembros fundadores y activos. Articulo 
VEINTINUEVE.- COMISIONES AD-HOC. La Asamblea General, podrá nombrar 
Comisiones Ad Hoc en dependencia de la razón de su creación, 
estarán conformadas por un número variable de integrantes que podrá 
ser miembros, o no, de la Asociación. Al nombrar cada Comisión se 
definirá de forma clara y precisa el objetivo de su constitución, 
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su temporalidad, sus integrantes y un coordinador de dich 

DIRECTIVA. Articulo TREINTA.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRE» TIVA. El 
desarrollo y fortalecimiento institucional de la Asociación, estará 
confiada a la Junta Directiva, la que estará compuesta 

Ï 
miembros propietarios, cuyos cargos serán los siguientes: un 
presidente, un vice-presidente, un tesorero, un secretario y dos 
focales. Articulo TREINTA Y UNO.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE 
LA JUNTA DIRECTIVA Para ser miembro de la Junta Directiva, es 
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necesario ser miembro de la Asociación,, compartir su misión y 
visión, principios y objetivos y tener la disposición de tiempo 1 
para el desempeño de las actividades propias de la junta directiva. 

22 

23 

24 

1 quien va a rendir informe de trabajo. TITULO III. DE 1A JUNTA 

por seis 

Articulo TREINTA Y DOS. PERÍODO DE FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA 
,íUNTA DIRECTIVA, Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus 
funciones dos años, pudiendo ser reelectos indefinidamente dentro 
de la Junta Directiva, para cualquier cargo, pero en ningún caso 
por más de dos periodos consecutivos en el mismo cargo. En caso de 
finalizado el periodo para el que han sido electos los miembros de 
a Junta Directiva y no se eligieran, continuarán en sus funciones 

únicamente por los siguientes tres meses, debiendo dentro de este 
plazo convocar y elegirse a los miembros de la Junta Directiva. 
Articulo TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
unta Directiva tendrá las atribuciones siguientes: a) Analizar el 
resupuesto anual de la institución, presentado por la Dirección 



1 Ejecutiva y presentarlo a la Asamblea General para someterlo a 

1 
aprobación. b) Tomar decisiones en aspectos financieros que 

3 garanticen la sostenibilidad y fortalecimiento de la institución. 

4 c) Supervisar la ejecución de proyectos bajo la responsabilidad del 
equipo técnico y administrativo, d) Establecer y darle seguimiento 

6 a las relaciones y alianzas estratégicas para el fortalecimiento de 

7 la institución e informar de los resultados a la Asamblea General. 

8 e) Participar activamente en la elaboración del Plan Estratégico de 

<> 
la Institución, f) Ejecutar las acciones de la Junta Directiva y 

10 supervisar la ejecución del plan operativo anual de la institución. 

11 g) Elaborar el Plan de Trabajo de la Junta Directiva, h) Evaluar 

1?, los resultados en la ejecución de los Planes Operativos y 

13 Estratégico e informar la Asamblea General, i) Mantener informada 

14 financiera y técnicamente, a los gremios que componen la red sobre 

15 el desempeño institucional, j) Definir un Plan de Incidencia de la 

16 Asociación. k) Asistir puntualmente a las reuniones de comisión y 

17 
asamblea. 1) Convocar y dirigir las asambleas generales dispuestas 

18 
en estos estatutos, m) Darle seguimiento al trabajo de la Dirección 

19 
Ejecutiva de la Asociación. n) Elegir y destituir al Director/a 

70 
Ejecutivo/a y presentarlo a los miembros de la Asociación, ñ) 

71 
Evaluar el desempeño de la Dirección Ejecutiva e informar sobre los 

77 
resultados en la Asamblea General. o) Autorizar y delegar al 

73 
representante legal la firma de convenios de cooperación y/o 

74 
coejecución-de proyectos, p) Autorizar y delegar a la director/a la 
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firma de convenios, contratos por venta de servicios has 
laonto CINCO MIL DÓLARES, q) Convocatoria a Asambleas ordinar_as y 
extraordinarias de acuerdo a los procedimientos estipulados en 
estos 
Garantizar la aplicación de los reglamentos de la institución y de 

incentivar y seleccionar la incorporación de nuevos miembros a la 
Asociación y presentar propuestas a la Asamblea General. u) 
Representación de la Asociación ante instancias u organismos 

10 nacionales e internacionales, v) Apoyar y acompañar la gestión de 

il recursos y proyectos institucionales. Artículo TREINTA Y CUATRO.-

12 
SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y CONVOCATORIA. La Junta Directiva 
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estatutos. Revisión de balances y auditorias. 

os sistemas de evaluación y comunicación y divulgación. t) 

sesionará en forma ordinaria una vez al mes y extraordinariamente 
uando sea convocada al efecto. Las convocatorias a sesión de 
Junta Directiva las hará la Secretaria o quien haga sus veces. 
Artículo TREINTA Y CINCO.- QUORUM DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva para poder reunirse validamente, se requiere la 
asistencia de por lo menos cuatro de sus miembros. Las resoluciones 
necesitan el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los 
miembros. En caso de empate el Presidente o quien haga 
¡sus veces, decidirá con voto de calidad. Artículo TREINTA Y SEIS.' 
ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA. De todo lo sucedido en la 
sesión de Junta Directiva, se asentará mediante acta en el libro 
que para tales efectos llevará el Secretario de la Asociación y lo 
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fi rmarán todos los miembros que hayan asistido a la sesión 
Articulo TREINTA y SIETE.- ATRIBUCI'ONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNT¿ 
DIRECTIVA. Son atribuciones del Presidente: a) Presidir la: 
reuniones de la Junta Directiva y/o de Asamblea General, b) 
Convocar conjuntamente con el/la secretario/a a reuniones 
ordinarias y extraordinarias de la junta directiva y/o de Asamblea 
General. c) Representar a la Asociación judicial 

extrajudicialmente, pudiendo otorgar poderes para dicho fin. d) 
Cumplir y Velar por el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 
emanados de la Asamblea General y Junta Directiva, e) Gestionar y 
ejecutar los acuerdos que por competencia le correspondan, f) 
Participar en todas las reuniones y eventos establecidos por la 
Junta Directiva, g) Representar a la Asociación en las instancias y 
espacios requeridos y para lo cual se designe, h) Darle seguimiento 
a la gestión realizada por el tesorero autorizando con su firma los 

documentos y cheques librados. i) Disponer de los bienes de la 
Asociación previa autorización de la Asamblea General, j) Dar 
posesión de sus cargos a los miembros de las comisiones que la 
Asamblea constituya o instancias que se formen, k) Velar por la 

documentación legal de la. institución.-1) Reunirse regularmente con 
la Dirección Ejecutiva y con la responsable de la unidad 

administrativa financiera para conocer los avances del trabajo 
técnico y administrativo, m) Velar por el adecuado seguimiento a la 
gestión institucional, n) Velar por el adecuado funcionamiento del 
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]trabajo de las comisiones, ñ) Conocer el movimiento financiero de 

Asociación. 
Enstitución. q) Presentar a la Asamblea General los balances de la 
institución y garantizar su respectiva elaboración, r) Firmar las 

sean asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno. 
Así mismo el Presidente, o quien haga sus veces, podrá ejecutar a 

10 nombre de la Asociación 

li Directiva, cualquier acto que forme parte del giro administrativo 
_ 2 ^ » 

i S ¡ 

12 
ordinario de las actividades de la misma tales como: representar a 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

La institución, e informar de manera oportuna a la Junta Directiva. 
3) Supervisar el movimiento de las cuentas bancarias de la 

P) Verificar inventario de los bienes de la 

:uentas generales de la Institución, s) Las demás funciones que le 

con o sin autorización de la Junta 

Asociación ante personas naturales jurídicas, oficinas 
públicas, organismos e instituciones nacionales o extranjeras. Pero 
necesitará acuerdo previo de la Junta Directiva para actuar en 
nombre de la Asociación en aquellos actos extraordinarios que no 
ormen parte del giro administrativo ordinario tales como: otorgar 

o revocar poderes generales o especiales judiciales o 
administrativos; efectuar donaciones en dinero o en especie a 
nstituciones u organismos en beneficio del interés educativo, 

ena]enar valores o derechos de la 
Asociación, adquirir toda clase de bienes muebles, otorgar 
suscribir toda clase de instrumentos públicos o privados en 
beneficio de la Asociación y en general ejecutar toda clase de 



x actos y acuerdos tomados por la Junta Directiva. Articulo TREINTA Y 

70CH0.- MODO DE PROVEER LA VACANTE DEL PRESIDENTE. En caso de 
muerte, renuncia o impedimento temporal o permanente del 
Presidente, pasará a ejercer el cargo el vice-presidente y a falta 
de éste, otro miembro que la Junta Directiva designe por todo el 
tiempo que dure la ausencia del titular o hasta concluir el periodo 
que le correspondiese. . Articulo TREINTA Y NUEVE.- ATRIBUCIONES DEL 
VICE-PRESIDENTE. Son atribuciones del Vice-Presidente: a) Sustituir O - ' 
al/a la Presidente en ausencia caso de ausencia temporal o 
definitiva de éste/a con las mismas atribuciones, b) Garantizar el 

^cumplimiento de los acuerdos adoptados, c) Participar en todas las 
^ reuniones y eventos establecidos por la Junta Directiva. d) 
Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos 
Y para los cuales se designe, e) Seguimiento a los programas de la 
institución. f) Formar parte y coordinar comisiones establecidas. 
g) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o 
designación le correspondan. h) Las demás funciones que le sean 
asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno. 8 
Articulo CUARENTA.- ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. Son atribuciones 

^del secretario: a) Elaborar conjuntamente con el/las Presidente/a 
^ convocatorias para las reuniones de la Junta Directiva, Asambleas u 
^otros eventos. b) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por 
^competencia o designación le correspondan, c) Participar en todas 
las reuniones y eventos establecidos. d) Representar a la 
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1Asociación en las instancias y espacios requeridos para i os cuales 
se designe. e) Levantar el acta de las Asambleas enerales, 
Ordinarias, Extraordinarias reuniones ordina rías 
extraordinarias de la Junta Directiva, f) Extender certif icaciones 
ie los puntos de acta solicitados, g) Hacer la lectur a de acta 
anterior en cada reunión de Junta Directiva y Asamblea General, h) 

7 Jarle lectura a información, cartas, etc. que llegan a la 
.Institución. i) Llevar el control del cumplimiento de los acuerdos 
ornados en la comisión. j) Tener al dia los libros de actas de 

10 Asamblea y de Junta Directiva con sus respectivas firmas, k) Formar 

il parte de las comisiones establecidas. 1) Llevar un libro de 

12 
registro de inscripciones de miembros, m) Las demás funciones que 

^-e sean asignadas y que estén consignadas en'el reglamento interno. 

14 
Articulo CUARENTA UNO. ATRIBUCIONES DEL TESORERO. Son 
atribuciones del tesorero: a) Autorizar con su firma en conjunto 

16 
con el Presidente, las erogaciones de fondos, cheques u ordenes de 
pago que haga la Asociación una vez haya seguido los procedimientos 

18 
normas establecidos en el reglamento interno, b) Dar seguimiento 

19 
a las aportaciones de los/as miembros y llevar control de las 
n. 

20 
.ismas. c) Llevar y/o supervisar los libros de contabilidad que 

21 
íueran necesarios para garantizar los haberes/bienes de la 
c 

22 
sociación. d) Dar cuenta en las sesiones de la Asamblea General y 

c 
23 

H 
24 

e la Junta Directiva de los movimientos de los fondos de la 
sociacion. e) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por 

9 
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competencia o designación le correspondan, f) Participar en todas 
las reuniones y eventos establecidos, g) Supervisar los movimientos 
financieros de la institución, h) Supervisar el movimiento de las 
cuentas bancarias.de la Asociación, i) Verificar inventario de los 
bienes de la Institución, j) Presentar a la Asamblea General los 
balances de la Institución y garantizar su respectiva elaboración. 
k) Firmar las cuentas generales de la Institución. 1) Llevar el 
control de las auditorias internas de la institución, m) Formar 
parte de las comisiones establecidas, n) Las demás funciones que le 
sean asignadas y que estén consignadas en el reglamento interno. 
Artículo CUARENTA -Y DOS.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES. Son 
atribuciones de los vocales: a) Sustituir al vice-presidente, al 
secretario y tesorero por ausencia debidamente comprobada previo 
acuerdo de la Junta Directiva, b) Gestionar y ejecutar los acuerdos 
que por competencia o designación le correspondan, c)- Participar en 
todas las reuniones y eventos establecidos, d) Representar a la 
Asociación en las instancias y espacios requeridos' para los cuales 

se designe, e) Formar parte de;una de las comisionés establecidas 
f) Las demás funciones que' le sean asignadas y que estén 
consignadas en el reglamento interno. TITULO IV. ELECCIONES.-
Artículo CUARENTA Y TRES. DE LA ELECCIÓN. Los miembros de la Junta 
Directiva, se elegirán por voto directo, el cual puede ser secreto 
o a mano alzada, mecanismo que será acordada una vez que se instale 

la Asamblea, de todos los miembros fundadores y activos convocados 
FORMAS. ARTES Y SERVOOS. SA 0E C.V.-FORCOH EL SALVADOR-PBX: ¡503) 252547». 1210051 E 
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}en Asamblea General convocada para tal efecto. Se requie/ek para 
elegir a los miembros de la Junta Directiva: a) La elección de 
Presidente, Vice-presidente y Tesorero se realizará de fe 
Individual y cada cargo deberá contar con el cincuenta por ciento 

> 

irma 

más uno a favor de los votos, en caso que ninguno de los candidatos 
no lo logre, se realizarán segundas rondas entre los dos que 
Recibieron mayor cantidad de votos, quedando electo el candidato 
3ue reciba la mayor cantidad de votos sin importar el porcentaje. 
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b) La elección del Secretario, se realizará de forma individual, 

sin importar el porcentaje, c) La elección de los dos vocales, se 
realizará de forma conjunta, quedando electos los candidatos que 
reciban la mayor cantidad de votos, sin importar el porcentaje. 
r:iTULO V. DE LA DIRECCIÓN. TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. Articulo 
CUARENTA Y CUATRO.- DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. La 
dirección técnica estará a cargo de un equipo técnico en el campo 

quedando electo el candidato que reciba la mayor cantidad de votos, 

educativo y una unidad administrativa, bajo la responsabilidad de 
a Dirección Ejecutiva. Cada unidad que integra la estructura 

organizacional de la institución contaran con una persona que 
âsumira el rol de coordinador de área para garantizar el 
funcionamiento operativo de la Asociación. Las funciones de la 
Dirección Técnica y Administrativa como el procedimiento de 
nombramiento de la Dirección Ejecutiva, será "normado en el 
reglamento interno de acuerdo a la visión y misión institucional. 



CAPITULO IV. DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo CUARENTA Y CINCO.-
DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS, Se tipifican como: a) Falta leve: 
ausencias injustificadas a reuniones y asambleas de la Junta 
Directiva; b) Falta grave: uso indebido de los recursos asignados; 
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utilizar la institución para beneficios personales; caer o 
participar en actos de disociación; deteriorar recurs os 
institucionales en forma intencional; c) Falta muy grave: i) El 
incumplimiento de los acuerdos de Asamblea General, o de la Junta 
Directiva, legalmente tomados. ii) El incumplimiento de los 
Estatutos y del Reglamento Interno de la Asociación, iii) Observar 
una notoria mala conducta pública o privada. iv) Dañar la 
Asociación en su desarrollo e imagen. v) Negarse a desempeñar 
cargos para los que fueran electos sin causa justificada. Articulo 
CUARENTA Y SEIS. SANCIONES. Los Estatutos, el Reglamento Interno y 
los Acuerdos legalmente tomados serán vinculantes para todos los 
miembros de la Asociación,- quienes, de no acatarlas cometerán falta 
que será sancionada en la instancia correspondiente de la siguiente 
forma: a) Falta leve, b) Falta grave, c) Falta muy grave. Se 
sancionará: a) Falta leve: llamado de atención verbal, b) Falta 
grave: llamado de atención por escrito, c) Falta muy grave: UNO) 
Suspensión de sus derechos por tres meses DOS) Expulsión 
definitiva. Artículo CUARENTA Y SIETE.- PROCEDIMIENTO PARA 
SANCIONAR. Cuando la Asamblea General, la Junta directiva o la 
dirección ejecutiva o cualquier miembro de la Asociación tenga 
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conocimiento del cometimiento de una de las faltas tipifica) 

ie indagar sobre la participación y responsabilidad del infractbr 
.Del expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres 
.días hábiles, improrrogables al infractor y a petición de éste se 
abrirá a pruebas por seis dias hábiles, debiendo en este termino 
presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 
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quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, 
¿>or parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la falta sea 
cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de falta 

21 
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24 

istos Estatutos, lo podrán en conocimiento del Presidente de la 
Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a\fin 

Cencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y 

riuy grave, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la 
Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La 
esolución dictada solo admitirá Recurso de Revisión para ante la 

Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El 6 
recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas 
iguientes a la notificación. CAPITULO V. PATRIMONIO Y REGIMEN 

ECONOMICO. Artículo CUARENTA Y OCHO,-PATRIMONIO, El patrimonio de 
la Asociación estará constituido por: a) Los recursos económicos ya 
ean adquiridos como donaciones o contribuciones en efectivo o en 
specxe que reciba la Asociación de sus miembros, otras 
nstituciones o personas. b) Los ingresos que se obtengan de 
nversiones que realice la Asociación; honorarios de asesorías y 



capacitación, actividades productivas y de comercialización, y 
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otras actividades dentro de los fines de la misma Asociación, c) 
Cualesquiera otros bienes muebles o inmuebles que se obtengan a 
titulo oneroso o gratuito, d) Las cuotas que aporten sus miembros 
Fundadores y Activos. e) Los recursos materiales obtenidos con 
financiamiento de proyectos co ejecutados, deberán ser distribuidos 
de manera proporcional entre los miembros ejecutantes una vez 
finalizado el proyecto de forma satisfactoria, haciendo una 
distribución proporcional y equitativo. f) El manejo de los 
recursos financieros obtenidos por la Asociación para fondos 
rotativos deberá estar normado en el reglamento interno. Articulo 
CUARENTA Y NUEVEr DESTINO. El patrimonio de la Asociación pertenece 
a la misma y en ningún caso a sus miembros. El patrimonio se 
destinará exclusivamente al cumplimiento de los objetivos de la 
Asociación. El patrimonio será administrado por los órganos de 
dirección de la Asociación, según lo estipulado en estos Estatutos, 
procurando establecer un fondo de operación suficiente para los 
gastos corrientes de la misma y un fondo patrimonial que servirá 
para cubrir las necesidades de largo plazo. Articulo CINCUENTA 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS. La Asociación por medio de la 
Junta Directiva podrá contraer obligaciones con Instituciones 
Nacionales e Internacionales, y con personas naturales y jurídicas; 
pero solamente para el propósito de la consecución y realización de 
sus fines. Dichas obligaciones serán informadas a la Asamblea 
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,Y UNO/ %> uc* General. Articulo CINCUENTA/ EJERCICIO FISCAL. El e j e r c ï e ^ M seal 

ie la Asociación será de acuerdo a las leyes que rigen k las 
äsociaciones. CAPITULO VI. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo CINCUENTA Y 
SOS. DISOLUCIÓN. Además de las causas legales se podrá disolver la 
Asociación por acuerdo de la Asamblea General en sesión 
sxtraordinaria según articulo veintiocho. En todo caso en que la 
Asociación se disuelva e hiciera la liquidación, el remanente del 
•patrimonio si lo hubiera, se donará a aquella entidad de utilidad 
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pública o aquella que la Asamblea General decidiera con votación 
favorable de las tres cuartas partes de los asistentes. CAPITULO 
TII. INFORMES AL ESTADO. Articulo CINCUENTA Y TRES.OBLIGACIÓN DE 
[NFORMAR. El representante legal de la Asociación deberá de 
Informar al Ministerio de Gobernación, los primeros quince dias del 
año quienes son miembros de la Asociación, asi como, cualquier dato 
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jue se le pidiese relativo a la Asociación. Artículo CINCUENTA Y 
ÜUATRO. LEGISLACION VIGENTE. La Asociación se regirá por los 
presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo CINCUENTA Y CINCO .- VIGENCIA. Los presentes estatutos 
entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. IV) Que en la mencionada Asamblea se procedió por 
..os asistentes a elegir a la nueva Junta Directiva de la 
'ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR", CIAZO. Se escucharon propuestas 
y después de las votaciones, las que se realizaron de acuerdo a los 

estatutos, dio como resultado, que se conformo la Junta Directiva 



así: Presidente: Manuel de Jesús López Bolaños; Vice-presidente: 
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Ana Cecilia Mejía de López; Tesorero: Oscar Recinos Morales; 
Secretaria: Berta Alicia Aguirre Cabrera; Primer vocal: Héctor 
Balmore Valencia Ruíz; Segundo vocal: Ermis del Cid.- V) Que 
ert—los-arfeícul-os veintiséis,veintiocho,cuarenta y uno, cuaiente-y—seis, coarenta 
rectifican la escritura que otorgo el señor Manuel de Jesús López 
y ocho y cincuenta y dos, particularmente en las sanciones v procedimiento para sancio-
Bolaños, a las ocho horas del dieciseis de abril de dos mil diez, 
consistentes en ,1a comparecencia de todos lote miembros de CIAZO a la ante los oficios del notario autorizante,/ y ratifican su decisión 
suscripción de la adecuación/ 
áe adecuar sus Estatutos a — 
"ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO, a fin de que se continúe 
uoy te , que advertí de nuevo a los otorgantes, "la .obligación contenida en elartí-con los tramites regístrales correspondientes./Asi se expreso los 
culo noventa y uno de la Uy de Asociaciones y f-undaciones sin fitnes 'de lucro/ comparecientes a quienes explique los efectos legales de este 
instrumento, y leído que se los hube integramente en un solo acto 
sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
Enmendados: Y SIETE-Valen.- Entrelineas: Doy fe, que advertí de nuevo a los otor 
gantes, la obligación contenida en el artículo noventa y uno de la Ley de Asocia-

ciones y Fundaciones sin fines de lucro-Valen.- Más enmendados: estando pre 
-es la totalidad de los miembros de CIAZO-adecuación de los Estatutos 

sen-

•a-adecuación-Valen.- Más entrelineas: consistente en la comparecenci 

tde todos los miembros de CIAZO a la suscripción de la adecuación-valsn. 

::de sus Estat-nt-os a-Vaipn,- Enmendados: adecuar-vaJ.en. -

Tfilineas- Fn base al Artículo Noventa y tres de la I ev de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro-Y UNQ-asi como modificación de 

culos veintiséis, veintiocho, cuarenta y uno, cuarenta y seis, cuarenta v ocho- cincuenta v dos-particularmente en las sanciones y 

cedfrnrentos para y-Vaten.- Enmendados: adecua-SIETE-OCHO-NUEVE-ClNCUENTA-DOS-TRES-CUATRO-C¡NCO-Vaien.-

7zr 
HL SAIVA003 • FC 





% 



r 

SO ANTE MI, de Folios Once Vuelto a Folios Veinticinco Frente del Libro 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE MI PROTOCOLO, el cual vence el veinticuatro de 

febrero de dos mil doce. Expido, firmo y sello el presente testimonio en la 

ciudad de San Salvador, cinco de marzo de dos mil once. Y para ser entregado 

a la "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO. 
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ESTATUTOS DE LA "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN 

P O P U L A R " CIAZO. 

CAPITULO I: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, PLAZO Y DOMICILIO. 

Artículo UNO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN.-

En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la FUNDACIÓN DE 

EDUCACIÓN POPULAR CIAZO, de nacionalidad salvadoreña, se constituyo a las 

día veintiséis de julio de mil novecientos noventa y seis, ante los 

notario ROSA MARÍA MOLINA AYALA, inscrita al número 

VEINTISÉIS del libro CINCO del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines 

nueve horas d 

oficios de la 

de lucro de fec 

CIENTO CINC 
íha tres de enero de dos mil, y publicado en el Diario Oficial Número 

;UENTA Y SIETE, Tomo TRESCIENTOS CUARENTA del veintiséis 

de agosto de mil novecientos noventa y ocho, por resolución de la Asamblea 

General se adecúa á una ASOCIACIÓN, y como una entidad apolítica, no 

lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes estatutos se denominará "La 

Asociación" en lugar de Fundación y que se denominará "ASOCIACIÓN DE 

EDUCACIÓN POPULAR" CIAZO y que se regirá por los Estatutos. 

Artículo DOS.- DOMICILIO. 

El domicilio de: la Asociación será la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, pero podrá establecer oficinas o centros en cualquier lugar, dentro o 

fuera del Territòrio Nacional. 

Articulo TRES.-j FINES. 

La Asociación! tendrá como fin, fomentar y difundir el desarrollo educativo, 

formativo, cultural y comunitario; articulando para ello Instituciones públicas, 

organizaciones y personas de la Sociedad Civil, en la búsqueda de contribuir a la 





•solución integral de los problemas que afectan a la población. Para lograr dicha 

finalidad, se desarrollarán las siguientes actividades: 

a) Canalizar recursos de Instituciones y Organismos Nacionales y Extranjeros, 

Empresas y Personas, que se destinen al financiamiento de proyectos educativos, 

formativos, culturales y de desarrollo comunitario, con el enfoque de educación 

popular. 

b) Diseñar, elaborar y propiciar programas y materiales formativos, educativos y 

culturales con metodología de educación popular apropiada para coadyuvar a la 

preparación y capacitación de los educadores, promotores, facilitadores, 

capacitadores, técnicos, beneficiarios de los programas y población en general. 

Para el cumplimiento de esta finalidad, podrá efectuar investigaciones, estudios 

técnicos, seminarios, talleres, encuentros, asesorías y otros. 
i 

c) Cogestionar y coejecutar programas y proyectos con asociaciones, organismos 

•y sectores afines en propósitos y objetivos previa firma de convenios y acuerdos. 

Artículo CUATRO.- PLAZO. 

La Asociación se constituye por un plazo indefinido. 

CAPITULO II: DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 

Artículo CINCO.- DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 

Los miembros de la Asociación podrán ser de tres clases: Fundadores, Honorarios 

y Activos. 

Son miembros Fundadores, todas aquellas personas naturales nacionales o 

extranjeras residentes en El Salvador que han suscrito el Acta de Constitución. 

Son miembros Activos todas aquellas personas que son miembros de una 

organización icón personalidad jurídica con finalidades afines a la Asociación y a 

quienes la Asamblea General les conceda esta categoría, previa propuesta de esa 





organización, solicitud y cumplimiento de requisitos contemplados en estos 

Estatutos. 

Son miembros Honorarios aquellas personas naturales, tanto nacionales como 

extranjeras residentes en el país, a quienes la Asamblea General les concede esta 

categoría en atención de servicios relevantes prestados a la Asociación. 

Artículo SEIS.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN. 

Para ser miembro de la Asociación se requiere: 

a) Estar desarrollando un trabajo significativo en Educación Popular y desarrollo 

territorial comunitario, 

b) Ser propuesto por una Persona jurídica, con finalidades afines a CIAZO, 

c) Ser miembro de la persona jurídica que lo propone, 

d) Aceptar lá Carta de Principios, los Estatutos de la Asociación y reglamento 

interno, 

e) Presentar a la instancia correspondiente solicitud por escrito manifestando su 

interés de integrarse a la Asociación, 

f) Entregar copia de su membresía y credencial ante la instancia correspondiente 

en CIAZO, 

g) Ser propuestos por lo menos por dos miembros activos de esta Asociación. 

Artículo SIETE.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO HONORARIO DE LA 

ASOCIACIÓN. 

Para ser miembro Honorario de la Asociación se requiere: 

a) Ser propuesto a la Asamblea General de forma sustentada y escrita por la Junta 

Directiva. 

b) Que el candidato se identifique plenamente con los objetivos, Estatutos y Carta 

de Principios de la Asociación y desee ingresar a la misma. 

c) Haber prestado servicios relevantes dentro de los fines de la Asociación. 

TITULO I. DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 





Artículo OCHO.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS FUNDADORES DE LA 
ASOCIACIÓN. 

Son derechos de los miembros Fundadores de la Asociación: 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias. 

b) Ser electos para cualquiera de los cargos, instancias y/o comisiones que estos 
Estatutos contempla. 

c) Solicitar información sobre el desarrollo de la Asociación. 

d) Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 
adoptado pdr la Asociación. 

Artículo NÜEVE.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS ACTIVOS DE LA 

ASOCIACIÓN. | 
Son derechcjs de los miembros Activos de la Asociación: 
a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias. 
b) Ser electos para cualquiera de los cargos, instancias y/o comisiones que estos 
Estatutos contempla. 
c) Solicitar información sobre el desarrollo de la Asociación. 

d) Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 

adoptado por la Asociación. 

Artículo DIEZ.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS HONORARIOS DE LA 
ASOCIACIÓN 

Son derechos de los miembros Honorarios de la Asociación: 

a) Participar |con voz en las sesiones de la Asamblea General. 

b) Solicitar iriformación sobre el desarrollo de la Asociación. 
i 

c) Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 
adoptado por la Asociación. 





Artículo ONCE.- DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS. 

Son deberes de los miembros de la Asociación: 

a) Participar activamente en las Asambleas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias. 

b) Participar activamente en los cargos, instancias y/o comisiones para los que 

fueren electos. 
c) Garantizar el buen funcionamiento de la Asociación. 

d) Velar para que se cumplan los Estatutos. 
¡ 

e) Promover y potenciar el desarrollo de la Asociación. 

f) Cumplir corj el pago de cuotas obligatorias. 

g) Los demás que fueran contemplados en el Reglamento Interno, legalmente 

adoptado por la Asociación. 

Artículo DOCE.- EL RETIRO. 

En caso de renuncia o expulsión de cualquier miembro, realizada de conformidad 

con estos Estatutos y el Reglamento Interno, no le asistirá derecho alguno para 

hacer reclamo de ninguna naturaleza contra esta Asociación, una vez haya 

agotado todas las instancias legales vigentes en el país. 

CAPITULO III: GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN. 

Artículo TRECE. GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN. 

El gobierno de la Asociación será ejercido por: La Asamblea General, La Junta 

Directiva y la Dirección Ejecutiva. 

TITULO I. ADMINISTRACIÓN. 

Artículo CATORCE. ADMINISTRACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. 

La administración de la Asociación estará a cargo en los aspectos estratégicos por 

la Junta Directiva y en los aspectos administrativos, contables y técnicos por la 





Dirección Ejecutiva, de acuerdo a las competencias que emanan de su nivel 

dentro de la organización. 

TITULO II. ASAMBLEA GENERAL. 

Artículo QUINCE.- DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

La Asamblea; General estará conformada por los miembros fundadores, activos y 

honorarios. 

Su funcionamiento será normado en el Reglamento Interno. 

Los miembros Activos tendrán voz y voto. 

Los miembros Honorarios, solo tendrán voz y gozan del derecho de participar en 

su totalidad en la Asamblea General. 

Artículo DIECISÉIS.- PERIODO DE SESIONES DE LAS ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA V EXTRAORDINARIA. 

La Asamblea! General sesionará en forma ordinaria tres veces al año, .cada cuatro 

meses, en el lugar, día y hora que se señale en la convocatoria hecha por la Junta 

Directiva. 

La Asamblea! General sesionará extraordinariamente en cualquier tiempo, cuando 
! 

sea necesario y se convoque según lo establecido en el Reglamento Interno. 

Todas las resoluciones tomadas en Asamblea General ordinaria ó extraordinaria, 

en la forma establecida en estos Estatutos tendrán fuerza obligatoria. 

i 

Artículo DIECISIETE.- CONVOCATORIA A SESIONES DE ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA. 





La convocatoria a sesión de Asamblea General Ordinaria será hecha por la Junta 

Directiva, a través de los canales establecidos en el Reglamento Interno. 

Las convocatorias y la propuesta de agenda serán presentadas por lo menos con 

. diez días de anticipación a su celebración. 

Artículo DIECIOCHO.- QUORUM. 

Para sesión de Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria se 

necesitará la asistencia del cincuenta por ciento más uno, del total de los 

miembros Fundadores y Activos. 

Artículo DIECINUEVE.- Si la sesión de la Asamblea General ordinaria no se i 
realizara a la ¡primera convocatoria por falta de quorum, se convocará por segunda 

vez con las ¡mismas formalidades que la primera; y se verificará la sesión de 

Asamblea General con la presencia de más de la tercera parte del total de los 

miembros fundadores y activos. 

Artículo VEINTE.- Si la sesión de la Asamblea General no se realizara, ni a la 

primera ni en la segunda convocatoria, se verificará la sesión de Asamblea 

General de tercera convocatoria una semana después, en el mismo lugar y hora, 

cualquiera que sea el número de miembros presentes, las decisiones tomadas por 

mayoría en dicha sesión será de obligatorio cumplimiento para todos los 

miembros. 

Artículo VEINTIUNO.- CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. 

La Asamblea General Extraordinaria podrá realizarse por: Convocatoria de la 

Junta Directiva. Así mismo podrá hacerse a solicitud por escrito, de por lo menos 

de un quince por ciento de los miembros fundadores y activos con expresión de 

motivo. 





La convocatoria debe ser remitida a la Junta Directiva y debe de expresar en 

forma breve, pero claramente enunciada, el objetivo y la agenda de la sesión y se 

realizará por lo menos con diez días de anticipación. 

Artículo VEINTIDÓS.- QUORUM PARA LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA. 

Para sesión de Asamblea General Extraordinaria en primera convocatoria se 

necesitará la; asistencia de más de las dos terceras partes del total de los 

miembros fundadores y activos. 

i 

Artículo VEINTITRÉS.- Si la sesión de la Asamblea General extraordinaria no se 

realizara a la ¡primera convocatoria por falta de quorum, se convocará por segunda 

un día después con las mismas formalidades que la primera; y se verificará la 

sesión de Asamblea General Extraordinaria con la presencia del cincuenta por 

ciento más uno del total de los miembros fundadores y activos. 

Artículo VEINTICUATRO.- Si la sesión de la Asamblea General extraordinaria no 

se realizara, ni a la primera ni en la segunda convocatoria, se verificará la sesión 

de Asamblea! General de tercera convocatoria una semana después en el mismo 

lugar y hora, cualquiera que sea el número de miembros presentes. 

Artículo VEINTICINCO.- MAYORÍA PARA RESOLVER. 

Las resoluciones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, salvo los 

casos expresados por los Estatutos, se tomarán con el voto de la mitad más uno 

de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo VEINTISÉIS.- ACTAS. 

Lo resuelto en las sesiones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se 

asentará en el Libro de Actas. 

Las actas serán firmadas por el Presidente y el secretario de la Junta Directiva, 

como anexo deberá agregarse el acta de quorum firmada por todos los asistentes 





a la sesión de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, el libro de actas de 

sesiones de la Asamblea General estará confiado a la guarda y cuidado del 

secretario de la Junta Directiva de la Asociación. 

Artículo VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. 

La Asamblea ¡General Ordinaria tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Elegir a la Junta Directiva, 

b) Dictar los 

funcionamien 

c) Aprobar el 

Reglamentos internos para el desarrollo de las actividades y el 

lo de la Asociación, 

plan estratégico y los planes operativos para cada año, la Memoria 

Anual de Labores, los Balances y Cuadros de Ingresos y Egresos de la Asociación 

y el presupuesto para el año siguiente, presentados por la Junta Directiva, 

d) Aprobar o rechazar el ingreso de miembros a la Asociación, 

iditor y asignar sus emolumentos, 

políticas generales que atañen a la Asociación, 

g) Evaluar el desempeño de la Junta Directiva, 

h) Destituir por causas legales a la Junta Directiva, respetando el debido proceso, 

en caso de incumplimiento de sus funciones, 

i) Nombrar comisiones ad-hoc para revisar el funcionamiento de la Asociación, 

j) Aprobar reformas a los estatutos y al reglamento interno, 

k) Las atribuciones señaladas en este artículo, se desarrollarán según lo normado 

en el Reglaménto Interno. 

e) Elegir al au 

f) Aprobar las 

Artículo VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL i 
EXTRAORDINARIA. 

La Asamblea General extraordinaria tendrá las atribuciones siguientes: 

a) La modificación de los Estatutos y reglamento interno. 

b) La expulsión de sus miembros. 

c) La disolución de la Asociación. 

d) El nombramiento de liquidadores. 





Para el acuerdo sobre dichas atribuciones se necesitará el voto favorable de por lo 

menos las tres cuartas partes de los miembros fundadores y activos. 

• Artículo VEINTINUEVE.- COMISIONES AD-HOC. 

La Asamblea General, podrá nombrar Comisiones Ad Hoc en dependencia de la 

razón de su creación, estarán conformadas por un número variable de integrantes 

que podrá ser miembros, o no, de la Asociación. 

Al nombrar cada Comisión se definirá de forma clara y precisa el objetivo de su 

constitución, su temporalidad, sus integrantes y un coordinador de dicha Comisión 

y quien va a rendir informe de trabajo. 

TITULO III. DÉ LA JUNTA DIRECTIVA. 

i 
Artículo TREINTA.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

i 

El desarrollo y fortalecimiento institucional de la Asociación, estará confiada a la 

Junta Directiva, la que estará compuesta por seis miembros propietarios, cuyos 

.cargos serán los siguientes: un presidente, un vice-presidente, un tesorero, un 

secretario y dos vocales. 

Artículo TREINTA Y UNO.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

Para ser miembro de la Junta Directiva, es necesario ser miembro de la 

Asociación, compartir su misión y visión, principios y objetivos y tener la 

disposición de tiempo para el desempeño de las actividades propias de la junta 

directiva. 

Artículo TREINTA Y DOS. PERÍODO DE FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE 

LA JUNTA DIRECTIVA. 

Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus funciones dos años, pudiendo 

ser reelectos indefinidamente dentro de la Junta Directiva, para cualquier cargo, 

pero en ningún caso por más de dos períodos consecutivos en el mismo cargo. 





En caso de finalizado el período para el que han sido electos los miembros de la 

Junta Directiva y no se eligieran, continuarán en sus funciones únicamente por los 

siguientes tres meses, debiendo dentro de este plazo convocar y elegirse a los 

miembros de la Junta Directiva. 

Artículo TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Analizar el presupuesto anual de la institución, presentado por la Dirección 

Ejecutiva y presentarlo a la Asamblea General para someterlo a aprobación. 

b) Tomar decisiones en aspectos financieros que garanticen la sostenibilidad y 

fortalecimiento de la institución. 

c) Supervisar la ejecución de proyectos bajo la responsabilidad del equipo técnico 

y administrativo. 

d) Establece r y darle seguimiento a las relaciones y alianzas estratégicas para el 

fortalecimiento de la institución e informar de los resultados a la Asamblea 

General. 

e) Participar activamente en la elaboración del Plan Estratégico de la Institución. 

f) Ejecutar las acciones de la Junta Directiva y supervisar la ejecución del plan 

operativo anual de la institución. 

g) Elaborar él Plan de Trabajo de la Junta Directiva. 

h) Evaluar los resultados en la ejecución de los Planes Operativos y Estratégico e 

informar la Asamblea General. 

i) Mantener linformada financiera y técnicamente a los gremios que componen la 

red sobre el idesempeño institucional. 

j) Definir un Plan de Incidencia de la Asociación. 

k) Asistir puntualmente a las reuniones de comisión y asamblea. 

I) Convocar y dirigir las asambleas generales dispuestas en estos estatutos. 

m) Darle seguimiento al trabajo de la Dirección Ejecutiva de la Asociación. 

n) Elegir y destituir al Director/a Ejecutivo/a y presentarlo a los miembros de la 

Asociación. 





ñ) Evaluar el desempeño de la Dirección Ejecutiva e informar sobre los resultados 
en la Asamblea General. 

o) Autorizar y delegar al representante legal la firma de convenios de cooperación 
y/o coejecución de proyectos. 

p) Autorizar y delegar a la director/a la firma de convenios, contratos por venta de 
• servicios hasta por un monto CINCO MIL DÓLARES. 

q) Convocatoria a Asambleas ordinarias y extraordinarias de acuerdo a los 

procedimientos estipulados en estos estatutos, 

r) Revisión dé balances y auditorias. 

s) Garantizar la aplicación de los reglamentos de la institución y de los sistemas de 
evaluación y pomunicación y divulgación. 

t) Incentivar y seleccionar la incorporación de nuevos miembros a la Asociación y 

»puestas a la Asamblea General. 

t ación de la Asociación ante instancias u organismos nacionales e 

internacionales. j 
v) Apoyar y acompañar la gestión de recursos y proyectos institucionales. 

presentar pro 

u) Represent 

Artículo TREINTA Y CUATRO.- SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y 

•CONVOCATORIA. ! I 

La Junta Directiva sesionará en forma ordinaria una vez al mes y 

extraordinariamente cuando sea convocada al efecto. Las convocatorias a sesión 

de Junta Directiva las hará la Secretaria o quien haga sus veces. 

Artículo TREINTA Y CINCO.- QUORUM DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La Junta Directiva para poder reunirse validamente, se requiere la asistencia de 

por lo menos ¿uatro de sus miembros. 

Las resoluciones necesitan el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de 
los miembros. 





En caso de empate el Presidente o quien haga sus veces, decidirá con voto de 
calidad. 

Artículo TREINTA Y SEIS.- ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA DIRECTIVA. 

De todo lo sucedido en la sesión de Junta Directiva, se asentará mediante acta en 

el libro que para tales efectos llevará el Secretario de la Asociación y lo firmarán 

todos los miembros que hayan asistido a la sesión. 

Artículo TREINTA Y SIETE.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. 

Son atribuciones del Presidente: 

a) Presidir las reuniones de la Junta Directiva y/o de Asamblea General. 

b) Convocar conjuntamente con el/la secretario/a a reuniones ordinarias y 

extraordinariás de la junta directiva y/o de Asamblea General. i 
c) Representar a la Asociación judicial y extrajudicialmente, pudiendo otorgar 

poderes para! dicho fin. i 
d) Cumplir y Velar por el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos emanados 

i 

de la Asamblea General y Junta Directiva. 

e) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia le correspondan. 

f) Participar en todas las reuniones y eventos establecidos por la Junta Directiva. 

g) Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos y para lo 

cual se designe. 

h) Darle seguimiento a la gestión realizada por el tesorero autorizando con su 

firma los documentos y cheques librados. 

i) Disponer de los bienes de la Asociación previa autorización de la Asamblea 

General. 

j) Dar posesión de sus cargos a los miembros de las comisiones que la Asamblea 

constituya o instancias que se formen. 

k) Velar por la documentación legal de la institución. 





I) Reunirse regularmente con la Dirección Ejecutiva y con la responsable de la 

unidad administrativa financiera para conocer los avances del trabajo técnico y 

administrativo. 

m) Velar por el adecuado seguimiento a la gestión institucional, 

n) Velar por el adecuado funcionamiento del trabajo de las comisiones, 

ñ) Conocer el movimiento financiero de la institución, e informar de manera 

oportuna a la Junta Directiva. 

o) Supervisanel movimiento de las cuentas bancarias de la Asociación, 

p) Verificar inventario de los bienes de la Institución. 

q) Presentar a la Asamblea General los balances de la Institución y garantizar su 

respectiva elaboración. 

r) Firmar las cruentas generales de la Institución. i 
s) Las demá^ funciones que le sean asignadas y que estén consignadas en el 

reglamento interno. 

Así mismo el Jpresidente, o quien haga sus veces, podrá ejecutar a nombre de la 

Asociación y con o sin autorización de la Junta Directiva, cualquier acto que forme 

parte del giro ¡administrativo ordinario de las actividades de la misma tales como: 

representar a la Asociación ante personas naturales o jurídicas, oficinas públicas, 

organismos ej instituciones nacionales o extranjeras. Pero necesitará acuerdo 

previo de la Jünta Directiva para actuar en nombre de la Asociación en aquellos 

actos extraordinarios que no formen parte del giro administrativo ordinario tales 

como: otorgar o revocar poderes generales o especiales judiciales o 

administrativos; efectuar donaciones en dinero o en especie a instituciones u 

organismos en beneficio del interés educativo, enajenar valores o derechos de la 

Asociación, adquirir toda clase de bienes muebles, otorgar suscribir toda clase de 

instrumentos públicos o privados en beneficio de la Asociación y en general 

ejecutar toda clase de actos y acuerdos tomados por la Junta Directiva. 





Artículo TREINTA Y OCHO.- MODO DE PROVEER LA VACANTE DEL 

PRESIDENTE. 

En caso de muerte, renuncia o impedimento temporal o permanente del 

Presidente, pasará a ejercer el cargo el vice-presidente y a falta de éste, otro 

miembro que la Junta Directiva designe por todo el tiempo que dure la ausencia 

del titular o hasta concluir el periodo que le correspondiese. 

Artículo TREINTA Y NUEVE.-ATRIBUCIONES DEL VICE-PRESIDENTE. 

Son atribuciones del Vice-Presidente: 

a) Sustituir al/a la Presidente en ausencia caso de ausencia temporal o definitiva 

de éste/a con las mismas atribuciones. 

b) Garantizar el cumplimiento de los acuerdos adoptados. 

c) Participaren todas las reuniones y eventos establecidos por la Junta Directiva. 

d) Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos y para los 

cuales se designe. 

e) Seguimiento a los programas de la institución. 

f) Formar parte y coordinar comisiones establecidas. 

g) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o designación le 
correspondan. 

h) Las demás funciones que le sean asignadas y que estén consignadas en el 
reglamento interno. 

Artículo CUARENTA.-ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. 

Son atribuciones del secretario: 

a) Elaborar conjuntamente con el/las Presidente/a convocatorias para las 

reuniones de la Junta Directiva, Asambleas u otros eventos. 

b) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o designación le 

correspondan. 

c) Participar en todas las reuniones y eventos establecidos. 

d) Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos para los 

cuales se designe. 





e) Levantar el acta de las Asambleas Generales, Ordinarias, Extraordinarias y 

reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva. 

f) Extender certificaciones de los puntos de acta solicitados. 

g) Hacer la lectura de acta anterior en cada reunión de Junta Directiva y Asamblea 

General. 

h) Darle lectura a información, cartas, etc. que llegan a la institución. 

i) Llevar el control del cumplimiento de los acuerdos tomados en la comisión. 

j) Tener al d,ía los libros de actas de Asamblea y de Junta Directiva con sus 
respectivas firmas. 

k) Formar parte de las comisiones establecidas. 

I) Llevar un litro de registro de inscripciones de miembros. 

s funciones que le sean asignadas y que estén consignadas en el 

:erno. 

m) Las demá 

reglamento in 

Artículo CUARENTA Y UNO.- ATRIBUCIONES DEL TESORERO. 

Son atribuciones del tesorero: 

a) Autorizar con su firma en conjunto con el Presidente, las erogaciones de 

fondos, cheques u ordenes de pago que haga la Asociación una vez haya seguido 

los procedimientos y normas establecidos en el reglamento interno. 

b) Dar seguimiento a las aportaciones de los/as miembros y llevar control de las 
mismas. 

c) Llevar y/o supervisar los libros de contabilidad que fueran necesarios para 

garantizar los jhaberes/bienes de la asociación. 

d) Dar cuenta en las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva de 

los movimientos de los fondos de la Asociación. 

e) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o designación le 

correspondan. 

f) Participar en todas las reuniones y eventos establecidos. 

g) Supervisar los movimientos financieros de la institución. 

h) Supervisar el movimiento de las cuentas bancarias de la Asociación. 

i) Verificar inventario de los bienes de la Institución. 





j) Presentar a ia Asamblea General los balances de la Institución y garantizar su 

respectiva elaboración. 

k) Firmar las cuentas generales de la Institución. 

I) Llevar el control de las auditorias internas de la institución. 

m) Formar parte de las comisiones establecidas. 

n) Las demás funciones que le sean asignadas y que estén consignadas en el 

reglamento interno. 

Artículo CUARENTA Y DOS.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCALES. 

Son atribuciones de los vocales: 

a) Sustituir al vice-presidente, al secretario y tesorero por ausencia debidamente 

comprobada previo acuerdo de la Junta Directiva. 
b) Gestionar y ejecutar los acuerdos que por competencia o designación le 

correspondan, 
i 

c) Participar e|n todas las reuniones y eventos establecidos. 

d) Representar a la Asociación en las instancias y espacios requeridos para los 

cuales se designe. 
e) Formar parte de una de las comisiones establecidas. 

f) Las demás funciones que le sean asignadas y que estén consignadas en el 

reglamento interno. 

TITULO IV. ELECCIONES.-

Artículo CUARENTA Y TRES. DE LA ELECCIÓN. i 
Los miembroá de la Junta Directiva, se elegirán por voto directo, el cual puede ser i 
secreto o a mano alzada, mecanismo que será acordada una vez que se instale la 

Asamblea, de todos los miembros fundadores y activos convocados en Asamblea 

General convocada para tal efecto. 

Se requiere para elegir a los miembros de la Junta Directiva: 





a) La elección de Presidente, Vice-presidente y Tesorero se realizará de forma 

individual y cada cargo deberá contar con el cincuenta por ciento más uno a favor 

de los votos, en caso que ninguno de los candidatos no lo logre, se realizarán 

segundas rondas entre los dos que recibieron mayor cantidad de votos, quedando 

electo el candidato que reciba la mayor cantidad de votos sin importar el 

porcentaje. 

b) La elección del Secretario, se realizará de forma individual, quedando electo el 

candidato que: reciba la mayor cantidad de votos, sin importar el porcentaje. 

c) La elección de los dos vocales, se realizará de forma conjunta, quedando 

electos los candidatos que reciban la mayor cantidad de votos, sin importar el 

porcentaje. i 

TITULO V. DÉ LA DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. 
i 
] 

Artículo CUARENTA Y CUATRO.- DIRECCIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA. 
I 

La dirección técnica estará a cargo de un equipo técnico en el campo educativo y 

una unidad administrativa, bajo la responsabilidad de la Dirección Ejecutiva. í 

Cada unidad que integra la estructura organizacional de la institución contaran con 

una persona |que asumirá el rol de coordinador de área para garantizar el 

funcionamiento operativo de la Asociación. 

Las funciones: de la Dirección Técnica y Administrativa como el procedimiento de 

nombramiento de la Dirección Ejecutiva, será normado en el reglamento interno de 

acuerdo a la visión y misión institucional. 

CAPITULO IV. DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. 

Artículo CUARENTA Y CINCO.- DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS. 

Se tipifican como: a) Falta leve: ausencias injustificadas a reuniones y asambleas 

de la Junta Directiva; 





b) Falta grave: uso indebido de los recursos asignados; utilizar la institución para 

beneficios personales; caer o participar en actos de disociación; deteriorar 

recursos institucionales en forma intencional; 

c) Falta muy grave: i) El incumplimiento de los acuerdos de Asamblea General, o 

de la Junta Directiva, legalmente tomados, ii) El incumplimiento de los Estatutos y 

del Reglamento Interno de la Asociación, iii) Observar una notoria mala conducta 

pública o privada, iv) Dañar la Asociación en su desarrollo e imagen, v) Negarse a 

desempeñar cargos para los que fueran electos sin causa justificada. 

Articulo CUARENTA Y SEIS. SANCIONES. 

Los Estatutos, el Reglamento Interno y los Acuerdos legalmente tomados serán 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas 

cometerán falta que será sancionada en la instancia correspondiente de la 

siguiente forma: 

a) Falta leve, ¡ 

b) Falta grave 

c) Falta muy grave. 
I 
i 

Se sancionará: a) Falta leve: llamado de atención verbal, 

b) Falta grave; llamado de atención por escrito, 
i 

c) Falta muy grave: 

UNO) Suspensión de sus derechos por tres meses. 

DOS) Expulsión definitiva. 

Artículo CUARENTA Y SIETE.- PROCEDIMIENTO PARA SANCIONAR. 

Cuando la Asamblea General, la Junta directiva o la dirección ejecutiva o cualquier 

miembro de la Asociación tenga conocimiento del cometimiento de una de las 

faltas tipificadas por éstos Estatutos, lo podrán en conocimiento del Presidente de 

la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre 

la participación y responsabilidad del infractor. 





Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, 

improrrogables al infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días 

hábiles, debiendo en este termino presentar todas las pruebas de descargo que a 

su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y 

quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del 

Presidente de la Junta Directiva. 

Cuando la falta sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de 
i 

falta muy grdve, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

I 
La resolución jdictada solo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea 

General, quien con vista del expediente resolverá. 

i ! 
El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación. I 

CAPITULO V. PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO. 

Artículo CUARENTA Y OCHO. PATRIMONIO. 

El patrimonio de la Asociación estará constituido por: 
a) Los recursos económicos ya sean adquiridos como donaciones o 
contribuciones en efectivo o en especie que reciba la Asociación de sus miembros, 
otras instituciones o personas. 

b) Los ingresos que se obtengan de inversiones que realice la Asociación; 

honorarios dé asesorías y capacitación, actividades productivas y de 

comercialización, y otras actividades dentro de los fines de la misma Asociación. 

c) Cualesquiera otros bienes muebles o inmuebles que se obtengan a título 
oneroso o gratuito. 

d) Las cuotas que aporten sus miembros Fundadores y Activos. 





e) Los recursos materiales obtenidos con financiamiento de proyectos co 

ejecutados, deberán ser distribuidos de manera proporcional entre los miembros 

ejecutantes una vez finalizado el proyecto de forma satisfactoria, haciendo una 

distribución proporcional y equitativo. 

f) El manejo de los recursos financieros obtenidos por la Asociación para fondos 

rotativos deberá estar normado en el reglamento interno. 

Artículo CUARENTA Y NUEVE.- DESTINO. 

El patrimonio 

miembros. 

El patrimonio 

Asociación. 

de la Asociación pertenece a la misma y en ningún caso a sus 

se destinará exclusivamente al cumplimiento de los objetivos de la 

El patrimonio será administrado por los órganos de dirección de la Asociación, 

según lo estipulado en estos Estatutos, procurando establecer un fondo de 

operación suficiente para los gastos corrientes de la misma y un fondo patrimonial 

que servirá para cubrir las necesidades de largo plazo. 
I 

Artículo CINCUENTA.- OBLIGACIONES ECONÓMICAS. 

La Asociación por medio de la Junta Directiva podrá contraer obligaciones con 

Instituciones Nacionales e Internacionales, y con personas naturales y jurídicas; 

pero solamente para el propósito de la consecución y realización de sus fines. 

i 

Dichas obligaciones serán informadas a la Asamblea General. 

Artículo CINCUENTA Y UNO. EJERCICIO FISCAL. 

El ejercicio fiscal de la Asociación será de acuerdo a las leyes que rigen a las 

asociaciones. 





CAPITULO VI. DE LA DISOLUCIÓN. 
Artículo CINCUENTA Y DOS. DISOLUCIÓN. 

Además de las causas legales se podrá disolver la Asociación por acuerdo de la 

Asamblea General en sesión extraordinaria según artículo veintiocho. 

En todo caso en que la Asociación se disuelva e hiciera la liquidación, el 

remanente del patrimonio si lo hubiera, se donará a aquella entidad de utilidad 

pública o aquella que la Asamblea General decidiera con votación favorable de 

las tres cuartas partes de los asistentes. 

CAPITULO Vil. INFORMES AL ESTADO. 

Artículo CINCUENTA Y TRES. OBLIGACIÓN DE INFORMAR. 

El representante legal de la Asociación deberá de informar al Ministerio de 

Gobernación, los primeros quince días del año quienes son miembros de la 

Asociación, así como, cualquier dato que se le pidiese relativo a la Asociación. 

i 
Artículo CINCUENTA Y CUATRO. LEGISLACION VIGENTE. 

La Asociación ise regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo CINCUENTA Y CINCO.- VIGENCIA. 

Los presentes ¡estatutos entrarán en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: 

San Salvador, a las ocho horas y cuarenta minutos del día veintisiete de 

agosto de dos mil doce.-

Visto el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS SIETE de fecha diez 

de agosto de dos mil doce, inscríbase en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro los nuevos Estatutos de la Entidad 

denominada "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR CIAZO" 

antes "FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR CIAZO", así como 

su Escritura Pública de cambio de denominación y aprobación de nuevos 

Estatutos y al número DIEZ del Libro NOVENTA Y UNO de 

Asociaciones Nacionales.-
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MINISTERIO DE GOBERNACION 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, CA. 

UNIDAD -i , 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 10 de agosto de 2012 

2 0 ? ACUERDO No. 

Vista la Solicitud del Representante Legal de la FUNDACION DE 
EDUCACION POPULAR CIAZO, fundada en la ciudad de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, relativa a la aprobación de nuevos Estatutos y cambio de denominación 
de la entidad que representa, compuestos de CINCUENTA Y CINCO Artículos, los cuales 
sustituyen los que fueron aprobados por Decreto Ejecutivo número 70, emitido en el Ramo 
del Interior (hoy de Gobernación ), con fecha 29 de mayo de 1998, Publicados en el Diario 
Oficial número 157, Tomo 340, de fecha 26 de agosto de 1998, acordada la presente 
derogatoria en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día 14 de abril 
de 2010, y formalizada por Escritura Pública celebrada en esta ciudad a las ocho horas del 
día 16 de abril de 2010 ante los oficios del Notario HENRY PAUL FINO SOLORZANO; 
y con posterior rectificación celebrada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las ocho horas del día 04 de marzo de 2011, otorgada ante los oficios de la 
misma Notario y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del 
país, de confonnidad con el Art. 93 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, ACUERDA: a) Aprobar el cambio 
de denominación de la FUNDACION DE EDUCACION POPULAR CIAZO, por el de 
ASOCIACION DE EDUCACION POPULAR CIAZO; b) Aprobar en todas sus partes 
los nuevos Estatutos de la citada entidad; c) Derogar los Estatutos de la FUNDACION DE 
EDUCACION POPULAR CIAZO, aprobados por Decreto Ejecutivo número 70, 
emitido en el Ramo del Interior (hoy de Gobernación ), con fecha 29 de mayo de 1998, 
Publicados en el Diario Oficial número 157, Tomo 340, de fecha 26 de agosto de 1998; d) 
Inscríbase los referidos Estatutos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 
de Lucro y e) Publíquense en el Diario Oficial. 

La mencionada Entidad conserva la calidad de Persona Jurídica que le fue conferida. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION 

O ZELAYANDIA CISNEROS 

ADMC/pt 





La infrascrita secretaria de la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN 

POPULAR CIAZO Berta Antonia Aguirre Cabrera conocida por Berta Alicia Aguirre 

Cabrera, mayor de edad, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad Número Cero Uno Nueve Nueve Tres Ocho Dos Nueve guión cuatro; por 

este medio CERTIFICA: Que según el libro de Asociados, que legalmente lleva esta 

Asociación, se encuentran registradas en calidad de asociadas, las siguientes 

organizaciones con la debida personería jurídica, siguientes: 

1. ACODEI, "Asociación de Comunidades de Desarrollo Integral", 
representada por Feliciano Guardado Moz, de nacionalidad salvadoreña, mayor 
de edad, del domicilio de Nejapa Departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad Número cero uno seis seis seis seis siete cuatro 
guión uno; y como suplente Lissette Elena López de Sánchez, de nacionalidad 
salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Nejapa Departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero uno cero dos cero 
cero nueve dos guión nueve. 

2. ADES, "Asociación de Desarrollo Económico Social", representada por 
Vidalina Morales de Gámez, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del 
domicilio de Victoria, Departamento de Cabañas, con Documento Único de 
Identidad Número cero cero nueve dos cero dos ocho ocho guión siete; y como 
suplente Carlos Bonilla Velasco, del domicilio de Victoria, Departamento de 
Cabañas, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, con Documento Único 
de Identidad Número cero uno nueve siete cinco nueve cero cero guión seis. 

3. ASID, "Asociación Salvadoreña para la Integración y el Desarrollo", 
representada por Pedro Antonio Ramos Raymundo, de nacionalidad 
salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Guaymango Departamento de 
Ahuachapán, con Documento Único de Identidad Número cero dos nueve siete 
nueve cuatro siete uno guión cinco; y como suplente Héctor Balmore Valencia 
Ruiz, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Ahuachapán, 
con documento Único de Identidad Número cero dos cero cuatro seis cero tres 
ocho guión cinco. 

4. COMUS, "Asociación Coordinadora de comunidades de Usulután", 
representada por Juan Lucio Rodríguez Campos, de nacionalidad salvadoreña, 
del domicilio de San Francisco Javier, Departamento de Usulután, con 
documento Único de Identidad Número cero cero siete ocho seis seis seis ocho 
guión cinco; y como suplente Sandra Idalia Campos de Turcios, de nacionalidad 
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salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Usulután, con Documento Único 
de Identidad Número cero dos nueve nueve uno cuatro uno nueve guión cinco. 

CRC, "Comité de Reconstrucción y desarrollo económico social de 
Comunidades de Suchitoto, Cuscatlán", representada por Manuel Armando 
Ortega Ortega, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de 
Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad 
Número cero uno tres ocho uno tres cuatro ocho guión ocho; y como suplente 
Otmaro de Jesús Murillo Hernández, de nacionalidad salvadoreña, mayor de 
edad, del domicilio de Suchitoto Departamento de Cuscatlán, con Documento 
Único de Identidad Número cero tres siete cero tres cinco nueve seis guión tres. 

FECORA DE R.L., "Federación de Cooperativas de la Reforma Agraria 
Anastacio Aquino", representada por Rigoberto Salvador Domínguez, de 
nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Zacatecoluca 
Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad Número cero dos 
tres nueve dos nueve ocho uno guión siete; y como suplente Marina Márquez 
de Romero, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de 
Tecoluca Departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad 
Número cero dos dos cuatro cuatro seis ocho dos guión cuatro. 

FECORACEN DE R.L., "Federación de Cooperativas de la Reforma 
Agraria Región Central", representada por Raúl Carrillo Torres, de 
nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de San Pablo Tacachico, 
Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número cero 
dos uno nueve ocho nueve dos cero guión uno; y como suplente José Alfredo 
Pérez Guzmán, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de 
San José Villanueva Departamento de La Libertad, con Documento Único de 
Identidad Número cero dos dos siete cinco ocho cuatro cuatro guión uno. 

FECORAO DE R.L., "Federación de Cooperativas de la Reforma Agraria 
de Oriente", representada por Santos Francisco Sánchez Cruz, de nacionalidad 
salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Chilanga Departamento de 
Morazán, con Documento Único de Identidad Número cero cero cero seis cuatro 
seis uno seis guión cinco; y como suplente José Angel Coto Hernández, de 
nacionalidad salvadoreña, mayor de edad^ del domicilio de Yayantique 
Departamento de La Unión, con Documento Único de Identidad Número cero 
dos tres siete dos cero cinco nueve guión ocho. 

FENACOA de R.L., "Federación Nacional de Asociaciones Cooperativas 
Agropecuarias de R.L.", representada por Manuel de Jesús Argueta, de 
nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio de Jiquilisco 
Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad Número cero 
dos tres uno seis nueve siete ocho guión cuatro; y como suplente Zonia Gladis 
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Romero Hernández, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del domicilio 
de Jiquilisco Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 
Número cero dos uno cero cero cero ocho siete guión nueve. 

10. PROCARES, "Programa de Capacitación para la Reconstrucción de El 
Salvador", representada por Berta Antonia Aguirre Cabrera conocida por Berta 
Alicia Aguirre Cabrera, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, del 
domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno 
nueve nueve tres ocho dos nueve guión cuatro; y como suplente María Juana 
Argueta Vigil, de nacionalidad salvadoreña, mayor de edad, con domicilio en 
Jiquilisco Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 
Número cero uno uno tres uno siete uno cuatro guión tres. 

Y para efectos de ser presentada a la Dirección del Registro de Asociaciones y 

Fundaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, extiendo la presente certificación, a los quince días del mes de agosto de 

dos mil dieciséis. 



SUSCRITO NOTARIO DA FE; Que la firma que calza en el anterior documento y que se lee 

"ILEGIBLE" es AUTENTICA por haber sido puesta de su puño y letra a mi presencia por el 

señor BERTA ALICIA AGUIRRE CABRERA, de sesenta y seis anos de edad, empleada, del 

domicilio de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero uno nueve nueve tres ocho dos nueve- cuatro. San 

Salvador, a los quince días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.-



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO: San Salvador, a las ocho horas y cincuenta 

minutos del día diez de marzo del dos mil diecisiete.-

Inscríbase la anterior Nómina de Miembros de la entidad 

denominada "ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN POPULAR 

CIAZO", presentada a las trece horas y veinticuatro minutos 

del día treinta de agosto de dos mil dieciséis al número 

ONCE del Libro DIECIOCHO del Registro de Nóminas de 

Miembros. 
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INSCRITO EN EL REGISTRO OE ASOCIACIONES Y FONDACIQNES SIN FINES DE LOCRO 

N ú m e r o _0NCE 

Fo l ios CINCUENTA Y C1NCD A l CINCUENTA Y OCHO 

L i b r o No. DIECIDCHD DE NOMINAS DE MIEMBROS 

San S a l v a d o r 
de l ano 



; ' J- Trabajsndo pof 
W ii I a La educación cíe todas y todos 

5°í -

La infrascrita Secretaria de Actas de ía Junta Directiva de ía Asociación Intersecaría! para el 
Desarrollo Económico y e¡ Progreso Social, "que se abrevia C1DEP", CERTIFEGA: Que a folio 
número cincuenta del Libro de Actas de Asamblea Genera! Ordinaria, celebrada en San Salvador a 
las siete horas con treinta minutos, del día sábado veinticuatro de febrero de dos mil dieciocho; la 
que fue celebrada cumpliendo el Quorum de asistencia establecido en primera convocatoria y 
contiene el ACUERDO que literalmente dice: PUERTO DIECISIETE: Elección de ju^í® Direste y 
Junta de Vigilancia psra el periodo dos dieeiod» dos rail veinte, ACUERDO NUMERO UMQ. 
Estando reunidos los miembros de la Asociación Intersectorial para el Desarrollo Económico y el 
Progreso Social, "que se abrevia CÍDEP", procedimos a elegir por unanimidad según lo establecido 
en los estatutos, ía Junta Directiva para un periodo de dos años que inicia el veinticuatro del mes de 
febrero de dos mil dieciocho y finaliza el dia veinticuatro del mes de febrero de dos mil veinte; 
quedando integrada de la siguiente manera: 

10 
O í 

1. María Consuelo González de Barrera Presidente DUI No 02211864-1 
2. Luisa Dorys Elizabeth Escobar Vda. de Rivera Secretaria DUI No 00109320-0 
3. Marina Elizabeth Cortez Tesorera DUI No 00630946-0 
4. Elsa Miriam Linares de Quintamila Primer Vocal DUI No 02346623-5 
5. Ana Cecilia Meza de Osorio Segunda Vocal DUI No 02158044-7 

ES CONFORME con su original, con el cual se confronto y para ser presentada al Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL, extiendo la presente en la ciudad de San Salvador a los veintisiete 
días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 

Luisa Dorys Elicetti EgcbbarVda 
Secretaria 

fi NOTARIO 1' 

23 CaLle Poniente. Pas3je3, No. 131, Col. Uyco, San Salvador, S Salvador, CA, Tel.; [503] 2528-4300 

ASOCIACION INTER5EIÏCT0RIAL PARA EL CESARMLLO ECONÓMICO Y EL PROGRESO 50CÍAL 



FE: Que ¡a firma que calza el documento que antecede y que se lee: "ILEGIBLE" es 
auténtica, por haberla puesto de su puño y letra en mi presencia, la señora LUISA 
DORYS ELIZABETH ESCOBAR VIUDA DE RIVERA, de cincuenta y nueve años de 
edad, empleada, del domicilio de Apastapeque departamento de San Vicente, con 
Documento Único de Identidad numero: cero cero ciento nueve mil trescientos 
veinte - cero.—En la ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho,- ^ - í íT fe^ 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las dieciséis horas y veinticinco minutos 

del día tres de abril del dos mil dieciocho.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad "ASOCIACION INTERSECTORIAL 

PARA EL DESARROLLO E C O N O M I C O Y EL PROGRESO 

SOCIAL", presentada a las trece horas y cincuenta y seis minutos 

del día veintiocho de febrero del dos mil dieciocho al número 

SETENTA Y SEIS del Libro SESENTA Y O C H O del Registro de 

Órganos de Administración y otros documentos que acrediten la 

representación legal de las Entidades.-

LICDA 

§ 7 6 U B M 0 0 B 8 rAiMMA . -



INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES S IN FINES DE LUCRO 

N ú m e r o SETENTA Y SEIS 

Fol ios CIENTO NOVENTA Y SEIS CIENTO NOVENTA Y SIETE 

Libro No. SESENTA Y OCHO DE ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

San Salvador TRES d e ABRIL 



MINISTERIO DE GOBERNACION 

u u i 4 2 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 16 de enero de 2008 

00004 ACUERDO No. u u ° u ' 

Vista la Solicitud de la Representante Legal de la ASOCIACION INTERSECTORIAL 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y EL PROGRESO SOCIAL, que se abrevia CIDEP, 
fundada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, relativa a la aprobación de nuevos 
Estatutos, compuestos de CINCUENTA Y UN Artículos, los cuales sustituyen los que fueron aprobados 
por Acuerdo Ejecutivo número 212, emitido en el Ramo del Interior, con fecha 24 de agosto de 1994, 
Publicados en el Diario Oficial número 50, Tomo 326, de fecha 13 de marzo de 1995, y reformados los 
mismos por Acuerdo Ejecutivo número 556, emitido en el Ramo del Interior, con fecha 02 de septiembre 
de 1999, Publicados en el Diario Oficial número 16, Tomo 346, de fecha 24 de enero de 2000, acordada la 
reforma en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas, del día dos de 
diciembre de 2006 y formalizada por Escritura Pública celebrada en la misma ciudad, a las ocho horas del 
día 14 de marzo de 2007, ante los oficios de la Notario NORA ROXANA PEREZ ANGEL; y no 
encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, 
ACUERDA: a) Derogar los Estatutos de la ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO Y EL PROGRESO SOCIAL, que se abrevia CIDEP, aprobados por 
Acuerdo Ejecutivo número 212, emitido en el Ramo del Interior, con fecha 24 de agosto de 1994, 
Publicados en el Diario Oficial número 50, Tomo 326, de fecha 13 de marzo de 1995, y reformados los 
mismos por Acuerdo Ejecutivo número 556, emitido en el Ramo del Interior, con fecha 02 de septiembre 
de 1999, Publicados en el Diario Oficial número 16, Tomo 346, de fecha 24 de enero de 2000; b) Aprobar 
en todas sus partes los nuevos Estatutos de la ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO Y EL PROGRESO SOCIAL, que se abrevia CIDEP; c) Publíquense 
en el Diario Oficial; y d) Inscríbase los referidos Estatutos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

La mencionada Entidad conserva la calidad de Persona Jurídica que le fue conferida. 
COMUNIQUESE. 

TO ALBERTO TENORIO/GUERRERO 

Rauc/wr 

EL VICE MINISTRO DE GOBERNACION, 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

N8CR1PCION LIBRO. PACUNA. 
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NUMERO—DOS, LXBRQ—OCTAVO. -—F.n la rmriari tip San Salvador, a las ocho horas 
d o l d i a c a t a r e « d o m a r z o d o d o s mi 1—si p f p k n t . p mi . NORA ROXANA P E R E Z ANGEL, 

n o t o r i o , d e e & t e — d o m i c i l i o , COMPARE CF. • l a gofinr-a marta rnN.qTTF.T î noN7. at.f.7. OF. 

DARRE RA , d e e o s o n t a a ù o s d a a d a d , p r n f f s n r a , — d e J — H n m i p i l i n H p S o y a p a n g n , 
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p e r s o n a q u o o n P 6 t . a a c t o — c o n o z c o a i d a n t i f 1 r n p n r m p r i i n d p s u P in r -n rnpn t -n U r n r n 

d o — I d e n t i d a d n ú m e r o c a r o d o s m i l l o n e s d o s c a p n t n s n n n p m i l n r h n n i p n t n s s f i s f i n t a 

y o u a t r o g u i ó n u n o , " — a n . t i l f a l i r i a r i d p p r F . « ; i f l p n t - p y r p p r p s p n h a n t p I p g a l 

- 4 E — I E — A S O C I A C I O N T M T R G G R R T N B T T T . P A R A F.T. nF.q&RT?rvr.T.n R.R.NURIMTP-N Y F.T. P R o r : R F S O 

S O C I A L C I D E P . — d o l d o m i . c i l i o d a a s t a c i u d a d , — e n t i d a d a p n l i M r a , — n n l n r r a t i v a n i 

- f c l i g i o o a y p o r c o n o r i a q u e a l f i n a l d a l p r e s e n t g i n . s t ' - n T r p n t n r p l a n i n n a r p , Y MF. 

D I C E : © « e d e o o n f o r m i d a d a l p u n t o m ' n n a r n s a i s - , — a r t a r í i m p r n n u p v p r ip l a 

A g a m b l o o C o n o r a l e x t r a o r d i n a r i a c e l e b r a d a a l a s m i a v a h n r a s d p i — d í a d n s d p 

d i c i e m b r e d e i a ñ o d o o m i l c o i s , s e c o m i s i o n a a l a c o m p a r e c í a n t a p a r a g n p p n 

a u e a l i d o d c o n q u o a o t ú a o o m p a r o a o a a n t e n o t a r i o p a r a p r o t o c o l i z a r a l — a c t a q u o 

c o n t i e n e — l o s n u e v o s — E o t a t u t o s d o — l a A c o o i a o i ó n cp.io r e p r e s e n t a , — p a r a — l o — c u a l m e 

p u j b a i t a p a r a ata p r o t o c o l i z a c i ó n o o r t i f í o a o i ó n d e 4 A o t a n ú m e r o n u e v e , 

u e l t j b r a d a «rn c i u d a d , — a l a o n u e v o h o r a o d o l d i a d o e d o d i c i e m b r e d e d o s 

íu-i 1 s e i s , — e — i i n - u - L p o r a r l o a e n u n o o l o c u e r p o , — o i o u a l c o o o m p o n o d o c i n c u e n t a y 

u n a r t í c u l o s ; — p o r l o q u e p r o c e d o o — t r a n o c r . i b i r i n t e g r a m e n t e o l o o n t o n i d o d o l a 
IMPRIMA. S A DE C V 
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certificación en menearén y ouc rospootivos Es-tatutos ,—quo litoralmente DTTF. •—LI 
-ta Infraoog-irfea- Soorotaria do la Junta Directiva de la A.qor.i ar.ión 
Interoectorial pajea e-1 Desarrollo Economa co y el Progrpsn Snn.ial—CTDF.P, 
CERTIFICA: Qû --de—f-txU.os DOCE vualto-al DIECISÉIS—iweltn, del T,i hrn dp Antas 
que la—Aoooiaoión, lleva so aneuantra—la quo 1i tnralmprit-p diñe:—Anta Ni'impro 
NUEVE on la aiudad do San Salvador,—a las nuevo horas del—día dns dp diniemhrp; 
del año doc mil cois-,—en el local—do la Asociación,—Veintitrés ral 1P pnnient.f 
Número Troc , casa número clon to trointa y nnn,—de esta—ni ndad ,—Ins ahajn 
f irmantoo : Elsa Mieiaa Linares , do sesenta años de edad , Téc 
Adminiotraoión , del—domicili o do Santa Tecla-,—Dopart amen to de T.a Lihertad, 
portadora de su—Etooumonfee—Único do Identidad—númorn coro dos mill ones 
treaeientoa ouaronta y coic ro-i-1 ochocientos—veintitrés—guióo—ci nnn;—Mari a 
Gertrudi3 Molina,—do oinouonta y cuatro años do odad,—Licenciada en Cnntadnría 

del Públicâ  dol domicilio Mojioanos,—Departamento de San Salvador,- portadora 
Documento (jfiioo de Identidad número coro coro cionto veintinueve mi_L 
oeteeientoa—ochenta—y orneo guión cuatro-; Cilborto Gutiórroz Mondoza ,—da 

tres— aííos de edad-, Licenciado ea —Ciencias Jurida cat, dal cincuenta—y-
dumicilio , San—Marí-n-; Bepartanon-fee do San--Salvactee-,—p&s-tadog—do 1 Documento 
Único cte Identidad—número cero dos milloneo—feroooiontes—ouaronta y sois mil 
doscientos noventa y ocho guión oehe-;—Marina Eliaabe-th Cortee,——cosonta y ún-
anos da edad, Maestra,—de este—domicilio, portadora do au Documento Unioo de-
IdenLidad número cero cero seiscientos—treinta—m-il novecientos—cuarenta y ooio 

Licenciada en Sucmluyid,—del domicilio de Arrbirguo Cuscatlàn,—Departamento de1 

65 i H 6 LTBR0_ FAGJLMi 
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Libertad —'portadora de su—Bowiaanto Unico da Identidad ni'imprn cena. 

m-illón quinientos ©etveivfca mil satanta y sais guión PIIPVP; María r.nnsiifíln rtfi 

:< 
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ì:Ì 
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Barrera , de oooonta añas da adad , Licanci ada an T.pl-ras,—deJ—dnnn nilm rifì 
Goyapango, — Dopartamento da San Salvador,—portadora d<* su noonmpnt.n Ilnir.n 

fili Identidad nùmero ooo dos millones doscientos onra mi 1—nrhnnpntns .spspnta 

-cuatro guión uno; Manuel do Josúe Landaverda,—da giaranta y tras Rñns fip pdari , 

-d^ì domicilio do Soyapango ,—Dopartamento da San Salvador,—Ingeniero Agrnnnmn, 

porteador de Dooumonto Únioo do Identidad número raro un millón novanta y 

cinco miri oohooiontoo trooo guión dos ;—Omar Panameño Castro,—de ci nnipnfa y 

siete . añoa do edad,—Lioonoiado on Psicologia,—de asta domi ci.lio ,—portador dp 

au Documento Ùnioo do—Identidad núaeco cero-dos millones trescientos noventa y 

siete—mil doaoiontoo cuarenta y oinoo guión cuatro; Reina Qrallana da Planas, 

•de cuarenta.—y ferea añoo do odad,—Lioonoiada on Cioncias de la Educación,—da.1 

domicilio de Santa Tocia , de-Jr-Dopartamonto do La Libertad, portadora da su 

Documento Unico de Identidad—número ooro ooro ouaferooiontos veintiséis mil 

setecientos treinta y nuovo guión oinoo ;—Sandra Idalia Hidalgo,—de cuarenta y 

tm años de edad, Licenciada—en Poioologára-,—dol domicilio do Santa Tecla, 

D^pai Lamento de Uba Libertad, portadora—do ou Dooumonto Unioo do—Idonfcidad 

TTTTTIRSXO CETTT" un millón novecientos—treinta mil euatrooiontoo trooo guión coic, 

por UNANIMIDAD tomamos ios siguientes aeuerdoa ; Bn—Asamblea—Conerai 

extraordinaria, . PUNTO—NUMERO 3EI9 .—Oe sometió a—votación la derogación de 

los estatutos vigwn Los—de ta Asociación , to cual—dio como resultado la 

aprobación—do—diulia—dmujyauiún, en foima unánime por parte de las personas 

p r e s e n t e s . P o s t e r i c n - n i m i U ; — üm lwyù—la prupuwbtj de los nuevos Estatutos para 
IMPRIMA. S A DE C V 
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-cada -Capitu lo-, 
-con sus respeotivoe—a-r-ticul-os haciéndole las —observaciones parúnaatiss,-

-la-aprobación -de cada -capitulo»-̂  

j—respectivas observaciones—obteniendo como resultado su—aprobación por -
11 j— UNANIMIDAD, La - Asamblea—General—comisiona-a -la—señora -Presidenta -para que : 
' —-comparezca -ante —notario—-para—protocolizar—la-presente -Acta—y- ser presentado 
i 

s i—los -nuevos -Estatutos-,-a -la—DixeGC-ión—de—Registro -de-Asociaciones -y-Fundaciones 
1 I—sin—f ines -de—-Lucro—Quedando —los-Es+-a tutos--de- la—Asociación —Intersectorial-j 

i n 

11 

lo 

14 
15 
l(> 
17 

IS 

I!) 
2(1 
21 

—para—el—Desarrollo - Económico—y—el Progreso-Social -G-IDEP—de -la-siguiente 
I 

—manera ;—ESTA-TUTOSDE -ÌA -ASOGIACION-JiN-TERSECTORIAL -PARA-EL-DE-SARROLLOECONOMICO; 
-GIDEP^-CAPÍTULO UNO,—NAT-URALEZA . -DENOMINACIÓN, -DOMICILIO 
-UNO. De—conformidad con el Acuerde—ejecutivo —númer-o-

-vointisòi-6-; se eonoodió porconalidad juridioa a la Asooiaoión Inter-seeterial 
para—el Desarrollo Económico y el Progreoo Social, -eoae entidad apolit-área >—ne-
lucrativa—ni religiosa/—la que en los presentes Eatatutos se denom-Mftajá-€íDEP 
-o fes Asociación .—ARTICULO DOS. El domicilio de—la Asociación 3 eirá la ciudad 
de San Salvador,—departamento de-fian Salvador^—pudiendo establecer filiales en 
todo el—territorio de la República y fuera—de—él-—ARTICULO TRES.—La Asociaci-ón-
-se constituye por tiempo indefinido.—GAP-rTULO DOS-:—PiNE-S-—ARTICULO CUADRO-
LOS fines de 3ra-—Asociación serán: a)—Desarrollar procesos educativos que 
u u i i Liibuyaii ai desarrollo y f or taleciiaierrfco de ia sociedad-;—generando la 

6 6 5 112 
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I Ho aipon onfi a g en eJ ámhi t~n pdnr.at-1 vn , a ni vp!—1 nra 1 

na ri<-.na1 y rpgi'nnal RasárHnsP Pn lng p n n n p i n s dp promoi-.-j ón humaría: b) 

Pnrit-rihiiir al rfocarrnl 1n srif.ial HpI pa i s y parl-i ful armpnt-p rlp Ins gpftnrps mág 

nprpgi t-arfng _ a t-T-atrág rio la pHnfarion y rapan t-ar:i ñn—1 ntpgral—y la a .S 1 .Sf p n n a 

t-pom ra npppQari a • ron tal prnpngi t-n Hp rpip ¿ĝ -rig pnprfan antQ-gP.Sf.l nnar—1 3S 
racpnaat-as a gn.c; nprpfii Haripw y a.spi racionfis Di p.has ar.t.i vi riarips sa_ 

Hcgarrnllarán rip aniprin a _La_s_ rinnaa<! legal fí.S vi gpnt.pfi rip 1 a. Kppiihl 1 P.a ;— 

ripct-i onar y ranali?ar li<; rpnirsng finarn prn<; y t-a.-nnlngifns rpip pn^ihilifpn 

oí Hocarmiin Ha pmgramac; y prnypft-nq enrami narin.s a la snliinnn rip—1 as 
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d)Todo proceso educativo, de Educación No Formal que la Institución 
i Harfp<; fia 1n<; cprt-nroc gnn a 1 pg Hp P<;ragog ranirsn<! ¡ HAPTTITT.n TRF.fi = DE. 

desarrolle lo hará de conformidad a lo establecido en sus Estatutos; 
T,nfi MTF.MRRns ARTTCmf) CIHCO Podrán ser. imPTnhrns trujas las personas 
y los procesos de Educación Formal, que CIDEP realice, lo hará pre-

s,--imaipc! r, aYt-ranjpras,—mayores de_pdari ,_-sui-di, sti nrn ñn de sexo,—raza ,—credo 
ifia autorización del Ministerio de Educación./ 
o religión que lo snl i r i t:en.a-la Junta ni ractiva,—por asento,—en--original y 

fnpi a y lng rfpmás—dnrnmpntos rp.ií?—se., le sol iciten ;_debi.ando—La—Junta—T*ii reirt i ira 

•pot-nH-i ar- y progantar la prnpiip^t-a Ha miamhrng que rilhran—Los—raquisitOi , a—la_ 

iicanhl e>a • qu i en dffhprá—aprobar n—rechazar la—propuesta—dentro del—termino da 

la siguiaata sesión ordinaria.—La Asamblea delegará a la Junta Directiva para 

que haga la respectiva juramentación . Acordado el ingreso do la persona 

aspirante a miembro de la Asociación,—ésta deberá canoolar un aporto inioial 

-al patrimonio de la—A6oei.aoi.0n , de aouordo oon le octoblooon loo 

Ectatutoc . ta—Aeooiaoión llevará «n libro de rogiotr-e do oua miombroa-r-

oonoignando : oatogoria de miembros-, nombro-;—profooión u oficio,—domicilio, 

nacionalidad , númor-e de Documento Unico de Identidad,—fecha de ingrese y 

retira, que podré ser consultado por loa miembros de la Asoeiaeión cuando así 
IMPRIMA. S A O E C V 
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éstos To requieran . ta calidad—de—»iembro—de—la Asociación no puede 
enajenarse, LiansfeLiist; u heredarco, ni podrá raerse 9- otro el e-jercicio de 

derechos respacLivoŝ Hbo3-&sfea-fcu-fcos son de obligatoriedad para todos los 
la Aooeiaeión-—fiarán considerados como criterios a miembros qu5 ingresan a-

tomar—en ¿uenta paia ietulv»r-lao ooligitudcs de 1 ns interesados en asociarse 

—CIDKP: "ál Interés y conocimiento del fpnia ñducatj-vo, visión, misión y 

enfoqué—dé los piuc^us educativoc impulsados pnr CIDE.E—Y e n armonía con sus 

fines; BT Dirspobición y voluntad do participar en todas aquellas actividades 

que Ta—Asociación—convoque; e)—Que su sol i ri turf sea avalada por uno de sus 

miembros existentes, y ios—deaáe que—establezca el Reglamento de estos 

Estatutos. ARTICULO—SfrfS—ta—feoooiaaión tendrá las siguientes clases de 

miembros : a) Mieiub.tus fundadores^ Mi. »ihms activos; c) Miembros 

honorarios.- Serán mienibios fundadores-; todas las personas que s iscribieron el 

acta de constitución de la Asociación. Serán miembros activos: los que cumplan 

"33H sus obligaciones y d^bei-es-eotabloaidos an 1 o.s Estatutos.- Serán miembros 

honorarios : todas tas—personas nacionales o extranjeras que por su labor y 
méritos—a favor de la suciedad salvaá^eña sean así nombrados ppr la Asamblea 

General, a—propuesta—de aria—persona—asociada^ ARTICULO SIETE Serán 
requisitos para ser asociado honora-r io-tes-s- iguá.«ft i - f ts • a) Haber hecho mérito a 

favor 3e Iä—Asoòlaciórn b) Haber tenido una—destarada participación en 

aspectos de la vida nacional que de manera diroota haya beneficiado a CIDEP o 

haya destacado po¿ s u s valumb morales y-ou sensibilidad .social; c) H»bei 

demostrado alto grado de solidaridad ccn-ia-
alto grado de moralidad en el desempeño de funciones y/o misionps asignada* 
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pnr la A s f i f i a f i n n - ARTTtTTT.O OHHO Ron iHprefhns He l o s miomhms h m n r a n n s : a) 

R p m h i r de la Asoni ar.ión la consideración y estima debida; bl Tener derecho a 

v o t i pn las Asamhleas ordinarias y extraordinarias ; ci Solicitar por RSC.rxtQ y 

nhtpnpr jn Formación de cualquiera de las órganos de dirección—de—LaL. 

Asoni ar.i ón - ARTTCUT.O NUEVE San deberes de los mi pmbrns honorarios ;—al_ 

A s i s t i r a la ' ; Asamhleas o r d i n a r i a s y e x t r a o r d i n a r i a s cuando se l e i n v i t e : hi 

Apnr fa r , de pnnformi dad non sil c .apan riaH y espenia1 i dad ; aJ f O r t a 1 ñn.i mi finto rfñ 

Loa fines y propósitos de la Asociación; c) Velar por el n.umpl i mientn de las 

d i s p o s i c i o n e s l p g a l p s i n t e r n a s y e x t e r n a s de l a Ason ian ión : d) P rop in i a r l a s 
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r e l a c i o n e s s o l i d a i - i a s p n t r p l o s órganos de di renn.i ón y demás mi embr-ns de l a 

Asom am ón : a) Guardar 1 pal tad a la Asoni an ión y di sni-eni nna 1 i dad en—tndns 

aquel l.O.S a s u n t o s que puedan p e r j u d i c a r - l o s int-pi-psp<! do la misma - ARTTCTTTiO 

DTKZ Son dprenhos de l o s miembros fnnrlaHnro.g y a r- -hi iros • a ) P a r t - i f i p a r non gn? 

y vot n en las del i heram ones de La Asatnhl ea General ; b) Optar a nargns. 

di renti vns 1 1 enandn 1 ns. regni si tns que señal en Las tict-at-nt-Ac de la 

Aerini ani ón ; cj Reni hi r a s e s o r í a f p r n i ^a l f n m a i - i ón capaci taci Ón y 1 OS 

servi ni ns som a les rnmprendi dos en—la misión,—nhjgti iros ,—políticas y programas 

de La Asnci a m ón ; cL) Snl i ci tar por escri to y obtanar do—cualquiera—da—los 

Organos do—Gobierno de—la Asociación,—toda—claso do información referenta—a-

La-s anti vi dados generales do ósta.—ARTICULO ONCE—Son doboros do los miembros 

fundadores y activos :—a)—Asistir con puntualidad a las sosiones ordinarias y-

oxtraordinarias de la Asamblea Conerai que coan oonvooadoc por—la—Junta 

Directiva ; fe}—Cooperar er. el desarrollo do aquellas aotividadoo propiao do la 

Aoooiaoión ;—e)—Canoolar lae ouotao aoordadao on Aoambloa Gonoral ;—d)—Cumplir y 
IMPRIMA, S.A. DE C-V 
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hacer ewmplir les—presentas—Estatutos , el Regi amonto de los Estatutos , 

acuerdos y resolucionas gmanarlns r|p "la Asamblea General: e) Participar en la 

discusión / aprobación—y—verificaci ñn de la ejecución de los diferentes 

programas de servicio—da la Asoni aci ón ; fj Los demás que le señalen los 

Estatutos de La Asociación y el Reglamento de éstos.- ARTICULO DOCE. La 

o - i l i H ^ d dn m i n m h r n s fundadores y activos se perderá por las causas siguientes: 

-et) pot—violación a—estos Estatutos y su respectivo Reglamento, acuerdos y 

roooluoiones da la Asamblea General; h) Por otras faltas graves cometidas, que 

10 
11 
12 
13 
14 

-a juioio de la—Asamblea General morena tal sanción; c) Por renuncia 

presentada-, pot—escrito,—a la .Tunta Direttiva; d) Por transcurrir un año sin 

el cumplimiento do sus obli gaciones ni—eJ—ejercicio de sus derechos; e) Por la 

auocnoia en dos a «ambi aas de carácter- ordinario de forma consecutiva. sin 

-eauoa justificada; f)—Por- ar-hiar a nombre de la Asociación sin estar facultado 

-e designado—pox la Junta Di recti va para .tal fin. - ARTICULO TRECE La 

infracción—a—ostos Estatutos y — a n Reglamento,—acuerdos y a las resoluciones 

-de los Órganos de—Gobierno dará 1 ligar, según sea eJ caso a; Uno • ~ La 

17 

S 

I!) 

3uopensiÓR temporal o definitiva en el—cargo que se desempeñe, en cualquiera 
-de—los árganos—do la Asociación; Dos. - La suspensión total—q pareja]—de loa 

servicios ,—que de -eonforaidad—con-aL-comianio o contrato el asoci ado tenga con 

" 3ra—Asociación-;-—CAPÍTULO CUATRO-.•- SOBRE LAS MEDIDAS DTSCTPT.TNART AS CAUSALES Y 

PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN-, ARTICULO CATORCE El presente capí tilín será 

rbiyulddu en ei Reglamente Intorno que llevará la Asociación - CAPTTIITiO 

CINCO. BEi GOBÏERN© DE LA-ASOG-IAGI Ói^-—ARTICULO—QUINCE . -E 1 Gobierno de la 

Asucidciún será—e j ercide—poje-^—a-)—La Asamblea General ; b)—La ,.Tunta Directiva, 

1 1 / 
fi CET 114: Û b u J 
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I p) La Junta lo Vi'gilanoia. - CAPÍTULO SEIS.- DE LA ASAMBLEA GENERAL - ARTTPTTT.O 

DIECISÉIS • La Asamblea finara!—, debidamente convocarla fts 1 a autoridad máxima 
jie—la Asooiaoión y estará—integrada por—La—total t dad de—los mipmhrn.s—artivos y 

fundadoroo ; fesolueionas so» inapelables y obligatorias para—todns—los 

' iaoooiadoo prosontos y ausentes,—siempre que se—tomen—conforma—a—La—ley y a—1 os 

<; brooontoo Estatutos • ARTICULO DIECISIETE La ftsambl ea general—se reuni rá 

ordinariamente una voa—al—año y extraardinariamonte cuando fuere convocada por 

aguardo—do la Junta directiva,—con di.a? días da anticipación como mínimo a—La_ 

focha en que doba celebrarse; en las convocatorias se i ndi rará • La-

10 
11 
12 
i:< 
14 

i.~> 

Mi 
17 

15 
I!) 

donominaoión—de—la—Asociación, tipo de ftgambloa,—lugar,—focha y hora da la 

oooión, agenda—a tratar,—lugar y facha de la convocatoria,—nombra y cargo de 

quien la firma-. Las oonvooatorias—se harán por escrito en cualquiera de las 

gorma a oiguiontoo ¡ Uno • -Personal, en &uyo caso se recogerá la firma del 

asociado oonvooado ; Dos . Pos oorrao , modianto comunicación citatoria 

certificada,—enviada oon la debida antioipaoión;—Troc.-Por aviso público on un 

diario de mayor ciroulaoiréft nacional • . ARTICULO DIECIOCHO La Asamblea 

General—podará oooionar validamente on primera convocatoria oi oonourriocon ol 

cincuenta y—ino por ciento de loo miembroo do la Aoooiaoión y lao rooolucioneo 

ae tomarán por mayoría do votoo do loo prooontoo,—excepto cuando ooa nooooario 

mayoría calificada;—o oca loo doo teroioo do loo miombroo fundadoroo y aotivoo 

presentes. Oi a la hora señalada en la convocatoria no ae hubiera reunido el 

quorum—requerido—en el inciso anterior,—se podrá esperar hasta una hora como 

2:í uiáAiiuu, para—cumpletarlo.—3±—transcurrido ese—tiempo no se hubiere alcanzado 

fet (jiinjufcinLd y—unu puj.—(jimitu dwl quóimu,—la Asamblea podrá reunirse,—hiauipre 
IMPRIMA. S A. DE C V 
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-en p r i m a r a convnra tn r i a , y 1-cmar rognl ne i ones v á l i d a s r.nn 1 o s mi pmhrns que se 

ang-,8nt-rpn a osa hnra; ovcgp)-.-» casos pspenialp.';, según lo contemplado en el 

Regí amento de lns Estatutos, en l o s que se T-eqiilera mayoría calificada.- En el 

acta de la sesión se hará constar t r ido lo anterior y la hora en que se inició 

_y termi nó La mi sma . - ARTICULO nTF.CTNTIF.VE . En la Asamblea General, cada 

mi emhro tendrá derecho a un voto, excepto el miembro que presi rift I a Asamblea, 

que en caso de empate tendrá dohle voto. T.os acuerdos se tomarán por mayoría 

de votos de 1 os presentes ; las votaci ones podrán ser públicas o secretas. S 

!) 
10 
11 
12 
13 
14 

15 
Ili 

17 
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-según Lo determi ne la mi sma Asamhl ea general . - ARTICULO VEINTE San. 
atri bnci ones de 1a Asambl ea General : al Elegir, sustituir., suspender 
temporal mente y desti fui r a las miemhros de la Junta Directiva y Junta de 

Vi gi 1 anci a , al andi tor externo de la Asociación: b) Aprobar el ingreso de 

nuevos asoci ados ; cj Aprobar la s u s p e n s i ó n , destitución y expulsión de los 
mi omKr^s ascc i ados ; d ) ^ p r n h a r | r e f o r m a r o d e r o g a r l o s E s t a t u t o s de l a 

Asociación y su respecti vo regí amento ; a) Aproha r y/o modi fi car la 

planificación estratégica, programas , p l a n e s o p e r a t i v o s y el pre -.npnesto annal 

da la Asociación ; ü) Aprohar o desaprrhar la memoria annal de 1 abo res de 1 a 

lireoti va ; al Fi jar las cuotas—iz. Asociación, presentada por la .Junta Di: 

contribuciones—eventuales—da—los miemhros;—h^—Decidir—sobra la compra-,—venta—o. 

onajonaoión da los bienes—inmuebles pertenecientes—a—La—Asociación ;—i)—Aproba r 

o no—loe—estados—financiaros y los—in£oxmes—relacionados—con—La—admi ni.straci ou 

-de 3ra Aoooiaoión ; j-)—Acordar la disolución—de—La Asociación ;—k-)—Acordar 1 a 

Decidir todo o aquellos—oountflc do interés-para la Asociación y que no es-tén-
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contemplador en - loo procontoe Estatutos.- CAPITULO STF.TF. DE T.A »TUNTA 

DIRECTIVA ARTICULO VEINTIUNO La H 7 r ^ r - r - í A n y a r l m i n i Q t - r a p i ó n H p l a Asnniación 
- i- - ^ - - --J - T -» .Tiir%*--» n -i la nn̂ l achá i ni"C»ríraHa Hp» la fii.mil Pnte 

^-v^^-r-^io ^ -i oi-von^-r Hq 1 n a f r i rnr̂ r»-i r» Ho l a p n f i H a H n a r a 

— — «rv--» — 1 A n r ^ r ^ v o l - T.r\c m i o m h r n c l a .Tnn +-a D i ro r t " " i v a n o 

pudiendo ser itítíltícLus 

cese de un pyriudu.• Lus mieiiibi.os de Junta Directiva podrán establecer 

relaciones laborales de cjdx. ciu Ltíi «ve ritual con la Asociación—su 3 e-tos—a—ias 

condiciones establecidas median Lü uunLialu, pLtívia autorización- de Junta 

uírectiva. a k t j l ^ u í j U vüiiwi j l^xwv^u. i_.a uuuua L;±itíULivd ¿>« i.uuuj.j.di una ve¿ pui. 
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I — m e s y axtraordinarianento las vooos que oca necesario,—median te- cuiiv oca Loria 

-VEINTISEIS El quòrum nogoeario para que la—Junta Direetiva-paeda sesionar 

val idamente sata. la mitad máo uno do ouo miembros y sus acuerdos deberán ser 

tomados por-aayoría do votos;—on oaoo de empato,—el Presidente o el que haga 

sus veces ,—tendrá—doble voto.- ARTICULO VEINTISIETE La Junta Directiva—Lendrá 

-Las—si-guien tas—atribuciones :—a)—Desarrollar laa actividades necesarias para el 

logro de los—fines do la AcooiaoiófH—fe-)—Velar p&r la administración eficienLe 

-y eficaz del patrimonio—do la Asoo-iaelón-;—&)—Presentar a—consideración de la 

ftsambil e»—Gonoral—la momoria anual—do 1 abores—de la Asociación,—d)—Prumuver—3ra" 

elaboración—do planeo ;—programao, proyectes y presupuestos de la Asociación t¿ 

informar a la Asamblea General ;—e)—Vela r por el—cumplimiento de los~E's ta tu tos , 

Roglamonto de Eotatutoo ,—acuerdos y resoluciones de la As-amblen General y de 

-la—misma Junta—Directiva;——Nombrar de entre los miembros de la Asociación 

los comités o mioionea que consideren necesarios para el cumplimiento dg~l£>5" 

finco do la Aooeiación; g)—Sem vacar a sesiones ordinarias y ex.Lr d'ordinariag de 

Aoamblca General ; h>-—Revirgar y proponer candidatos a—nrrentorcrs asordado à y 

proporcionarlos a la—Asamblea General,—ir)—Iniciar procesos de~~B'anCiórt a los 

miombres de la—Asociación—por faltas cumeLidas y remitirlos a la Asamblea 

General, p r e v i o — d i c t a m e n — d e — l a — J u n t a — d e — V i g i l a n c i a ; J) Designar las" 

instituciones—bancarias en las que la Asociación depositará 165 fondos y las 

personas que girarán conLra dichas cuenta^T—¡cMrlrenar con los vocales en forma" 

temporal, las vacan Les que se—produzcan—en su SéftO , mientras se somete a 

. 116 
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consideración • de Asamhl ea fípnpral •• DNnmhrar y remover al—Director Ejecutivo; 

m) Nombrar y remover a nefes de unidades, asesor jm^Ldi-CO-,—jefes de f.i Viales 

establecidas fuera y dentro del país y fijarles sn rpmnpprjri nn a propuesta 
de la Dirección Ejecutiva: n) Aprohar la estructura de funcionami ento 

administrativo de la Asociación , las pl a zas remuneración del personal, 

o) Estudiar y resolver sobre las snl ci tildes de servicio social que co 

reciban. en función de la di spom hi 1 -i Had presupuestar-! a ; fx) Definir la 

política de relaciones y ooor-di naci ón do la Aanp^aniñn nnn ni-rae anHHiHnn 

!> .fines, privadas o jiiharnamont-a 1 og nacionales o artran jeras ; q)—Roeolvor todoo 

10 
i I 
12 
13 

14 
ir» 
K¡ 
17 

18 
I!) 
20 

los asuntos íjue elq .sean de su campe t ene i a—-sua—violentar la normativa 

epfahl acida : nj Juramentar a—1 ns nuevos asociados aprobados y aprobadao por la 

Asambl oa General •• a) Fistnrii a r — y — r e s o l var—sobre—la—solicitud—do prootamoa-

aancarios a peti C1 ón—da—La—Dirección—Ejecutiva; 1)—Conooor la nómina de 
cooperantes nac.i nnalñs y extranjeros -.ARTICULO VEINTIOCHO.—Son atribuciones 

leí Presidente de la—Junta Di rectiva : a) Roprocontar legalmente a la 

Asociación, jnrii ci al—y extrajndi c-j almanta,—pudiendo—otorgar o revocar poderes 

previa autorizad ñn de La Junta Directiva; fe) Presidir—lao sesiones de 

^samhlea General ,—Junta Directiva y otros actos do la Asociación; e) Velar por 

i-1 raimpl i mi ento de los acuerdos,—resoluoionoo de la Junta Directiva y—dw la 

Vsamhl ea General ,—asi—como de los Estatutoo de la Aaoeiaeión y—tu jmspbiuLi vu 

Reglamento; d)—Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias db; la Asamblea 

General y da la Junta Dirootiva;—e)—Firmar-—girar ,—endosar—uludqufei!» ,—u otros 

¿A i tul os valoras y demás documentos relacionados con la actividad fcicunúmitja 

nrdi nari a d_í la—Asociación , oon juntamente con la Dirección Ejtd^uLiva O 
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-eJ nirector Ejecutivo Las—mvarsionas quo— hayan-frido-aprobadas— por la Junta 

ni recti va ; g) Erasantar la 

Ganara] da Asociados y eualqmar--ir 

h) Fi m a r convenios , acuerdos do cooporaoión ,—genoultoriao y contratos de 

prestaci ón d a — servicios necesarios para o,ì oumpl i mi on-t-o—de log f ines de la 

X 
!) 
10 
11 
12 
i:ì 
14 
15 
IO 
17 
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20 

21 
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14 

Asociación ARTICULO—JZEXUXiNüEVE Sen atribuoionoB del Socrotario de Junta 

Directiva: a)—Llevar los libros do actas do lac oooionoo de Asamblea General y 

_de Junta Directivas b) Llevar—el—asahtvo-de—deeuaen-fcoo y registro de los 

mi emhrns da La—Asociación,- c) Kxtondet-todas—lao oortif xcaciones—que—fueren 

solicitadas a la Asociación provia autos-i nación de la Presidencia;—á)—Hacer y 

enviar las—convocatorias—a—les—»ieiafeHeoe—para las—sesiones ; e)—Ser—el órgano de 

comunicación—de La—Asociación ; Actuar como secretario de las—Asa-nrt ileas 

—Generales ; Las—doaáo atribuoionoo quo lo asigne la Junta Directiva mi al 

marco de sus compotonoiao • ARTICULO TREINTA^ Son—atribuciones del—Ltjsuiero 

-de Junta OireoUva^ a) Velar peoeque les registros de la Asociación sh 

encuentren al—día y quo oumplan con loa requisitos legales;—fcr)—Pirraran ,—giiai 7 

ondosar ohoquoo u otroo titules valore3 y demás—documentos relaciunadus cun la 

aotividad—económica ordinaria de—la—Asoc«rción conjunLamenLe uun la Dirección-

Ejecutiva o la Presidencia,—según lo acuerde la Junta Dindu Li va ,—cr)—Verificar, 

rcvioar e inforaa-r—a 1«—Junta Directiva — y A&amblua Gwmral acerca de laü' 

gestiones para ia captación—de cooperaci ón f inaiicibiia in torna y externa" 

informe sobre los -±a—Asuciacióii a la AsambLea General, 

6 eb- i i ? 
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e-) Garantizar él correcto uae de loa fondos y patrimonio de la Aaoeiaeión;— 

b&s demás a-t-nbucionc.o eftie la Junta Directiva—lo aoigno on ol maroo do—ouo 

4 
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competencias . ARTICULO TREINTA ¥ UNO^—Son atribuoionoo do loo vooaloo¡— 

Guafci-totr—a cualquier—miembro—de Junta—Directiva e»—oaoo do auoonoia o 

impedimento. E4 primer vocal sustituirá a la Presidencia y en ou dofocto ol 

segundo vocal desempeñara funcionca . CAPITULO OCHO. DE LA JUNTA DE 

VIGILANCIA. De su eleeeión y competencia. ARTICULO TREINTA Y DOC La Junta da 

Vigilancia—es—«n—órgano—independiente—de la Junta Diroetiva eleeta por la 

Asamblea—General de enrre stts asociados ; para—ejercer la3 funciones de 

fiscalización, cumplimiento de Estatutos y—eontraloría—financiera—y-

aatrimonial de 3ra—Asociación; eon eompeteneia para presentar resoluciones, 

L-ecomendacio-tes e informes respecto—a las actuaciones de Junta Directiva, 

Asociados, y personal operativo de la Institución. De su integración y forma 

áe sesionar . ARTICULO TR3INTA ¥ TRBO—lia Junta de—Vigilancia está integrada-

jui. un presidente,—un segretario y un vocal.—Los acuerdos tornados por dos de 

sns—in i ain>ii iim tmni-ir^i-i—validez—para—su ejecución.—Las sesiones uidinaiias y 

jALLauidiiiaiias seián convocadas por—la Presidencia,—o quien haga las—veces de 

ARTICULO TREINTA—¥ CUATRO. fii Par iodo de funciones db! la JunLd dt= 

/iyilancia—será de dos años, pudiendo sei leelectus pui un p m i u ü u iyual y de 

llanera al Lerna después del cese de un peiiudu.- ARTICULO TREINTA ¥ CINCO.—Para 

5HT miembro—de—3ra—JunLa—de—Vigilancia—será—necesario—cumplir—con los 

raqui si Los ¿sLablecidos,—en—los Estatutos,—para la Junta Directiva.- De sus 

¿tribuciorias—y—debares.- ARTICULO TREINTA ¥ SEIS.—Son atribuciones y deberes 
as—3ra—Junta de vigilancia los siguientes: a)—Reunirse ordinariamente una vez 
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oon—©1 inventario do la Institución-;—c-)—Vj^gilar-al—astricto— cumplí mianto—da-

-io6 Bota tutos , reglamentos ,—aeuerdos-y resoluGiones-de-la-Asambloa CenetalT-

mcdittnto sugoronoias y tecomendacionas ; d)—Conocer de todas—las—operacionos-

quo roalioo la-J^s ti tución—y^vlglXar que se—hagan con eficacia y eficiencia;--

-e-) Conooog Bageaj-y rocsaendar—de—aquellos—acuerdos de Junta Directiva qua-

-se re-f-iorcn a ooncosionos , teeansforonoias , adquisiciones , prástamos ,— 

contrataoionoo—do corvioios y otras rolaoionos directamente con la afootaoión 

patrimonial de la Inetituoiorw £-) Vigilar—que las deola-raoion&s—y-

-sobro el desempeño dol poroonal op&Eativo y ouo aotuaoionoo ;—h-)—Emitir informo 

-de a« gestión a la—Aoamblea—Conoral. CAPITULO—NUEVE DE LA DIRECCION-

EJECUTIVA. ARTICULO TREINTA Y SIETE La Dirección Ejecutiva ootará a cargo do 

un director ejecutivo que ojeroerá ouo—foraciones bajo—la diroooión de la Junta 

Directiva—y—roopondorá—ante cota del buen funeíenamion-feo do la Aaociaclón—y-

para desempeñar e-t-ea-rg© de Direeto-r Ejeeufeivo serán definidos per la Junta-

Directiva y su cargo será Incompatible con—el—de cualquler*—ntirembro de los 

órganos de gobierno de la Asociradórr-r—Su—nombramiento y contratación en el 

cary o estarán sujetos a la normativa institucional.—fii—canal de comunicación— 

pgrmaxreirte entre la Junta Directiva y—la Dirección Ejecutiva—será a—través de 

-la Presidencia o de la persona que haga sus—veces .—£¡os—requisitos para optar 

"ari udigu de director—ejecutivo serán desarrollados en el Reglamento de los 

6' vJ 1 1 
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Estatutuü de ira Asociación. fea sustitución dol dirootor ejecutivo estara 

su j jerta a evaluación mediante loo instrumentos que Junta Directiva determine 
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-Su uuiiUdLdciün se realisará por oonourcoi—la osoala galana]—estará—sujeta a 

-ta imimaLnid general de la Asociación,—la logiolaoión laboral vigente y la 

capacidad financiera de CIDEP, :nende oomotida a revisión anual manta . -

ARTICULO TREINTA ¥ OCHO. ta Dirección Ejooutiva tendrá las facultadas y 

ublig d ü l U I l t í b —siguientes : tt)—Proparar planeo,—p-ropuoetas ,—infoia.es y memorias 

anuales , para ser presentadas—a la Junta Dirootiva para su aprobación.- b) 

Dirigif y u l jidiriar las unidades administrativo-operativas do la Asociación de 

düüt!i.du con ta nuirnas establecidas pos la Junta Dirootiva.-—a) Impulsar el 

desarrullu y seguimiento de los programas y proyootoo do la Asociación y los 

enfuques nib Li Lmjiunales . d) Implantar las medidas neoosarias do control y 

"custodia—para piestiivai—los bienes materiales y financieros do—la Asociación; 

e)La—supervisión—y conLiol de todas las actividades de las unidades bajo cu-

cargo , para e± buen funcionamiento—tle ta—Asociación„• La soloooión, 

contratación y diüUibuciúii-Jal personal de acuerdo con loa criterios,—planas, 

remuneración y esL-muLuia Je funcionamiento administrativo,—aprobadas por—la-

Junta Direct.va,—Tama quw realizará de común aeuerdo con la Presidencia do la 

Junta Directiva ; g-) Ges Liunai 5 negociar ios convenios de cooperación 

necéáárióS—para—asegurar sr±—cumplimiento—de—ios—fines de la Asociación; 

debiendo irtfói*mar oportunamente a la Junta DiiecLiva,—hi—Cumplir y velar por 

"Ta Fiel obáérvaftCia de los EstaLuLuB,—Reglamento y nuimaLivas iiiLuiiias de la 

Asociación; 1) Representar a ta—Presidencia—uuandu la Junta DirecL.uj lo 

delegue . CAPÍTULO DTETZ DEL PATRIMONIO. APTICULO TREINTA ¥ NUEVE .—fri 
IMPRIMA. S A DE C.V 
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patrimonio de la Aaociaeién-es-feará oonctifaá€k)-f>&&;—a) La s cuota s anuales do 

3 o a t a ñ i m i e n t o — p a g a d a s — p e - E l o s a s e s i a á o s ; b - ) — D o n a c i o n o s - , — h e r a n c i a i , — l e g a d o s , 

comoda too , contribuo-iones de—pe-gsonas—na-fcuralos—o—-yiridicas-respectivamente , 

nacionaloo o Gxt-satqorafr;—&)—Todos—loe—bienes muables-a—inmueblos qua adquiera 

-y—lao rontao provenientes—de los mismos; d) Los—ingresos—en—calidad do 

donativos e rooonooimionto poc la—prestación de servicios a otras-

inafe-itucionea o—peroonac, privadas o gubernamentales que lo requieran,—asi-

como todoa—loe—domáo—ingrosoe—de—otras—operaei onos—líci-fcas—no—contempladas—ea 

la Junta Di-rootiva -conformo a lac diseofariooc emanadas poE^-la-^Asambl.ea Ganacal 

-util i cado oxejruoivamea-fee—pasa la oonsoouoión de los fines de la-

Asociación . ARTICULO CUARENTA Y UNQ-=—Los inggoooo quo co obtengan- y todo—e-1-

patriaoftáre de la—Aoociación so dootinará oxoluoivamonto a la—oonsoouo-ión—de-

3U9 fineo y en ningún caso oo diotribuirán diroota o indi-rootamonto oa-tro loe-

miembros que la integrarte ARTICULO CUARENTA Y DOS.—El ojoroioio oooRÓgaeo do 

la Asociación aera del uno do ono3?o al—treinta y ano do dioiembro do cada año ¡ 

-A± £¿na± de eada e jere-i-eìo se elaborará—los e atado 3 financieroo-

correspondientes 6APITULO ©N€B- E>S—LA-SOLUCION Y LIQUIDACION-: AR-TICULO 

-la—Asociación,—s-i-no-

-ta Ley , por haberse cumplido yira-fines o haya—imposirbinHrdad—manifiesta de 

realizarlos o — p o r resolución—-tomada—en—Asamblea General extraordinaria , 

convocada a ese efecto -represente por—lo menos—las y con numero de votos que-

Lies—par-tes—~de~sus miembros- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO-:—En caso de acnerdc 

"4 de disolución adoptado voluntar! amen te~ se procederá a o Loriar ära: 

6 o U S 
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correspandiente'—escritura pública de disolución que deberá oer inoorita on ol 

registro—correopondiente , conteniendo ol nombramiento do loo liquidadoroc y 
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señalando sus facultados . ARTICULO CUARENTA Y GIMCO.—Bft- do diooluoión—o-

tirqttadacion de—los bienes do—la Aoooiaeión,—óotoo—aorán donadoo—a aoooiaoioneo 

fundaciones sin fines de lucro-. CAPÍTULO DOCE. DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO CUARENTA Y GEIO.—Para reformar o derogar loo prosontoa Estatutos será 

necesario el—voto favorable de no monos del sesenta por ciento de los miembros-

presentes en Asamblea General convocada para tal cfacto.—La reforma de loa 

estatutos se hará en Escritura Pública. ARTICULO CUARENTA—Y GIETE La Junta 

directiva fe rene ta—obligación de enviar a±—Registro—de—Aaoeiaeienea y 

Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación en los primeros 

d o s — m e s e s — d e — c a d a — a ñ o , t o s — b a l a n c e s — g e n e r a l e s — y — e s t a d o s de pérdidas y 

jaTrancxasT" debidamente dictaminados por auditor,—la nómina de representantes y 

aduiinisLiadoies , incluidas las personan con facultades de jmpitihtiiilauiúii.1 

ARTICULO—CUARENTA—¥ OCHO.—Todo lu relaLivu al u-idun iiitfcii.nu de la Asociación 

no—ccmpi.eiiü Idu e n — n a t o s — E s L a L u Los , se establecerá en el Rey lamento de lus 

EsLaLuLus—de la misma,—el cual deL>eiá seji elaborado poi. la Junta Directiva y 

¿probado—por la Asamblea General. - ARTICULO CUARENTA ¥ NUEVE. La Asociación 

Intersectorial—para—e±—Dosaimllu—Econówicu y el Prugreao Sucial—CIDEP se 

r e g i r á — p o r l o s p r e s e n t e s E s t a t u t o s y d e m á s d i s p o s i c i o n e s l e g a l e s a p l i c a b l e s ^ 

articulo—cincuenta.—Derágase—los Estatutos de La Asociación—ínter sea norial 
p a r a e l D e s a r r o l l o E c o n ó m i c o y e l P r o g r e s o s o c i a l cidep: a p r o b a d o p o r A c u e r d o 

23 

24 

Ejecutivo—Número—Doscientos—doce,—de—recua—veinticuatro ae agosto de mil 
novecientos noventa—y—cuatro,—publicado—stí—si—Diarlo—oficial,—Nufteio 
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i Trescientos—vei-nt -de-marzo de mil 

—novecientos—-noventa—y—cinco: ART-l^yLO—GINGUENTA—Y UNO, Los presentes 

estatutos ^ntrgrán^en-yigenci-a- afBfti^r dol di-a- -de—&u-publicación en el Diario-

Oficial.-Y—no—habiendo más-que -hacer -eonstar—se-da-por -finalizada-la presente 
( 

--"crue —firmamos .- Además—hice—saber—a-—la—soapareci-ente-ds-la -obligación _de i 
" i—inscribir^la presente- Escritura en—el Rogict-re-oor-respondianta—de 
_ i 
I—al Articulo noventcr-y -uno-de-l-a-iey-de-Aseeiaei-snes-y-
I—traer u. Firaas- Rubricadas. 

Mi 
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-al 

de-

-Gobernación, exLieiido la—presente en le ciudad de San Salvador-,—a-los-
v e m tiséis dias del mes de febrero de dos ail oiote.—R->—dol C Orellana —PXanas-, 

secretaria cíe C1DEP-: aparece un sello quo oe loo;—A&oolaoi-ón Intarsactorial 

para el Desarrollo Econónico—y—el Progreso—Seo i al- CIDEP San Salvador-,—EX 

Salvador , C . A. " Es conforme con su original del—cual—o o ha transan-to-

intégramente~ D c ^ — f e — d e — s e r legitima—1-a—personería ees—que—actúa ol 

comparéCisnte—por—trabare tenido—a:—la vista : a) Credencial do la Jun-fea-

Directivá , extendida—por la Secretaria de la iJuivfea—Directiva-—do dioha 

Asociación, inscrita en el Registro de Asociaciones» y Fundaciones sin-Fines de 

Lucro, al número Ciento LreinLa y sie Le-del-Libro veintitrés del—Organe-áe 

Administración, folios trescientos veinLicuaLro al—trescientos veinticinco,—b)-

S b ; NTHORIPOTON. .LIBRO %J 120 
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¡Credencial de ta—presidente y roprocontanta loga]—de la compareciente en si 

que cjuiib La que se ha nombrado a la oonparaeiante, para el periodo dos gil seis 

^ dus mil ocho, por lo quo aotualaenta so encuentra vigente; y c) pjüblicacion 

nnmoi-n rfnsr.i fint.os doce de fecha tte± Diario—Oficial del Aouordo—Ejacutiao-

veinLicuatro de agoste—do mil--novecientos noventa y cuatro, en donde se le 
mnfimij a dicha—Asociaci-ón ol casáctar-da persona jurídica, Diario Oficial, 

númexu—cincuenta, tomo treco-ientos— veintiséis—del trece de marzo de_nU-l__ 

novyuiwilüs noventa—y cinoo, 4É-©—la notario—hago constar que advertí al 

compai.auiunte de la obligación que-le- otorga al Artículo noventa y uno de la 

-Ecy de—Asociaciones y Fundaoionoc S-i-n-Fines da T.ncro, a fin de registrar la 

t i v n Así se exp re só 1 a 

S 
í) 
II) 
I I 
12 
13 
14 
15 
1« 
17 
1S 

I!) 
20 

21 

2° 
2:¡ 

pxeijen Le es' -tura públ íea en el Registro raspee 

-te frte—por—mí—de- todo lo-escr-i-to en un solo acto—i ni nterrumpi do ~leidu que 

ratifica su cunLenido y firma. DOY FE-Knfrft lín&íiS- (3 ) Todo proceso edu-
cativo, de Educación No Formal que la Institución desarrolle lo ha-
rá de conformidad a lo establecido en sus Estatutos; y los procesos 

de Educación Formal, que CIDEP realice, lo hará previa autorización 
^el Minigfprin dp Educación.- Valen. 



So ante mí, del folio dos vuelto al folio doce vuelto del LIBRO OCTAVO de mi 

Protocolo que vence el día seis de marzo de dos mil ocho. Y para ser entregado a la 

ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y EL 

PROGRESO SOCIAL CIDEP, extiendo, firmo y sello el presente testimonio, en la 

Ciudad de San Salvador, quince de marzo de dos mil siete. 
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN ÍNTERSECTORIAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y EL PROGRESO SOCIAL CIDEP 

CAPÍTULO 1 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN. DOMICILIO Y PLAZO 

Ají. 1 De conformidad con el acuerdo Ejecutivo número doscientos doce, de fecha 
veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario 
Oficial, número cincuenta, Tomo trescientos veintiséis; se concedió Personalidad 
Jurídica a la Asociación Interscctorial para el Desarrollo Económico y el Progreso 
Social, como entidad apolítica, no lucrativa, ni religiosa; la que en los presentes 
Estatutos se denominara CIDEP o La Asociación. 

Are.2 El domicilio de la Asociación será la ciudad de San Salvador, departamento de 
San Salvador, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la república y fuera de 
él. 

Art. 3 La Asociación se constituye por tiempo indefinido 

CAPÍTULO II 

FINES 

Art. 4 Los fines de la Asociación serán: 

a) Desarrollar procesos educativos que contribuyan al desarrollo y fortalecimiento 
de la sociedad; generando la sistematización de experiencias en el ámbito 
educativo, a nivel local, nacional y regional. Basándose en los principios de 
promoción humana. 

b) Contribuir al desarrollo social del país y particularmente de los sectores más 
necesitados, a través de la educación y capacitación integral y la asistencia 
técnica necesaria; con el propósito de que éstos puedan auto-gestionar las 
respuestas a sus necesidades y aspiraciones. Dichas actividades se desarrollarán 
de acuerdo a las normas legales vigentes de la República. 

c) Gestionar y canalizar los recursos financieros y tecnológicos que posibiliten el 
desarrollo de programas y proyectos encaminados a la solución de las 
necesidades de los sectores sociales de escasos recursos. 

d) Todo proceso educativo, de Educación No Formal que la Institución desarrolle 
lo hará de conformidad a lo establecido en sus Estatutos; y los procesos de 
Educación Formal, que CIDEP realice, lo hará previa autorización del Ministerio 
de Educación. 
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CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS 

Art. 5 Podrán ser miembros todas las personas nacionales o extranjeras, mayores de 
edad, sin distinción de sexo, raza, credo o religión que lo soliciten a la Junta Directiva, 
por escrito, en original y copia, y los demás documentos que se le soliciten; debiendo la 
Junta Directiva estudiar y presentar la propuesta de miembros, que cubran los 
requisitos, a la Asamblea; quien deberá aprobar o rechazar la propuesta dentro del 
término de la siguiente sesión ordinaria. La Asamblea delegará a la Junta Directiva 
para que haga la respectiva juramentación. Acordado el ingreso de la persona aspirante 
a miembro de la Asociación, ésta deberá cancelar un aporte inicial al patrimonio de la 
Asociación, de acuerdo con lo que establecen los Estatutos. 

La Asociación llevará un libro de registro de sus miembros, consignando: categoría de 
miembros, nombre, profesión u oficio, domicilio, nacionalidad, número de DUI fecha 
de ingreso y retiro, que podrá ser consultado por los miembros de la Asociación cuando 
así éstos lo requieran. La calidad de miembro de la Asociación no puede enajenarse, 
transferirse o heredarse, ni podrá cederse a otro el ejercicio de los derechos respectivos. 
Los estatutos son de obligatoriedad para todos los miembros que ingresen a la 
Asociación. Serán considerados como criterios a tomar en cuenta para resolver las 
solicitudes de los interesados en asociarse a CIDEP: 

a) Interés y conocimiento del tema educativo, visión, misión y enfoque de los 
procesos educativos impulsados por CIDEP y en armonía con sus fines. 

b) Disposición y voluntad de participar en todas aquellas actividades que la 
Asociación convoque. 

c) Que su solicitud sea avalada por uno de sus miembros existentes; y los demás 
que establezca el Reglamento de estos Estatutod. 

Art.6 La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: 

a) Miembros fundadores. 
b) Miembros activos. 
c) Miembros honorarios. 

Serán miembros fundadores: todas las personas que suscribieron el acta de constitución 
de la Asociación. 

Serán miembros activos: los que cumplan con sus obligaciones y deberes establecidos 
en los Estatutos. 

Serán miembros honorarios: todas las personas nacionales o extranjeras que por su labor 
y méritos a favor de la sociedad salvadoreña sean así nombrados por la Asamblea 
General, a propuesta de una persona asociada. 

Art.7 Serán requisitos para ser asociado honorario los siguientes: 

a) Haber hecho mérito a favor de la Asociación. ., ^ n r . 5 O J ±¿O 
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b) Haber tenido una destacada participación en aspectos de la vida nacional que de 
manera directa haya beneficiado a CIDEP o que haya destacado por sus valores 
morales y su sensibilidad social. 

c) Haber demostrado alto grado de solidaridad con la Asociación. 
d) Haber demostrado alto grado de moralidad en el desempeño de funciones y/o 

misiones asignadas por la Asociación. 

Art.8 Son derechos de los miembros honorarios: 

a) Recibir de la Asociación la consideración y estima debida. 
b) Tener derecho a voz en las Asambleas ordinarias y extraordinarias. 
c) Solicitar por escrito y obtener información de cualquiera de los órganos de 

dirección de la Asociación. 

Art.9 Son deberes de los miembros honorarios: 

a) Asistir a las Asambleas ordinarias y extraordinarias cuando se le invite. 
b) Aportar, de conformidad con su capacidad y especialidad, al fortalecimiento de 

los fines y propósitos de la Asociación. 
c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales internas y externas de la 

Asociación. 
d) Propiciar las relaciones solidarias entre los órganos de dirección y demás 

miembros de la Asociación. 
e) Guardar lealtad a la Asociación y discrecionalidad en todos aquellos asuntos que 

puedan perjudicar los intereses de la misma. 

Art.10 Son derechos de los miembros fundadores y activos: 

a) Participar con voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General. 

b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos de la 
Asociación. 

c) Recibir asesoría técnica, formación, capacitación y los servicios sociales 
comprendidos en la misión, objetivos, políticas y programas de la Asociación. 

d) Solicitar por escrito y obtener de cualquiera de los Órganos de Gobierno de la 
Asociación, toda clase de información referente a las actividades generales de 
ésta. 

Art. 11 Son deberes de los miembros fundadores y activos: 

a) Asistir con puntualidad a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 
Asamblea General que sean convocados por la Junta Directiva. 

b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación. 

c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General. 

S 6 3 1; 
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Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, el Reglamento de los Estatutos, 
acuerdos y resoluciones emanados de la Asamblea General. 

Participar en la discusión, aprobación y verificación de la ejecución de los 
diferentes programas de servicio de la Asociación. 
Los demás que le señalen los Estatutos de la Asociación y el Reglamento de 
éstos. 

Art. 12 La calidad de miembros fundadores y activos se perderá por las causas 
siguientes: 

a) Por violación a estos Estatutos y su respectivo Reglamento, acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General. 

b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea General merezca 
tal sanción. 

c) Por renuncia presentada, por escrito, a la Junta Directiva. 

d) Por transcurrir un año sin el cumplimiento de sus obligaciones ni el ejercicio de 
sus derechos. 

e) Por la ausencia en dos asambleas de carácter ordinario de forma consecutiva, 
sin causa justificada. 

f) Por actuar a nombre de la Asociación sin estar facultado o designado por la 
Junta Directiva para tal fin. 

Art. 13 La infracción a estos Estatutos y su Reglamento, acuerdos y a las resoluciones 
de los Órganos de Gobierno dará lugar, según sea el caso a: 

1. La suspensión temporal o definitiva en el cargo que se desempeñe, en cualquiera 
de los órganos de la Asociación. 

2 La suspensión total o parcial de los servicios, que de conformidad con el 
convenio o contrato el asociado tenga con la Asociación 

CAPÍTULO IV. 

SOBRE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS CAUSALES Y PROCEDÍ MENTALES 
DE APLICACIÓN 

Art. 14 El presente capítulo será regulado en el Reglamento Interno que llevará la 
Asociación. 
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CAPÍTULO V 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN. 

Art. 15 El Gobierno de la Asociación será ejercido por: 
a) La Asamblea General 
b) La Junta Directiva 
c) La Junta de Vigilancia 

CAPÍTULO VI 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 16 La Asamblea General , debidamente convocada es la autoridad máxima de la 
Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros activos y fundadores; sus 
resoluciones son inapelables y obligatorias para todos los asociados presentes y 
ausentes, siempre que se tomen conforme a la ley y a los presentes Estatutos. 

Art. 17 La Asamblea general se reunirá ordinariamente una vez al año y 
extraordinariamente cuando fuere convocada por acuerdo de la Junta directiva, con diez 
días de anticipación como mínimo a la fecha en que deba celebrarse; en las 
convocatorias se indicará: la denominación de la Asociación, tipo de Asamblea, lugar, 
fecha y hora de la sesión, agenda a tratar, lugar y fecha de la convocatoria, nombre y 
cargo de quien la firma. Las convocatorias se harán por escrito en cualquiera de las 
formas siguientes: 

1) Personal, en cuyo caso se recogerá la firma del asociado convocado. 

2) Por correo, mediante comunicación citatoria certificada, enviada con la 
debida anticipación. 

3) Por aviso público en un diario de mayor circulación nacional. 

Art. 18 La Asamblea General podrá sesionar validamente en primera convocatoria si 
concurriesen el cincuenta y uno por ciento de los miembros hábiles de la Asociación y 
las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes, excepto cuando sea 
necesario mayoría calificada, o sea los dos tercios de los miembros fundadores y activos 
presentes. 

Si a la hora señalada en la convocatoria no se hubiera reunido el quorum requerido en el 
inciso anterior, se podrá esperar hasta una hora como máximo, para completarlo. Si 
transcurrido ese tiempo no se hubiere alcanzado el cincuenta y uno por ciento del 
quorum, la Asamblea podrá reunirse, siempre en primera convocatoria, y tomar 
resoluciones válidas con los miembros que se encuentren a esa hora; excepto en casos 
especiales, según lo contemplado en el Reglamento de los Estatutos, en los que se 
requiera mayoría calificada. 

En el acta de la sesión se hará constar todo lo anterior y la hora en que se inició y 
terminó la misma. o 6 SJ -2 
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Art. 19 En la Asamblea General, cada socio tendrá derecho a un voto, excepto el 
miembro que presida la Asamblea, que en caso de empate tendrá doble voto. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los presentes; las votaciones podrán ser 
públicas o secretas, según lo determine la misma Asamblea general. 

Art. 20Son atribuciones de la Asamblea General: 
a) Elegir, sustituir, suspender temporalmente y destituir a los miembros de la Junta 

Directiva y Junta de Vigilancia, al auditor externo de la Asociación. 
b) Aprobar el ingreso de nuevos asociados. 
c) Aprobar la suspensión, destitución y expulsión de los miembros asociados. 
d) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos de la Asociación y su respectivo 

reglamento. 
e) Aprobar y/o modificar la planificación estratégica, programas, planes operativos 

y el presupuesto anual de la Asociación. 
f) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada 

por la Junta Directiva. 
g) Fijar las cuotas y contribuciones eventuales de los miembros. 
h) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles 

pertenecientes a la Asociación. 
i) Aprobar o no los estados financieros y los informes relacionados con la 

administración de la Asociación. 
j) Acordar la disolución de la Asociación 
k) Acordar la fusión de la Asociación o su ingreso a otro organismo con fines 

similares. 
1) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén 

contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO VII 

DE L JUNTA DIRECTIVA 

Art. 21 La dirección y administración de la Asociación está confiada a la Junta 
Directiva, la cual está integrada de la siguiente forma: un presidente, un secretario, un 
tesorero y dos vocales. 

Los miembros de la Junta Directiva no podrán disponer del patrimonio de la entidad 
para fines particulares ni podrán contratar con la misma, salvo en el caso de que sea 
autorizado por la Asamblea General. 

Los miembros de la Junta Directiva no podrán participar en las deliberaciones de 
asuntos de su interés personal o de sus negocios comerciales o profesionales, sus 
cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
ni tomar parte en las votaciones sobre dichos asuntos. 

Art.22 Serán requisitos para ser candidato a miembro de Junta Directiva: 
a) Ser asociado de CIDEP. 
b) Conocimiento de los Estatutos. 
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c) Disposición y voluntad de cumplir con las responsabilidades que como miembro 
de Junta le fueren confiadas. 

Art.23 La calidad de miembro de la Junta Directiva se perderá por el incumplimiento 
de las funciones del cargo durante un año por ausencias reiteradas sin causas 
justificadas y no autorizadas por la Junta Directiva durante seis meses y por renuncia 
voluntaria. 

Art.24 Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos años 
pudiendo ser reelectos por un período igual y de manera alterna después del cese de un 
período. 

Los miembros de Junta Directiva podrán establecer relaciones laborales de carácter 
eventual con la Asociación, sujetos a las condiciones establecidas mediante contrato; 
previa autorización de Junta Directiva. 

Art. 25 La Junta Directiva se reunirá una vez por mes y extraordinariamente las veces 
que sea necesario, mediante convocatoria del Presidente o quien haga las veces de éste o 
cuando lo soliciten por escrito más de la mitad de los miembros de Junta Directiva. 

Art. 26 El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar validamente 
será la mitad más uno de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría 
de votos; en caso de empate, el Presidente o el que haga sus veces, tendrá doble voto. 

Art. 27 La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación 

b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación 

c) Presentar a consideración de la Asamblea General la memoria anual de labores 
de la Asociación. 

d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la 
Asociación e informar a la Asamblea General. 

e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento de Estatutos, acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva. 

í) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los comités o misiones que 
consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación. 

g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General. 

h) Revisar y proponer candidatos a miembros asociados y proporcionarlos a la 
Asamblea General. 

i) Iniciar procesos de sanción a los miembros de la Asociación por faltas 
cometidas y remitirlos a la Asamblea General, previo dictamen de la Junta de 
Vigilancia. o n - j o 
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j) Designar las instituciones bancarias en las que la Asociación depositará los 
fondos y las personas que girarán contra dichas cuentas. 

k) Llenar con los vocales en forma temporal, las vacantes que se produzcan en su 
seno, mientras se somete a consideración de Asamblea General. 

1) Nombrar y remover al Director Ejecutivo. 

m) Nombrar y remover a jefes de unidades, asesor jurídico, jefes de filiales 
establecidas fuera y dentro del país y fijarles su remuneración a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva. 

n) Aprobar la estructura de funcionamiento administrativo de la Asociación, las 
plazas y remuneración del personal. 

o) Estudiar y resolver sobre las solicitudes de servicio social que se reciban, en 
función de la disponibilidad presupuestaria. 

p) Definir la política de relaciones y coordinación de la Asociación con otras 
entidades a fines, privadas o gubernamentales, nacionales o extranjeras. 

q) Resolver todos los asuntos que no sean de su competencia sin violentar la 
normativa establecida. 

r) Juramentar a los nuevos asociados aprobados y aprobadas por la Asamblea 
General. 

s) Estudiar y resolver sobre la solicitud de préstamos bancarios a petición de la 
Dirección Ejecutiva. 

t) Conocer la nómina de cooperantes nacionales y extranjeros. 

Art. 28 Son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva: 

a) Representar legalmente a la Asociación, judicial y extrajudicialmente, pudiendo 
otorgar o revocar poderes previa autorización de la Junta Directiva 

b) Presidir las sesiones de Asamblea General, Junta Directiva y otros actos de la 
Asociación 

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y 
de la Asamblea General, así como de los Estatutos de la Asociación y su 
respectivo Reglamento. 

d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva. 
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e) Firmar, girar, endosar cheques, u otros títulos valores y demás documentos 
relacionados con la actividad económica ordinaria de la Asociación, 
conjuntamente con la Dirección Ejecutiva o el tesorero, según lo acuerde la 
Junta Directiva. 

f) Autorizar conjuntamente con el Director Ejecutivo las inversiones que hayan 
sido aprobadas por la Junta Directiva. 

g) Presentar la memoria de labores de la Asociación a la Asamblea General de 
Asociados y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. 

h) Firmar convenios, acuerdos de cooperación, consultorías y contratos de 
prestación de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
Asociación. 

Art. 29 Son atribuciones del Secretario de Junta Directiva: 

a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea General y de Junta 
Directiva. 

b) Llevar el archivo de documentos y registro de los miembros de la Asociación. 

c) Extender todas las certificaciones que fueren solicitadas a la Asociación previa 
autorización de la Presidencia. 

d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones. 

e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. 

f) Actuar como secretario de las Asambleas Generales. 

g) Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva en el marco de sus 
competencias. 

Art. 30 Son atribuciones del tesorero de Junta Directiva: 

a) Velar porque los registros de la Asociación se encuentren al día y que cumplan 
con los requisitos legales. 

b) Firmar, girar, endosar cheques u otros títulos valores y demás documentos 
relacionados con la actividad económica ordinaria de la Asociación 
conjuntamente con la Dirección Ejecutiva o la Presidencia, según lo acuerde la 
Junta Directiva. 
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c) Verificar, revisar e informar a la Junta Directiva y Asamblea General acerca de 
las gestiones para la captación de cooperación financiera interna y externa 
realizada para cumplir los fines de la Asociación. 

d) Presentar anualmente un informe sobre los estados financieros de la Asociación 
a la Asamblea General. 

e) Garantizar el correcto uso de los fondos y patrimonio de la Asociación. 

f) Las demás atribuciones que la Junta Directiva le asigne en el marco de sus 
competencias. 

Art.31 Son atribuciones de los vocales: 

a) Sustituir a cualquier miembro de Junta Directiva en caso de ausencia o 
impedimento. El primer vocal sustituirá a la Presidencia y en su defecto el 
segundo vocal desempeñará sus funciones. 

CAPÍTULO VII 
DE LA JUNTA DE VIGILANCIA 

De su elección y competencia. 

Art.32 La Junta de Vigilancia es un órgano independiente de la Junta Directiva electa 
por la Asamblea General de entre sus asociados; para ejercer las funciones de 
fiscalización, cumplimiento de Estatutos y contraloría financiera y patrimonial de la 
Asociación; con competencia para presentar resoluciones, recomendaciones e informes 
respecto a las actuaciones de Junta Directiva, Asociados, asociadas y personal operativo 
de la Institución. 

De su integración y forma de sesionar. 

Art.33 La Junta de Vigilancia está integrada por: un presidente, un secretario y un 
vocal. Los acuerdos tomados por dos de sus miembros tendrán validez para su 
ejecución. Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán convocadas por la 
Presidencia, o quien haga las veces de esta. 

Art. 34 El Período de funciones de la Junta de Vigilancia será de dos años, pudiendo ser 
reelectos por un período igual y de manera alterna después del cese de un período. 

Art.35 Para ser mimbro de la Junta de Vigilancia será necesario cumplir con los 
requisitos establecidos, en los Estatutos, para la Junta Directiva. 

De sus atribuciones y deberes 

Art.36 Son atribuciones y deberes de la Junta de Vigilancia los siguientes: 
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a) Reunirse ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando así lo 
estime conveniente. 

b) Llevar efectivo control sobre los bienes que constituyen el patrimonio de 
acuerdo con el inventario de la Institución 

c) Vigilar el estricto cumplimiento de los Estatutos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones de la Asamblea General, mediante sugerencias y recomendaciones. 

d) Conocer de todas las operaciones que realice la Institución y vigilar que se 
hagan con eficacia y eficiencia. 

e) Conocer sugerir y recomendar de aquellos acuerdos de Junta Directiva que se 
refieren a concesiones, transferencias, adquisiciones, préstamos , contrataciones 
de servi8cios y otras relaciones directamente con la afectación patrimonial de la 
Institución. 

f) Vigilar que las declaraciones y actualización de libros legales se encuentren al 
día. 

g) Conocer y recomendar sobre el desempeño del personal operativo y sus 
actuaciones. 

h) Emitir informe de su gestión a la Asamblea General. 

CAPÍTULO IX 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Art.37 La Dirección Ejecutiva estará a cargo de un director ejecutivo que ejercerá sus 
funciones bajo la dirección de la Junta Directiva y responderá ante ésta del buen 
funcionamiento de la Asociación y tendrá bajo su dependencia a todos los empleados de 
la misma. Los requisitos para desempeñar el cargo de Director Ejecutivo serán 
definidos por la Junta Directiva y su cargo será incompatible con el de cualquier 
miembro de los órganos de gobierno de la Asociación. Su nombramiento y contratación 
en el cargo estarán sujetos a la normativa institucional. El canal de comunicación 
permanente entre la Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva será a través de la 
Presidencia o de la persona que haga sus veces. 

Los requisitos para optar al cargo de director ejecutivo serán desarrollados en el 
Reglamento de los Estatutos de la Asociación. La sustitución del director ejecutivo 
estará sujeta a evaluación mediante los instrumentos que Junta Directiva determine. Su 
contratación se realizará por concurso; la escala salarial estará sujeta a la normativa 
general de la Asociación, la legislación laboral vigente y la capacidad financiera de 
CIDEP, siendo sometida a revisión anualmente. 

Art.38 La Dirección Ejecutiva tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

a) Preparar planes, propuestas, informes y memorias anuales, para ser presentadas 
a la Junta Directiva para su aprobación. 

b) Dirigir y coordinar las unidades administrativo-operativas de la Asociación de 
acuerdo con la normas establecidas por la Junta Directiva. 
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c) Impulsar el desarrollo y seguimiento de los programas y proyectos de la 
Asociación y los enfoques institucionales. 

d) Implantar las medidas necesarias de control y custodia para preservar los bienes 
materiales y financieros de la Asociación. 

e) La supervisión y control de todas las actividades de las unidades bajo su cargo, 
para el buen funcionamiento de la Asociación 

f) La selección, contratación y distribución del personal de acuerdo con los 
criterios, plazas, remuneración y estructura de funcionamiento administrativo, 
aprobadas por la Junta Directiva, Tarea que realizará de común acuerdo con la 
Presidencia de la Junta Directiva. 

g) Gestionar y negociar los convenios de cooperación necesarios para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la Asociación; debiendo informar oportunamente a 
la Junta Directiva. 

h) Cumplir y velar por la fiel observancia de los Estatutos, Reglamento y 
normativas internas de la Asociación. 

i) Representar a la Presidencia cuando la Junta Directiva lo delegue. 

CAPÍTULO X 

DEL PATRIMONIO 

Art.39 El patrimonio de la Asociación estará constituido por: 

a) Las cuotas anuales de sostenimiento pagadas por los asociados. 

b) Donaciones, herencias, legados, comodatos, contribuciones de personas 
naturales o jurídicas respectivamente, nacionales o extranjeras. 

c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 
los mismos. 

d) Los ingresos en calidad de donativos o reconocimiento por la prestación de 
servicios a otras instituciones o personas, privadas o gubernamentales que lo 
requieran, así como todos los demás ingresos de otras operaciones lícitas no 
contempladas en el presente artículo. 

Art. 40 El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 
directrices emanadas por la Asamblea General y utilizado exclusivamente para la 
consecución de los fines de la Asociación. 
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Art. 41 Los ingresos que se obtengan y todo el patrimonio de la Asociación se 
destinará exclusivamente a la consecución de sus fines y en ningún caso se distribuirán 
directa e indirectamente entre los miembros que la integran 

Art. 42 El ejercicio económico de la Asociación será del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio se elaborará los estados financieros 
correspondientes. 

CAPÍTULO XI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Art. 43 No podrá disolverse la Asociación, sino por disposición de la ley, por haberse 
cumplido sus fines o haya imposibilidad manifiesta de realizarlos o por resolución 
tomada en Asamblea General extraordinaria, convocada a ese efecto y con número de 
votos que represente por lo menos las tres partes de sus miembros. 

Art.44 En caso de acuerdo de disolución adoptado voluntariamente, se procederá a 
otorgar la correspondiente escritura pública de disolución que deberá ser inscrita en el 
registro correspondiente, conteniendo el nombramiento de los liquidadores y señalando 
sus facultades. 
Art.45 En caso de disolución o liquidación de los bienes de la Asociación, éstos serán 
donados a asociaciones y fundaciones sin fines de lucro. 

CAPÍTULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 46 Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable 
de no menos del sesenta por ciento de los miembros presentes en Asamblea General 
convocada para tal efecto. La reforma de los Estatutos se hará constar en Escritura 
Pública. 

Art. 47 La Junta directiva tiene la obligación de enviar al Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación en los primeros dos 
meses de cada año, los balances generales y estados de pérdidas y ganancias, 
debidamente dictaminados por auditor, la nómina de representantes y administradores, 
incluidas las personas con facultades de representación. 

Art. 48 Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos 
Estatutos, se establecerá en el Reglamento de los Estatutos de la misma, el cual deberá 
ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 
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Art. 49 La Asociación Intersectorial para el Desarrollo Económico y el Progreso Social 
se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 

Art. 50 Derogase los Estatutos de la Asociación Intersectorial para el Desarrollo 
Económico y el Progreso Social, aprobados por Acuerdo Ejecutivo, número doscientos 
doces, de fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, publicado 
en el Diario Oficial, número cincuenta, Tomo trescientos veintiséis, publicado el trece 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco. -

Art. 51 Los presentes estatutos entrarán en vigencia a partir del día de su publicación en 
el Diario Oficial. 
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CU SIRO DE ASOCIACIONES }' FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las nueve horas y cinco minutos del día treinta de 

enero del dos mil oeho.-

Visto el Acuerdo Ejecutivo número C UA TRO de lecha dieciséis de enero 

de dos mil ocho, inscríbase en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro los nuevos Estatutos de la Entidad denominada 

"ASOCIACIÓN IISTERSECTORIAL PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y EL PROGRESO SOCIAL " - (CII)EP). así como 

su Escritura Pública de aprobación de nuevos Estatutos al número SEIS del 

Libro SESENTA Y CINCO de Asociaciones Nacíonales.-

DIRECTOR GENERAL 

cmn.-
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)NES SIN FINES DE LUCRO 
N ú m e r o SEIS 

Folios CIENTO NUEVE AL CIENTO TREINTA Y SEIS 

SESENTA Y C I N C O DE ASOCIACIONES NACIONALES Libro No. 

San Salvador TREINTA de, ENERO 

del año DOS MIL OCHO 

LIC. K-.mi-.UX) AMONIO I 
DIRI-X'TOR Gl 



CIDEP Trabajando por el cumplimiento del derecho a la educación de todas y todos 

La infrascrita secretaria de la Junta Directiva de la Asociación Intersectorial para el 
Desarrollo Económico y el Progreso Social, "que se abrevia CIDEP", HACE CONSTAR 
QUE: en archivos que esta Asociación lleva se encuentra el listado de Asociados y Asociadas 
que hasta la fecha se encuentran activos y activas, siendo la siguiente nomina: 

NOMBRE 
1- Elsa Miriam Linares de Quintanilla 
2- Guadalupe Mejía Vda. de Mejía 
3- Gilberto Gutiérrez Mendoza 
4- Gregorio Antonio Osorio Duran 
5- Marina Elizabeth Cortez 
6- María Consuelo González de Barrera 
7- María Dina Sales de Rodríguez 
8- Martín Antonio González García 
9- Reina Esperanza del Carmen Orellana de Planas 
10- Manuel dq. Jesús Landaverde Valle 
11 - Sandra Idalia Estrada Hidalgo 
12- Luisa Dorys Elizabeth Escobar Vda. de Rivera 
13- Carmen Elena Castillo Vela 
14- Tiodolinda Torres López 
15- Ana Cecilia Meza de Osorio 
16- Manuel Vanegas Ayala 
17- Liliana Jasmin Ramírez de Torres 
18- María Crucidia Aguillón 
19- Yesenia Beatriz Martinez de Guzmán 
20- Yenny Carolina Cortez Marroquín 
21 - Mario Ernesto Alas 

N° de DUI 
02346823-5 
01958535-0 (Asociada honoraria) 
02346298-8 
01005575-6 

00630946-0 
02211864-1 
01580066-9 
01145731-7 
00426739-5 
01095813-2 
01930413-6 
00109320-0 

01246132-7 
01982439-8 
02158044-7 
04022288-8 (Asociado honorario) 

02368000-7 
01144081-5 
02611470-4 
01443204-9 
03586013-4 

Y para ser presentada en el Ministerio de Gobernación Y Desarrollo Territorial extiendo la 
presente certificación en la Ciudad de San Salvador, ajpe-eio^o días del mes de mayo del 
año dos mil dieciséis. 

Luisa Do scobar 
Secretaria 

Ç1DEP 

Rivera 

23 Calle Poniente, Pasaje 3. No. 131, Col. Layco, San Salvador, El Salvador, C.A., Tel.: (503) 2528-4300 
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CIDEP ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL 
PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y EL PROGRESO SOCIAL 



FE: Que la firma que calza el documento que antecede y que se lee: "ILEGIBLE" es 

auténtica, por haberla puesto de su puño y letra en mi presencia, la señora LUISA 

DORYS ELIZABETH ESCOBAR VIUDA DE RIVERA, de cincuenta y siete años de 

edad, empleada, del domicilio de Apastapeque departamento de San Vicente, con 

Documento Único de Identidad numero: cero cero ciento nueve mil trescientos 

veinte - cero.—En la ciudad de San Salvador, a los seis días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis.-



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO: San Salvador, a las ocho horas y cincuenta y 

cinco minutos del día quince de julio del dos mil dieciséis.-

Inscríbase la anterior Nómina de Miembros de la entidad 

denominada "ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EL PROGRESO SOCIAL", 

presentada a las quince horas y veintinueve minutos del día 

trece de mayo de dos mil dieciséis al número CIENTO SEIS 

del Libro DIECISÉIS del Registro de Nóminas de Miembros. 
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INSCRITO EN EL REGISTRD DE ASOCIACIONES Y FONDACIONES SIN FINES DE LDCRD 

N u m e r a CIENTO SEIS 

F Q | ¡ O S DOSCIENTOS NOVENTA Y D D S AL DOSCIENTOS NOVENTA Y T R E S 

L i b r o No. DIECISÉIS DE NÓMINAS DE MIEMBROS 

San S a l v a d o r QUINCE d e JULIO 



* 

/ y 
El infrascrito Presidente de la Junta Directiva de la Fundación Innovaciones Educativas 
Centroamericanas y que se abrevia FIECA, CERTIFICA: Que en libro de actas de 
Asamblea General Ordinaria que la Fundación lleva, se encuentra el punto Cinco del acta 
numero Ciento Veintiséis, que literalmente dice: "Acta numero Ciento Veintiséis: 
Reunidos en la ciudad de Zaragoza, a las ocho horas del día veintinueve de abril del año 
dos mil diecisiete, los señores miembros fundadores: José Manlio Argueta y Felipe 
AJexander Rivas Villatoro. Se da inicio la sesión de Asamblea General en la cual se 
desarrollo el punto de agenda número Cinco, emitiendose el siguiente acuerdo: "Se realiza 
la elección de la nueva Junta Directiva, quedando conformada de la siguiente manera: 
Presidente Licenciado José Manlio Argueta; y Tesorera: Doctora Marthá Margarita Cazún 
Vázquez, para el periodo comprendido del dos de mayo de dos mil diecisiete ai uno de 
mayo de dos mil diecinueve". ' 
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Y para ser presentada a! Registro de Asociaciones v Fundaciones sin Fines de Lucro, del 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, exuendo la presente constancia en San 
Salvador, a cuatro dias del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 



FE: Que la firma que calz2 el anterior esento y que se lee: "M . g .g . " Es AUTENTICA por haber 

sido puesta de su puño y letra a mi presencia por el señor JOSE M A N L I O ARGUETA, de 

ochenta y un años de edad. Escritor, del Domicilio de Santa Salvador, Departamento de San 

Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero cero cinco ocho dos cero uno siete - cero.- San Salvador, a los cuatro días del mes de 

mayo de dos nul diecisiete.-



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO: San Salvador, a las once horas del día veintisiete de jul io 

del dos mil diecisiete.-

Inscríbase la anterior Certificación del Acta de Elección de Junta 

Directiva de la Entidad "FUNDACION INNOVACIONES 

EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS" , presentada a las once 

horas y trece minutos del día siete de julio del dos mil diecisiete al 

número CIENTO NOVENTA Y O C H O del Libro SESENTA Y 

CINCO del Registro de Órganos de Administración y otros 

documentos que acrediten ia representación legal de las Entidades.-



INSCRITO EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N ú m e r o CIENTO NOVENTA Y OCHO _ _ 

Fo l ios CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE A l CUATRO CIENTOS NOVENTA Y OCHO 

Libro No. SESENTA Y CINCO OE ÓRGANOS OE ADMINISTRACIÓN 

San S a l v a d o r VEINTISIETE d e JULIO 



MINISTERIO DE GOBERNACION 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD: 

DECRETO No. 5 3 . -

EL ORGANO EJECUTIVO DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 
en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Declárase legalmente establecida la Entidad de Utilidad Pública FUNDACION 
INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS, constituida en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas con treinta minutos del día 21 de agosto 
de 2006, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario OSCAR ALBERTO 
PACHECO CORDERO, y con posterior rectificación celebrada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador a las ocho horas del día 14 de abril de 2007, otorgada ante los oficios 
del mismo Notario. 

Art. 2 - Apruébense en todas sus partes los Estatutos de la citada institución, los cuales constan de 
VEINTINUEVE Artículos, por no contener nada contrario, a las leyes del país y confiéresele el 
carácter de Persona Jurídica de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

Art. 3.- Publíquense los referidos Estatutos en el Diario Oficial e inscríbase en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro la FUNDACION INNOVACIONES EDUCATIVAS 
CENTROAMERICANAS. 

Art. 4 - El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de 
mayo del dos mil 

Ministro de Gobernación. 

Rauc/pt/ds 
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UMERO CINCO. En la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas con treinta 

inutos del día veintiuno de agosto de dos mil seis, Ante Mí, Oscar Alberto Pacheco Cordero, Notario, del domicilio 

' Mejicanos, Departamento de San Salvador, comparecen los señores José Manlio Argueta, de setenta años de edad, 

jcritor; y, Felipe Aiexander Rivas Villatoro, de treinta y nueve años de edad, Licenciado en Administración de 

npresas, eí primero de este domicilio, y el segundo del domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

rsonas a quienes conozco y me exhiben sus Documentos Únicos de Identidad números: cero cero quinientos ochenta 
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x 
y dos mil diecisiete-cero; y, cero dos millones setecientos cincuenta y seis rail trescientos setenta y seis-cero, 

2 
espectivamente, y ME DICEN: Que por medio de este instrumento crean, constituyen y organizan la FUNDACIÓN 

3 
NNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS, como entidad apolítica, no lucrativa, que se regirá por 

4 
/ESTATUTOS DE. LA MMCÍÓN ÍMNOVÁCIÓNES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS/ 

as siguientes cláusulas, que a su vez serán sus Estatutos:/CAPITULO I, NATURALEZA, DENOMINACION, 

5 
DOMICILIO Y PLAZO. Artículo Uno: Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la 

6 
fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará FUNDACIÓN INNOVACIONES EDUCATIVAS 

7 
CENTROAMERICANAS y que podrá abreviarse: FIECA, como una entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, 

8 
9 

ú religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará la Fundación. Artículo Dos: El domicilio de la Fundación 
8 
9 ;erá la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

República y fuera de él. Artículo tres: La Fundación se constituye por tiempo indefinido. CAPÍTULO n, OBJETO 0 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

FINALIDAD. Artículo Cuatro: Los fines u objetos de la Fundación serán: a) fomentar y desarrollar la literatura y los 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

>rocesos de aprendizaje en la niñez y juventud Centroamericana; b) Realizar, apoyar y promocionar estudios e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

nvestigaciones en el área social, a fin de crear información, estimular el conocimiento y el desarrollo social; c) Crear y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

bmentar redes en el ámbito de la educación y la tecnología que favorezcan el aprendizaje multicultural y ofrezca 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

josibilidades para la integración social; d) Gestionar y canalizar los recursos financieros y tecnológicos que favorezcan 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

os procesos educativos en la región Centroamericana. CAPÍTULO III, DEL PATRIMONIO. Artículo Cinco: El 

10 

11 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

'atrimonio de la Fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial de veinte y un mil colones que los miembros 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

ündadores han pagado a razón de diez mil quinientos colones cada uno. La aportación en dinero queda en poder y bajo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

esponsabiüdad del tesorero de la Junta Directiva; b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
1 

20 

21 

22 

23 

24 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; y, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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r las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo Seis: El patrimonio será administrado por la 

10 
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14 
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19 
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unta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO 
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)E LA FUNDACIÓN. Artículo Siete: El gobierno de la Fundación será ejercido por: a) La Asamblea General; y, b) La 
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19 
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unta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo Ocho: La Asamblea General, debidamente 

> n, r 97 



mvocada, es la autoridad máxima de la Fundación y estará integrada por la totalidad de los miembros de la Fundación. 

rtículo Nueve: La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y extraordinariamente cuando fuere 

invocada por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará validamente con la asistencia del cincuenta y uno por 

ento como mínimo de los Miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente con los 

iembros que asistan, exceptaren los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo Diez: Todo 

iembro que no pudiera asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

¡presentar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto del 

¡presentado. Artículo Once: Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

ircialmente a los miembros de Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno 

5 la Fundación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar o 

ísaprobar la Memoria Anual de labores de la Fundación, presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la compra, 

sita o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Fundación; f) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

ira la Fundación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPÍTULO VI. DE L A JUNTA 

ÍRECTIVA. Artículo 12: La dirección y administración de la Fundación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

¡tará integrada de la siguiente forma: Un Presidente y un Tesorero. La Junta Directiva administrará y dispondrá del 

itrimonio de la misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos. Artículo Trece: Los miembros de la 

mta Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo Catorce: La Junta Directiva 

¡sionará una vez al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario. Artículo Quince: El quorum necesario para 

ie la Junta Directiva pueda sesionar es con la mitad de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la 

ayoría. Artículo Dieciséis: La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades 

¡cesarías para el logro de los fines de la Fundación; b) Velar por la Administración eficiente y eficaz del patrimonio de 

Fundación; c) Elaborar la Memoria anual de labores de la Fundación; é ) Promover la elaboración de planes, 

ogramas, proyectos y presupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; é;) Velar por el cumplimiento de 

s Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f ) 
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1 Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; g¡) Resolver todos los asuntos que no sean 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20, 

21 

38 

23 

24 

competencia de la Asamblea General. Artículo Diecisiete: Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones 
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Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 
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Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación; c) 
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Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Fundación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 
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Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) 
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Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Fundación; f) Presentar la memoria de 
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/ z ) Extender todas las certificaciones que le tueren solicitadas a ia inundación/ 
Labores de la Fundación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma/ Artículo Dieciocho: Son atribuciones 
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del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Fundación obtenga, en el Banco que la Junta Directiva seleccione; 
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b) Llevar o tener control directo de los libros de Contabilidad de la Fundación; y, c) Autorizar juntamente con el 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20, 

21 

38 

23 

24 

Presidente, las erogaciones que la Fundación tenga que realizar: ^CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS 
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FUNDADORES. Artículo Diecinueve; Son Miembros Fundadores todas las personas que han contribuido al fondo 
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inicial con el cual se constituye la Fundación. Los fundadores podrán designar distinciones honorarias a todas aquellas 
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3ersonas que por su labor y méritos a favor de la Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, así como 
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también a todas aquellas personas naturales o jurídicas, instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, 
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isí como Empresas que mediante invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones significativas a la Fundación en 
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efectivo o en especies, de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva. Artículo Veinte: Son 
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ierechos de los Miembros Fundadores; a) Gozar de los beneficios que no sean de carácter económico, derivados de la 
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Fundación; b) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; c) Optar a cargos Directivos llenando los 
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-equisitos que señalen los Estatutos de la Fundación; y, d) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento 
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[nterno de la Fundación. Artículo Veintiuno: Son deberes de los Miembros Fundadores: a) Asistir a las sesiones 
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Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias de la 
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Fundación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 
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Asamblea General; y, d) Los demás que le señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación. Artículo 
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Veintidós: La cali^'de miembro fundador se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutos, 

leglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; b) Por otras faltas graves cometidas, que ajuicio 

e la Asamblea General merezca tal sanción; y, c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. CAPÍTULO 

HI. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo Veintitrés: No podrá disolverse la Fundación sino por disposición de la Ley o por 

jsolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con número de votos que represente 

or lo menos las tres cuartas partes de sus Miembros Fundadores. Artículo Veinticuatro: En caso de acordarse la 

isolución de la Fundación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea 

reneral Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos 

3 donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea General señale. CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES 

ERALES. Artículo Veinticinco: Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

leños del sesenta por ciento de los Miembros en Asamblea General convocada para tal efecto. Artículo Veintiséis: La 

mta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del 

[misterio de Gobernación, la nómina de los miembros de dicha Junta, dentro de los cinco días después de electa, y en 

do caso, proporcionar al expresado Registro cualquier dato que se le pidiere, de conformidad a la Ley de 

sociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. Artículo Veintisiete: Todo lo relativo al orden interno de la Fundación 

» comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado 

>r la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo Veintiocho: La Fundación Innovaciones Educativas 

mtroamericanas se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Artículo Veintinueve: 

i primera Junta Directiva queda conformada de la siguiente forma: Presidente: José Manlio Argueta y Tesorero: Felipe 

exander Rivas Villatoro. Artículo Treinta: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su publicación 

el Diario Oficial. El suscrito Notario HACE CONSTAR: que advertí a los comparecientes lo establecido en el 

ículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. Así se expresaron los 

aparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que les hube íntegramente lo escrito, 

un solo acto no interrumpido, manifestaron que esta redactado conforme a sus voluntades, ratifican todo su 
IMPRESOS QIHJANO. S.A. DE C.V. Tel.: 2220-0128, Fax: 2220-0123. 



contenido y firmamos. DOY FE. Enmendado:-d)-f)-g)-Vale. Entre Líneas: -g)Extender todas las certificacior 

17 T» 



«-4M»S ft 



SO ANTE MI, de folio doce vuelto a folio quince frente del Libro Treinta y cinco de mi 

Protocolo que vence el trece de Julio del dos mil siete y para ser entregado a 

FUNDACION INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS 

extiendo, firmo y sello el presente testimonio de escritura publica de constitución. San 

Salvador, veintiuno de Agosto del dos mil seis. 
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NUMERO TREINTvÁY á^Jfe. En'ia ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día catorce de abril de dos mil siete, 
y ... » 

Ante Mí, Oscar Alberto Pacheco Cordero, Notario, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 

:oraparecen los señores José Manlio Argueta, de setenta años de edad, Escritor; y, Felipe Alexander Rivas Villatoro, de 

cuarenta años de edad, Licenciado en Administración de Empresas, el primero de este domicilio, y el segundo del 

domicilio de Nuevo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, personas a quienes conozco y me exhiben sus 

Documentos Únicos de Identidad números: cero cero quinientos ochenta y dos mil diecisiete-cero; y, cero dos millones 

setecientos cincuenta y seis mil trescientos setenta y seis-cero, respectivamente, y ME DICEN: Que ante mis oficios 

Eiotariales han constituido una Fundación denominada FUNDACION INNOVACIONES EDUCATIVAS 

CENTROAMERICANAS, que puede abreviarse FIECA, como una entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, 

ai religiosa, instrumento suscrito a las diecisiete horas con treinta minutos del día veintiuno de agosto de dos mil seis, el 

:ual ha sido presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro para su correspondiente 

inscripción. Que por observaciones hechas y notificadas por el referido Registro, se hace necesario que se rectifique el 

referido instrumento por lo que la FUNDACION INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS, que 

puede abreviarse FIECA, se regirá por las siguientes cláusulas que a su vez serán sus Estatutos: ESTATUTOS DE LA 

FUNDACION INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS, CAPITULO I, NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo Uno: Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, la Fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará FUNDACIÓN INNOVACIONES 

EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS y que podrá abreviarse: FIECA, como una entidad de utilidad pública, 

apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará la Fundación. Artículo Dos: El 

domicilio de la Fundación será la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer filiales 

ai todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres: La Fundación se constituye por tiempo indefinido. 

CAPÍTULO H, OBJETO O FINALIDAD. Artículo Cuatro: Los fines u objetos de la Fundación serán: a) fomentar y 

desarrollar la literatura y ios procesos de aprendizaje en la niñez y juventud Centroamericana; b) Realizar, apoyar y 

promocionar estudios e investigaciones en el área social, a fin de crear información, estimular el conocimiento y el 

IMPRESOS QIHJANO. S.A. DE C.V. Tel.: 2220-0128, Fax: 2220-0123. 
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desarrollo social; c) Crear y fomentar redes en el ámbito de la educación y la tecnología que favorezcan el aprendizaje 

nulticultural y ofrezca posibilidades para la integración social; d) Gestionar y canalizar los recursos financieros y 

tecnológicos que favorezcan los procesos educativos en la región Centroamericana. CAPÍTULO ID, DEL 

MATRIMONIO. Artículo Cinco: El Patrimonio de la Fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial de veinte y 

in mil colones que los miembros fundadores han pagado a razón de diez mil quinientos colones cada uno. La aportación 

3n dinero queda en poder y bajo responsabilidad del tesorero de la Junta Directiva; b) Donaciones, herencias, legados, 

xmtribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; y, c) Todos los bienes 

nuebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Artículo Seis: El 

)atrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN. Artículo Siete: El gobierno de la Fundación será ejercido 

)or: a) La Asamblea General; y, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

Ocho: La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Fundación y estará integrada por 

sus dos miembros fundadores. Artículo Nueve: La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y 

extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General sesionará validamente con la 

isistencia de la totalidad de los miembros f i m d a d o r e s , / $ r # / i # # j ^ ^ 

MtbféjfitfktHH Artículo Diez: Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno 

Je la Fundación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar o 

desaprobar la Memoria Anual de labores de la Fundación, presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la compra, 

venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Fundación; f) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

para la Fundación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. Artículo Once: La dirección y administración de la Fundación estará confiada a la Junta Directiva. La 

[unta Directiva estará compuesta de la siguiente forma: Un Presidente, y un Tesorero. La Junta Directiva administrará y 

dispondrá del patrimonio de la misma, en los términos que establezcan las leyes y estos Estatutos. Artículo Doce: Los 

0 6 1 7 



niembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo Trece: La 

unta Directiva sesionará una vez al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario. Artículo Catorce: El 

[uórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar es con la totalidad de sus miembros y sus acuerdos deberán 

er tomados por unanimidad. Artículo Quince: La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

ictividades necesarias para el logro de los fines de la Fundación; b) Velar por la Administración eficiente y eficaz del 

latrímonio de la Fundación; c) Elaborar la Memoria anual de labores de la Fundación; d))Promover la elaboración de 

•lañes, programas, proyectos y presupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

umplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma 

unta Directiva; f ) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea General; g ) Resolver todos los asuntos 

ue no sean competencia de la Asamblea General. Artículo Dieciséis: Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 

lesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones 

e la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación; c) 

Lepresentar Judicial y Extrajudicialmente a la Fundación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) 

autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Fundación; f) Presentar la memoria de 

•abores de la Fundación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma; g) Llevar los libros de actas de las 

ísiones de Asamblea General y de Junta Directiva; h) Extender todas las certificaciones que le fueren solicitadas a la 

undación; i) Hacer y enviar las convocatorias para las sesiones; j ) Ser el órgano de comunicación de la Fundación. 

rtículo Diecisiete: Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Fundación obtenga, en el 

anco que la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de Contabilidad de la Fundación; 

• Autorizar juntamente con el Presidente, las erogaciones que la Fundación tenga que realizar, d) Llevar el archivo de 

acumentos y registros de los miembros de la Fundación. CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS FUNDADORES. 

rtículo Dieciocho: Son Miembros Fundadores todas las personas que han contribuido al fondo inicial con el cual se 

instituye la Fundación. Los fundadores podrán designar distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su 
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labor y méritos a favor de 

personas naturales o jurídicas, instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o Extranjeros, así como Empresas que 

mediante invitación de la Junta Directiva aporten contribuciones significativas a la Fundación en efectivo o en especies, 

de acuerdo al criterio que para tal efecto establezca la Junta Directiva. Artículo Diecinueve: Son derechos de los 

Miembros Fundadores: a) Gozar de los beneficios que no sean de carácter económico, derivados de la Fundación; b) 

Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; c) Optar a cargos Directivos llenando los requisitos que 

señalen los Estatutos de la Fundación; y, d) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Fundación. Artículo Veinte: Son deberes de los Miembros Fundadores: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y 
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Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar con el desarrollo de aquellas actividades propias de la Fundación; c) 

Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; 

y, d) Los demás que le señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación. Artículo Veintiuno: La calidad de | 

miembro fundador se perderá por las causas siguientes: a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, 

acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezca tal sanción; y, c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. CAPÍTULO VIII. DE LA 

DISOLUCIÓN. Artículo Veintidós: No podrá disolverse la Fundación sino por disposición de la Ley o por resolución 

tomada por los Miembros Fundadores por unanimidad en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto. 

Artículo Veintitrés: En caso de acordarse la disolución de la Fundación se nombrará una Junta de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que 

sobraren después de cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la 

Asamblea General señale. CAPÍTULO IX. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo Veinticuatro: Para reformar o 

derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de los dos Miembros Fundadores en Asamblea General 

convocada para tal efecto. Artículo Veinticinco: La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, la nómina de los miembros de dicha 

Junta, dentro de los cinco días después de electa, y en todo caso, proporcionar al expresado Registro cualquier dato que 
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la Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, así como también a todas aquellas 
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e le pidiere, de conformidad a la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. Artículo Veintiséis: Todo lo 

elativo ai orden interno de la Fundación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de 

i misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo Veintisiete: 

,a Fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas se regirá por los presentes Estatutos y demás disposiciones 

égales aplicables. Artículo Veintiocho; La primera Junta Directiva queda conformada de la siguiente forma: Presidente: 

osé Manlio Argueta y Tesorero: Felipe Alexander Rivas Villatoro. Artículo Veintinueve: Los presentes Estatutos 

ntrarán en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Oficial. Por lo que por medio del presente instrumento se 

ectifica en su totalidad la escritura pública a que se ha hecho referencia, siendo la presente la única que será tomada en 

uenta para su inscripción en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. El suscrito Notario HACE 

"ONSTAR: que advertí a los comparecientes lo establecido en el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

undaciones sin Fines de Lucro. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este 

istrumento, y leído que les hube íntegramente lo escrito, en un solo acto no interrumpido, manifestaron que esta 

sdactado conforme a sus voluntades, ratifican todo su contenido y firmamos. DOY FE.. Enmendado:-Veintiocho-Vale 

e s t a d o : - a s i como también en los casos espec ia les en que se requie re una mayoría d i f e r e n t e - No Vale 

nmendado: - d ) , e ) , f ) , g) - Vale. Mas enmendado:-Veintinueve- Vale. Enmendado .--GENERALES- Vale. 



SO ANTE MI, de folio setenta y siete vuelto a folio setenta y nueve vuelto, 

del Libro Treinta y cinco de mi Protocolo, que vence el día trece de julio de 

dos mil siete, y para ser entregado a la FUNDACION INNOVACIONES 

EDUCTIVAS CENTROAMERICANAS, extiendo, firmo y sello el presente 

Testimonio de Escritura Pública. San Salvador, a los catorce días del mes de 

abril de dos mil siete. 
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ESTATUTOS DE LA F U N D A C I O N I N N O V A C I O N E S E D U C A T I V A S 
C E N T R O A M E R I C A N A S 

CAPITULO I, 
NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO. 

Artículo Uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, la 

Fundación de nacionalidad salvadoreña, que se denominará FUNDACIÓN 

INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS y que podrá abreviarse: 

FIECA, como una entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, ni religiosa, la que en 

los presentes Estatutos se denominará la Fundación. 

Artículo Dos.- El domicilio de la Fundación será la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de 

Artículo tres.- La Fundación se constituye por tiempo indefinido. 

CAPÍTULO n 
OBJETO O FINALIDAD 

Artículo Cuatro.- Los fines u objetos de la Fundación serán: a) fomentar y desarrollar la 

literatura y los procesos de aprendizaje en la niñez y juventud Centroamericana; b) 

Realizar, apoyar y promocionar estudios e investigaciones en el área social, a fin de crear 

información, estimular el conocimiento y el desarrollo social; c) Crear y fomentar redes en 

el ámbito de la educación y la tecnología que favorezcan el aprendizaje multicultural y 

ofrezca posibilidades para la integración social; d) Gestionar y canalizar los recursos 

financieros y tecnológicos que favorezcan los procesos educativos en la región 

Centroamericana. 
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CAPÍTULO III 
DEL PATRIMONIO 

Artículo Cinco.- El Patrimonio de la Fundación estará constituido por: a) Un aporte inicial 

de veinte y un mil colones que los miembros fundadores han pagado a razón de diez mil 

quinientos colones cada uno. La aportación en dinero queda en poder y bajo 

responsabilidad del tesorero de la Junta Directiva; b) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectivamente; 

y, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los 

mismos de conformidad con la ley. 

Artículo Seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV 
DEL GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN 

Artículo Siete.- El gobierno de la Fundación será ejercido por: a) La Asamblea General; y, 

b) La Junta Directiva. 

CAPITULO V 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo Ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de 

la Fundación y estará integrada por sus dos miembros fundadores. 

Artículo Nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y 

extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. La Asamblea General 
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sesionará validamente con la asistencia de la totalidad de los miembros fundadores. 

Artículo Diez: Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total 

o parcialmente a los miembros de Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los 

Estatutos y el Reglamento Interno de la Fundación; c) Aprobar y/o modificar los planes, 

programas o presupuesto anual de la Fundación; d) Aprobar o desaprobar la Memoria 

Anual de labores de la Fundación, presentada por la Junta Directiva; e) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a la Fundación; f) 

Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Fundación y que no estén contemplados en 

los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO VI. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo Once: La dirección y administración de la Fundación estará confiada a la Junta 

Directiva. La Junta Directiva estará compuesta de la siguiente forma: Un Presidente, y un 

Tesorero. La Junta Directiva administrará y dispondrá del patrimonio de la misma, en los 

términos que establezcan las leyes y estos Estatutos. 

Artículo Doce: Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos 

años pudiendo ser reelectos. 

Artículo Trece: La Junta Directiva sesionará una vez al mes y extraordinariamente las 

veces que sea necesario. 

Artículo Catorce: El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar es con 

la totalidad de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por unanimidad. 
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Artículo Quince: La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las 

actividades necesarias para el logro de los fines de la Fundación; b) Velar por la 

Administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Fundación; c) Elaborar la Memoria 

anual de labores de la Fundación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Fundación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias de Asamblea General; g) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. 

Artículo Dieciséis: Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias de Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y 

Reglamento Interno de la Fundación; c) Representar Judicial y Extrajudicialmente a la 

Fundación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Fundación; f) Presentar la memoria de Labores de la Fundación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma; g) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; h) Extender todas las certificaciones que le fueren solicitadas 

a la Fundación; i) Hacer y enviar las convocatorias para las sesiones; j) Ser el órgano de 

comunicación de la Fundación. 

Artículo Diecisiete: Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la 

Fundación obtenga, en el Banco que la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control 

directo de los libros de Contabilidad de la Fundación; c) Autorizar juntamente con el 

Presidente, las erogaciones que la Fundación tenga que realizar; d) Llevar el archivo de 

documentos y registros de los miembros de la Fundación. 
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CAPITULO VIL 

DE LOS MIEMBROS FUNDADORES 

Artículo Dieciocho: Son Miembros Fundadores todas las personas que han contribuido al 

fondo inicial con el cual se constituye la Fundación. Los fundadores podrán designar 

distinciones honorarias a todas aquellas personas que por su labor y méritos a favor de la 

Fundación sean así nombrados por la Asamblea General, así como también a todas aquellas 

personas naturales o jurídicas, instituciones, Entidades y Organismos Nacionales o 

Extranjeros, así como Empresas que mediante invitación de la Junta Directiva aporten 

contribuciones significativas a la Fundación en efectivo o en especies, de acuerdo al criterio 

que para tal efecto establezca la Junta Directiva. 

Artículo Diecinueve: Son derechos de los Miembros Fundadores: a) Gozar de los 

beneficios que no sean de carácter económico, derivados de la Fundación; b) Tener voz y 

voto en las deliberaciones de la Asamblea General; c) Optar a cargos Directivos llenando 

los requisitos que señalen los Estatutos de la Fundación; y, d) Los demás que les señalen 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación. 

Artículo Veinte: Son deberes de los Miembros Fundadores: a) Asistir a las sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) Cooperar con el desarrollo de 

aquellas actividades propias de la Fundación; c) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; y, d) Los 

demás que le señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación. 

Artículo Veintiuno: La calidad de miembro fundador se perderá por las causas siguientes: 

a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la 

Asamblea General; b) Por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezca tal sanción; y, c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VIII. 

DELA DISOLUCIÓN. 
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Artículo Veintidós: No podrá disolverse la Fundación sino por disposición de la Ley o por 

resolución tomada por los Miembros Fundadores por unanimidad en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto. 

Artículo Veintitrés: En caso de acordarse la disolución de la Fundación se nombrará una 

Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 

sus compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea 

General señale. 

CAPÍTULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo Veinticuatro: Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 

voto favorable de los dos Miembros Fundadores en Asamblea General convocada para tal 

efecto. 

Artículo Veinticinco: La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, la nómina 

de los miembros de dicha Junta, dentro de los cinco días después de electa, y en todo caso, 

proporcionar al expresado Registro cualquier dato que se le pidiere, de conformidad a la 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

Artículo Veintiséis: Todo lo relativo al orden interno de la Fundación no comprendido en 

estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser 

elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 

Artículo Veintisiete: La Fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas se regirá 

por los presentes Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo Veintiocho: La primera Junta Directiva queda conformada de la siguiente forma: 

Presidente: José Manlio Argueta y Tesorero: Felipe Alexander Rivas Villatoro. 

Artículo Veintinueve: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su 

publicación en el Diario Oficial. 
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Gl STR O DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: 

San Salvador, a las siete horas y cuarenta y cinco minutos del día seis de 

junio del dos mil siete.-

Visto el Decreto Ejecutivo número CINCUENTA Y TRES de fecha treinta 

de mayo del dos mil siete, inscríbase en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro la Entidad denominada "FUNDACIÓN 

INNOVACIONES EDUCATIVAS CENTROAMERICANAS", así como su 

Escritura Pública de Constitución y Estatutos, al número SEIS del Libro 

DIECISIETE de Fundaciones Nacionales.-

f ö ANTONIO URRUTIA CACERES 
DIRECTOR GENERAL 

RAUC/cmn.-
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^ D O S MIL SIETE 

TO ANTONIO URRUTIA CACERES 
DIRECTOR GENERAL 


